
Secretaria
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No. gggg
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 15 de marzo de
2012, aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0249, que aprobó el

fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio
Vida Nueva y otros, la misma que fue sancionada por el señor Alcalde del Distrito
Metropolitano el 18 de mayo de 2012;

Que, mediante oficio No. 0729-UERB-2012 de 30 de octubre de 2012, el Ing. Diego Dávila
López, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita la rectificación de
varias ordenanzas aprobadas por el Concejo Metropolitano, por cuanto en ellas se
deslizaron algunos errores de forma, por omisiones de texto e inconsistencias entre el
texto de la ordenanza y el contenido de los planos anexos a las mismas, entre esas, la
detallada en el considerando anterior;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,

señala que: "Sefacultaa la Secretaría General del ConcejoMetropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas de
cualquier índole,sin quepase al ConcejoMetropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma

antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
3774 de 7 de noviembre de 2012, solicitó al Presidente de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial (E), autorice la emisión de las respectivas fes de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 483 de 9 de noviembre de 2012, el concejal Lic. Freddy Heredia,
residente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E), autorizó la

- emisión de las fes de erratas solicitadas.
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En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide la
siguiente

FE DE ERRATAS

Sustitúyase el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", constante en el artículo 2 de la
ordenanza No. 0249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del Comité
Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva y otros, "398,00m2" por "398,16 m2".

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los nueve días del mes de noviembre de dos
mil doce.

• bg. Jo ' u° rcos Aldás
SECRETARIO GENERA DEL CONCE METROPOLITANO DE QUITO (E)

DXAC

Página 2 de 2



Licenciado
Freddy Heredia

Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E) ' ËË
Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaria
General del ConcejoMetropolitano de Quito,previa autorización del seitor(a) Presidente(a)
de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes de Comisiones,así
como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier indole sin que pase al Concejo
para su aprobación.

En tal virtud, luego de que delegados de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y esta
Secretariarealizaran una exhaustiva revisión de las ordenanzas de asentamientos humanos

de hecho y consolidados aprobadas por el Concejo Metropolitano, se han determinado varios

errores involuntarios en algunas de ellas, causados por la Unidad Especial regula Tu Barrio

en unos casos y en otros por la Secretaria General del Concejo Metropolitano, y que se
enmarcan en inconsistencias entre el texto de la ordenanza y el contenido de los planos
anexos a las mismas, así como también entre el texto de las ordenanzas sancionadas y los

informes técnicos y/o proyectos de ordenanza aprobados por el Concejo Metropolitano de
Quito,conforme los documentos remitidos por la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

Con este antecedente y en atención al oficio No. 0729-UERB-2012de 30 de octubre de 2012,
suscrito por el Ing. Diego Dåvila, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, me

permito solicitar a usted, se autorice la emisiòn de varias "fe de erratas", que rectifiquen los
errores deslizados en las siguientes ordenanzas:

- 3571, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio Las
Acacias de Carapungo;

- 006, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
ComitéPro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y Sexta "A" y "B";

- 014, que aprobó la Urbanización de Interés Socialde Desarrollo Progresivo del Barrio El
Olivo;

- 036, que aprobó la Urbanización de lnterés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio
Puertas del Valle;

-,-? 59, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio
Santa Rosa del Norte;
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- 069, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominada
Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas;

- 112,que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del Barrio Sausalito;

- 187, reformatoria de la ordenanza No. 050,que aprobó la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la Urbanización Balcones
de Ontaneda;

- 189, reformatoria de la ordenanza No. 3616, que aprobó la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo de la Cooperativade Vivienda Puertas del Sol;

- 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité Barrial Vista
Hermosa de Chillogallo;

- 206, que aprobò el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los

copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio
Mirador Yaruqueño;

- 209, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Vista Hermosa de Monjas, a favor de la Fundación para el Desarrollo
Social Urbano Rural Marginal (FUDURMA) y otros;

- 210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los
copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San Francisco de

Yurac;

- 211, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los
copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina;

- 241, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Nueva Vida 11,a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Nueva Vida

Il;

- 247, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
Atucucho, a favor del Ministerio de Salud Pùblica del Ecuador;

- 249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del Comité Pro Mejoras
del Barrio Vida Nueva y otros;
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- 257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de Hecho y
Consolidados denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y Puertas del
Norte, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de Cotocollao;
Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y, Comité Pro
Mejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte; y,

- 268, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Cordillera de Colocollao,a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio
Cordillerade Cotocollaoy otros.

Estas rectificaciones se realizarán de conformidad con el detalle anexo al oficio No. 0729-
UERB-2012de 30 de octubre de 2012, suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio, datos que han sido debidamente cotejados con la información
constante en los planos aprobados, y demás documentación que reposa en los expedientes de
cada ordenanza.

Las.fes de erratas, en cada caso, rectificarån lo siguiente:

1. Ordenanza No. 357L que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Las Acacias de Carapungo:

-- En el detalle de "Número de lotes" constante en los datos técnicos y en el inciso final

del artículo 3, sustituir el valor "86" por "88~.

2. Ordenanza No. 006, que aprobó la Urbanización de laterés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comitè Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A"

y "B" y Sexta "A" y "B":

- En el ÁreaVerde No. 2 y Áreade Equipamiento Comunal, establecida en el articulo 4,

3. Or

nzir el valor de la se aerficieó" 162,r52" or 46,68 m2".rés

Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio El Olivo:

- Incluir a continuación del "Áreade vías y pasajes",citada en el articulo 2, el siguiente
dato técnico: "Áreade AfectnciónVinl:3223,67m2".

4. Ordenanza No. 036, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio Puertas del Valle:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del articulo 2,

los siguientes datos técnicos: "ÃrenVerdeAdicionnI ubicada en in Faja de Praiección:
500,70 m2; Áreadefajade Protecciónpor BordeSuperior de Quebrada:801,20 m2"; y,
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- En el artículo 2, sustituir las palabras: "Lote D" por "Lote DJ".

5. Ordenanza No. 059, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progmsivo del Barrio Santa Rosadel Norte;

- Incluir a continuación del "Áreade vias y pasajes", citada en el artículo 2, el siguiente

dato técnico: "Áreade Faja de Protecciónpor BordeSuperior de Quebrnda:425,40 m2".

6. Ordenanza No. 069, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo denominada ComitéPro Mejoras del Barrio Esmeraldas:

- En el inciso primero del artículo 4, sustituir los valores "115,17" por "115,70"; y,
"5,67%" por "5,70%";

- En el lindero sur del "ÁrenVerde1" detallado en el artículo 4, sustituir el valor "18,38

m" por "18,49 m"; y,

- En el inciso final del artículo 4, sustituir los valores "148,89 m2" por "14ß,30"; y,
"7,33%" por "7,30%".

7. Ordenanza No. 112, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Sausalito:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal", citada en el

artículo 2, el siguiente dato técnico: "ÁreadeAfecinción Vinl:947,75 m2".

8. Ordenanza No. 187, reformatoria de la ordenanza No. 050, que aprobó la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la /
Urbanización Balcones de Ontaneda:

- Sustituir el titulo del articulo 3 por el siguiente: "Sustitúynse el artículo 6 por el

siguiente:"; y,

- Sustituir el título del artículo 5 por el siguiente: "Sustitúyase el artículo 14 por el
siguiente:".

9. Ordenanza No. 189, reformatoria de la ordenanza No. 3616, que aprobó la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol:

p Incluir a continuacióndel "ÁreaVerde y de Equipamiento Comunal", constante en el

( articulo 2, el siguiente dato técnico: "Áreade Protecciónde Quebraday/o Talud: 16.003,14

m2".
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-- Sustituir los valores de la casilla "En Parte", correspondiente al ÁreaVerde No. 5,
detallada en el artículo 4, por los siguientes, en este orden: "20,00 m; 20,18 m; 10,27 m;

20,14 m; y, 19,77 m".

10. Ordenanza No. 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho
y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité
Barrial Vista Hermosa de Chillogallo:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2, el

siguiente dato técnico: "Áreade Protecciónde Quebrada:691,95 m2".

11. Ordenanza No. 206, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a

favor de los copropietarios del inmueble sobre el gue se asienta el Comité Pro Mejoras
del Barrio Mirador Yaruqueño:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2, el

siguiente dato técnico: "Árende Proteccióncanni de riego: 164,96 m2".

12. Ordenanza No. 209, que aprobô el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa de Monjas, a favor de la Fundación
para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal (FUDURMA) y otros:

- Sustituir el valor de "ÁreaTotal de Predio (lev. topog)", detallada en el artículo 2,
"24.242,56 m2" por "24.242,01 m2"; y,

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", citada en el articulo 2,
"621,56 m2" por "621,01 m2".

13. Ordenanza No. 210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a

favor de los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San '

Francisco de Yurac:

- En el lindero Este del ÁreaVerde 1, constante en el artículo 4, sustituir el valor
"302,57 m" por "372,58 m";

- En el lindero Oeste del ÁreaVerde 2, constante en el articulo 4, sustituir el valor

"69,59 m" por "69,56 m"; y,

- En el articulo7, incluir la frase "Calzada100%" antes de la frase "Bordillos100%".

14 Ordenanza No. 211, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a

favor de los copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina:
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- En el artículo 6, a continuación del "Pasaje No. 4: 3,00 m", incluir el siguiente texto:
"PasajeF: 3,16 m"; y,

- En el articulo 7, sustituir la frase "Acerns 90%" por "Acerns 10%".

15. Ordenanza No.241, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Nueva Vida II, a favor del Comité Pro Mejoras del V
Barrio Nueva Vida II:

- Sustituir el valor de "Áreade protección de quebrada y/o talud", citado en el articulo

2, "2.221,47 m2" por "2.211,14 m2".

16. Ordenanza No. 247, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Atucucho, a favor del Ministerio de Salud Pública del Ecuador:

- Sustituir el valor de "Número de lotes", constante en el articulo 2, "2139" por "2137";
el valor de "ÁreaÚtilde Lotes", "352.245,14 m2" por "350.473,04 m2"; el valor de
"Áreade Vias y Pasajes", "184.776,51 m2" por "184.166,62 m2"; y, "Áreaverde y årèa
de equipamiento comunal", ~205.529,47 m2" por "207.911,46";

- En la tercera línea del inciso quinto del articulo 2 (considerando el párrafo de datos
técnicos como un inciso), eliminar el número "13";

- Sustituir el valor de la superficie del ÁreaComunal 17 Mz. 125, lote No. 7, citado enel

artículo 5, "694,52 m2" por "649,52 m2";

- Sustituir el valor de la superficie del ÁreaComunal 30 Mz. 55, lote No. 1, detallada en

el articulo 5, ~5.989,92 m2" por "5.989.91 m2"; y,

- En el lindero Oeste del ÁreaComunal43 Mz. 59, lote No. 3, constante en el artículo 5,
agregar el número "2" a continuaciónde las palabras "LofeNo.".

17. Ordenanza No. 249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva y otros:

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev.Topog. - Escrit.)", constante en el articulo 2,
"398,00 m2" por "398,16 m2".

18. Ordenanza No. 257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de
Hecho y Consolidados denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y

:.. Puertas del Norte, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de
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Cotocollao; Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y,
Comité Pro Mejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte:

- En el artículo 2, sustituir la frase "Áreade Afectaciónde Lotes"por "Áreade Protecciónde

Lotes";

- A continuación de la frase "Áreade Afectación de Quebrada(ÁreaVerde
Adicional)", citada en el artículo 2, incluir el siguiente dato técnico: "ÁrendeAfectación
Especini(BordeSuperior de Quebrada)15.732,45 m2"; y,

- En el lindero Sur del "ÁreaComunal No. 3 Capilla Lote 514-A Comité Pro Mejoras
Puertas del Norte", citada en el articulo 4, sustituir el número "5491" por "491".

19. Ordenanza No. 268, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Hurnano de Hecho

y Consolidado denominado barrio Cordillera de Cotocollao, a favor del Comité Pro
Mejoras del Barrio Cordillera de Cotocollao y otros:

- Sustituir el valor de "ÁreaTotal del Predio (Lev. Topog)", citado en el artículo 2,
"315.216,11m2" por ~314.604,33 m2";

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", constante en el artículo 2,

"14.783,89 m2" por "15.395,67 m2";

- En el lindero Norte del "ÁreaVerde No. 1", citado en el artículo 4, sustituir la frase
"Lote05" por "Lote02"; y, en el lindero Sur, las frases "Lofe69", "Lote70" y "Lote 135"

por las frases "Lote66", "Lote67" y "Lote132", respectivamente; y,

- En el lindero Norte del "ÁreaComunal", detallado en el articulo 4, sustituir las frases
"Lofe52" y "Lote89" por las frases "Lote49" y "Lote86", respectivamente.

Seguro de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

o
.

bg.] i Lui Arcos Aldis
SECRETARIOGENERAL DEL CONCEJOMETROPOLITANO(E)
DXAC

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 101 fojas
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CONCE)O METROPOUTANO DE QUlTO

Lic. Freddy Heredia
.

CONCEJAL
MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

Quito,
Oficio io..

.°osò i.,ui:.Arcos
Secretario Genersi del Cont.ejo(E)
DISTRITO METROPORTANO DE QUITO
Presente.-

f.temisconsideraciones,

En stenciña at Ofkio No. SG-3714.de 7 d.: n:w r:h= s. 21:2. mealante el cual solicita
amorización.como Presiderie (8) de is Co;r:isionde home :.i Orde·1amieer:.Territorial, a fin de
emitir una "fe de erratas" e. kis s.guientesOrder.a•:/u:.ce Avitamientos Humanos de Hecho y
Consolidadosy Urbanizacionesde haerés Scelsiy Desano:D Per.igtivo apronadaspor el Conceio
Metropolitano:

Número de Ordene.ius

059 i Có9 1i2. I 187
iß9 i 201 206 i 209
210 I 21I 120 i .247

En vista òe tratarsede erren:s erries dr.'cs tà.a!.x s de ir·s:.i.si.renzias crare el *exto de le ordensima
y el contenido de los plancsannos a les rt:ismaaylo los ;:for::·es ;òcnicos; AUTORIZO15.emisi6r:
de la "fe ò.eerratas", confo;:r.e al deledleanexo a Gile3: No. (729-UFRB-23i2, de 30 de octubre
de 2012y OficioNo SG-3774.de 7de reviembre de 20:2.

Aprovecho la ocasiónparaexpresarle mis sentimienes de consideracióny estims.

CONCE.AL METROPORT.A.NO
Presidente de la Comisión û.9

Sueloy Ontenemirato Territos la E)

Venezuela Chile, Palacio Municipat 2dä. pish ITelefaxi2287996 I E-mait theredia 4titto.go ec



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Societana de
Coordinación
Tenilorial y
Parlicipación

Oficio No. 0729-UERB-2012
Quito,octubre 30 de 2012

Abogado
José Luis Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLlTANO (E)
En su despacho.-

Señor Secretario:

Como es de su conocimiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzas sancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una verificación de la revisión de todas las Ordenanza;
resultado de ello se encontraron errores, unos incurridos involuntariamente tanto
por la Unidad como por la Secretaria, los mismos que ameritan una Fe de Erratas,
más no una Reforma de Ordenanza, en virtud de que no afectan a la información
constante en el Plano.

Con este antecedente, comedidamente solicito a usted, se deje sin efecto el Oficio
No. 0598 UERB-2012 y el contenido del cuadro adjunto; así como también se
digne considerar el trámite de Fe de Erratas de las Ordenanzas que se detallan en
el cuadro actualizado adjunto.

Con sentimientos de consideración y estima.

At ntamente,

'pg.Dieggpá ila López
/DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMlLLA
Elaborado por Sra Geovanna Vivero

Asistente Administrativa 30-10--12



DETALLE DE ERRORES ENCONTRADOS EN LAS ORDENANZAS SANCIONADAS

No ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

1 014 ELOLivo Calderón Debe incluirse, en Art.2. : "Area de
Afectación Vial: 3223,67 m2" PLANO

PUERTAS DEL MANUELA Se debe incluir en el Art. 2: "Ârea Se debe corregir: "ÂreaTotal del Lote D1" Informe SOLT y
2 036 VALLE SAENZ Verde Adicional ubicado en la Faja Escritura.

de Protecci6n: 500.70 m2.
Âreade Faja de Protección por Borde
Superior de Quebrada:801.20 m2".

059 SANTA ROSA DEL Debe incluirse en Art. 2: "Areade Faja de
3 NORTE Protección por Borde Superior de Quebrada: PLANO

425,40 m2"
Se debe corregir el Art. 4:

4 069 ESMERALDAS LA DELICIA "...y áreas de equipamiento comunal, 115,70 PLANO
---

_m2 que corresponde al 5,70%....
Area Verde 1:
Sur: Lote No.16:18,49"

En último pårrafo:
".....la diferencia de porcentaje de áreas
verdes, que es de 7,30% equivalente a 148,30
m2 del årea útil de los predios."

LOS CHILLOS Se debe incluir en el Art. 2: "Area de Informe SOLT.
5 112 SAUSALITO Afectaciôn Vial: 947,75"

BALCONES DE LOS CHILLOS Se debe corregir: " Art. 3. Sustitúyase PROYECTO DE
6 187 ONTANEDA el Art. 6 por el siguiente:" ORDENANZA

"Art.5. Sustitúyase el Art.14 por el
siguiente: "

1



No. ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

CALDERON Debe incluirse, en Art. 2."Areade Informe SOLT y
7 189 COOPERATIVA DE Protección de Quebradoy/o Talud. Proyecto de

VIVIENDA PUERTAS 16.003,14" Ordenanza.
DEL SOL

En Art. 4, se debe corregir:"Área
Verde 5: Lindero Este: Lote 635: en
parte 20.00 m. Lote 634: en parte
20,18 m. Calle 29: en parte 10.27. Lote
633: en parte 20.14. Lote 631: en parte
19.77."

QUITUMBE . Debe incluirse, en Art. 2: Informe SOLT.
8 201 VISTA HERMOSA DE "Áreade Protección de Quebrada: 691,95

CHILLOGALLO m2."

MIRADOR TUMBACO Debe incluirse, en Art. 2:
9 206 YARUQUEÑO "Areade Protección canal de riego: 164,96 informe SOLT.

m2."

QUITUMBE Debe corregirse en Art. 2:
. 10 209 VISTA HERMOSA DE "ÁreaTotal del Predio: 24.242,01m2." Informe SOLT.

MONJAS Diferencia: (Leva. Topog. - Escritura):
621,01 m2.

LOS CHILLOS Debe incluirse, en Art. 7. "Calzada Debe corregirse en Art. 4, "ÂreaVerde 1.
TL 210 SAN FRANCISCO DE 100"/o" Linderos: " Este:......Longitud 372,58 m" PLANO e Informe

YURAK SOLT
ÄreaVerde 2· "Oeste: Faja de protección de
talud: Longitud 69,56 m"

Debe corregirse en Art. 7: "...Las Debe incluirse en Art. 6 "Pasaje F: 3.16 m" PROYECTO DE
12 211 SAN FRANCISCO DE MANUELA obras a ejecutarse son: ORDENANZA Y

LA VICENTINA SAENZ Aceras:10% PLANO

BELLO HORIZONTE
13 006 CUARTA ETAPA "A" CALDERÓN Se debe corregir, en Art. 4. " ÃreaVerde No. PLANO

231® y "B" y SEXTA ETAPA 2 y Ärea de Equipamiento Comunal:
"A" y"B" superficie:546.68m2"

2



No. ORDENAN2A AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

Se debe corregir, en Art. 2: " Area de PLANO
14 241 VIDA NUEVA II QUITUMBE protección de Quebrada: 2.211,14 m2"

EUGENIO Se debe corregir, en Art. 2: "Número de
15 247 ATUCUCHO ESPEJO lotes: 2.137. PLANO

Åreaûtil de Lotes: 350.473,04.
Área de Vias y Pasajes: 184.166,62 Årea
Verde y Ârea de Equipamiento Comunal:
207.911,46."

En inciso cuarto, se debe excluir el "Lote No.
13 de la manzana 16"

En Art. 5, se debe corregir: "Ärea Comunal
17, Mz.125, Lote No.7: Superficie: 649,52"
"ÁreaComunal 30, Mz 55, Lote No. 1:
Superficie: 5.989,91"
"ÄreaComunal 43, Mz. 59. Lote No. 3: Oeste

. Lote No. 2"

QUITUMBE Se debe corregir, en Art. 2: Informe SOLT
/ 16 249 VIDA NUEVA Y "Diferencia (Lev.Topog. - Escr.): 398,16

OTROS m2" ·

LA DELICIA Se debe corregir, en Art. 2. "Areade
17 257 PUERTAS DEL SOL, Protección de Lotes.4.614,88 m2" PLANO

SANTO DOMINGO Se debe incluir: "Âreade afectación especial
DE CARRETAS Y (Borde Superior de Quebrada):15.732,45
PUERTAS DEL m2".
NORTE En Art. 4, en Ãrea Comunal No. 3 Capilla

Lote 514-A Comitè Promejoras Puertas del
Norte:, se debe corregir el lindero Sur. "......
Sur: Lote No. 491...."

LAS ACACIAS DE CALDERÓN Se debe corregir en Art. 2: Número de lotes:
18 3571 CARAPUNGO 88.

I
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No ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

LA DELICIA En el Art. 4. Area Verde I, se debe Se debe corregir, en Art. 2.:"ÄreaTotal del
¡o 268 CORDILLERA DE corregir. "Lindero Norte: .....Lote 02 Predio debe decir: 314.604,33 m2". PLANO

COTOCOLLAO en parte 36,33m. "Diferencia (Lev. Top-Escrit.) 15.395,67"
Lindero Sur: Lote 66 en parte 18,74
m.
Lote 67 en parte 19,10 m.
Lote 132 en parte 6,31 m"

En ÄreaComunal, se debe corregir:
"Lindero Norte. Lote 49 en parte
19,30 m.
Lote 86 en parte 19,54....."

4 .



«¾ Unidad Especial
> "Regula Tu Barrio"
becreiare:: de
Coordirig.ciéra

OficioNo. 0598-UERB-2012
Quito,septiembre 20 de 2032

Abogado
José Luis Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
En su despacho.-

Señor Secretario:

Como es de su conocimiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzas sancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una revisión integra de todas las Ordenanza; resultado de
ello se encontraron errores, unos incurridos involuntariamente tanto por la Unidad
como por la Secretaria. los mismos que ameritan una Fe de Erratas, más no una
Reforma de Ordenanza. en virtud de que no afectan a la información constante en
el Plano.

Con este antecedente, comedidamente solicito a usted, se digne considerar el
trámite de Fe de Erratas de las Ordenanzas que se detallan en el cuadro adjunto.

Con sentimientos de consideración y estima.

A ent ente,

. Die . ás López
IRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRAM/SUMlLLA
Elaborado por: Sra Geovanna Vivero

Asistente Administrativa 19-09-12

' OO¾©EJO
, BETROPOLITAMO

SECRETARIA GENERAL
NOSPQiÒ¾DEDocummTD6

FECMA: 20 SEP2012

NU MEROHOJ A : ...........................



Secretaría
General del
Concejo

Informe Na IC-O-2012-052

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE Q]. 03. Û l&
SEGUNDO DEBATE 19 OS 2DQ.
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Ïvletropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión extraordinaria de 27 de febrero de 2012, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los
siguientes barrios:

1. Puertas del Norte, Puertas del Sol y Asociación de Trabajadores Autónomos
Santo Domingo de Carretas,

2. Nuevo Amanecer 2
3. Ontaneda Alta Primera Etapa
4. Madrigal II
5. Las Orquídeas
6. La Esperanza
7. Puerta del Sol

. .

8. Balcones del Sur
9. Monterrey
10. Valle del Sur
11. Vida Nueva
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Secotaría
General del
Concejo

12. Vida Nueva II. /

Además, analizó el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3852,
sancionada el 2 de julio de 2010, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio La Trinidad, ubicada
en el sector Guamani, parroquia Guamanf.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 27
de febrero de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los articulos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; literal b) del
artículo 69 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, que establece el Régimen
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás
fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los
proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el
Concejo Metropolitano de Quitoconozca los proyectos de Ordenanza que aprueban los
barrios que se enuncian a continuación:

1. Puertas del Norte, Puertas del Sol y Asociación de Trabajadores Autónomos
Santo Domingo de Carretas

2. Nuevo Amanecer 2
3. Ontaneda Alta Primera Etapa
4. Madrigal II
5. Las Orquideas
6. La Esperanza
7. Puerta del Sol
8. Balcones del Sur
9. Monterrey
10. Valle del Sur
11. Vida Nueva
12. Vida Nueva II.

Además, apruebe el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3852,
sancionada el 2 de julio de 2010, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de
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General del
Concejo

Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio La Trinidad, ubicada
en el sector Guamaní, parroquia Guamani.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

r nanuento Territorial

L . Fred'dy'FreWdía Dr. abricio Vi amar
Cohcejal Metropolitano o ejal Metr olitano

Sr. Ma Ponce
oncejal etropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego X. Almeida C.
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación

Oficio N° UERB -- 058 - 2012

Quito, 03 de febrero de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para su conocimiento y aprobación de la Comisión que Usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el Expediente íntegro N°
75-Q, con documentación original, correspondiente al Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, denominado: Comité Promejoras del Barrio "VIDANUEVA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por
esta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, N°001-UERB-Q-2012, de 26 de enero de 2012.
2. Informe Técnico, Legal y Socio Organizativo, N° 002-UERB-Q-SOLT-2012.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atent mente,

In . Diego D ila López
RECTOR UNIDAD ESPECIAL

REGULA TU BARRIO"
COMCEJO

DD/gv. usteopouva o
ECRET GE L

RECEPCIÓN DOC 3

FECHA:.....



Urudad Espectal

DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 75 Q

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"VIDA NUEVA "

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4
HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 17
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 13

COMISION CD l
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4

SOLICITUD (f.u.) 3
ESCRITURAS (X) 16
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA VENTA Y

-OCUMENTOS LEGALES OTROS) (X) 1
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 6
PAGO PREDIAL (f:u:) 39
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 3

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 1ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 13
EMAAP (f.) 2
EMAAP (f.u.) -

EEQ(f) 2
EEQ(f.u.) 3
ANDINATEL (f) -

ANDINATEL (f.u.) -

DOCUMENTOS TECNICOS I.R.M (f.u.) 6
INFORMES GPS (f.u.) 3
INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) -

INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.)
1

PLANOS 5
HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) -

COMUNICACIONES (f.u.)
INTERNAS 16

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS 11
BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES 11
OTROS CDS 3

VARIOS 16
(f.u): Fojas ùtiles . TOTAL DE FOJAS UTILES 171
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL CONTRATOSPRIVADOS 1
(f): Cantidad de Facturas TOTAL DE ESCRITURAS 16

TOTAL FACTURAS 4
TOTAL PLANOS 5



UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL EKPEDIENTE No. 75 Q DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO

YCONSOLIDADODENOMINADO, COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO"VIDANUEVA".

ASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO

PUNTO DE CONTROL

1 Ustado de sac os (Ap ca cuando e AHHC tiene personería jurídica si

LPL TOHLN
TEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DELCONTROL

SI
I ex ediente contiene eHRM achializado SI

El expediente tiene el informe tècnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito
3 entre el RT y el Delegado de la DMC NO

4
mexpediente cuenta con el informe del replantee vial emitido por la Coordinación de Gestión y

Elexpediente tiene el informe tëcnico favorable de la medición y verificación del 100% de lates, áreas
S verdes y es acios comunales sugD 5

El plano tiene un cartes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes transversal y
6 itudinal del levantamiento 5

El plano tiene las cortes transversales de vias y pasajes
5

I plano la trama urba
Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas

Si
Elplano tiene la ubicación del predio

Si
Elplano tiene el listado de los beneficiarios.

51
12 El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a

fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección, área útit área de

lotes, área verde, listado total de lates con numeración continua, linderos (dimensiones del frente,
later es de los lotes v su SI
Los lates cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior

AL- * Ei loforme Tecnico Favarable de la cabida total no aplica ya que existe Informe de BSQpor parte de la DME

AVALADOPOR:
DRA. JENNY ROMO TRUJILLO

COORDINADORA UERB QUITUMBE



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación ÛUitumbe
Territorial y
Participación

ACTA N.-001-UERB-Q-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APR,0BACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA II", COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA", COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"VALLE DEL SUR", COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "HERMANDAD"
REALIZADAEL 26 DE ENERO DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y seis días del mes de enero de
dos mildoce, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe,siendo las
catorce horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha veinte y cuatro
de enero de dos mil doce, se reúnen los señores (as): Lcda. María Hernández,
Administradora Zonal Quitumbe; Dra. Jenny Romo Trujillo, Coordinadora UERB-

Q; Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal Quitumbe; Ing. Diana Salazar,
Delegado de Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Arq. Víctor Aguilar,
Delegado de La Dirección Metropolitana de Catastro; Ing. Leonardo Tupiza, Jefe
Zonal de Territorio y Vivienda; Ab. Ana María Sotomayor, Responsable Legal;
Ing. Iván Aguirre, Responsable Técnico; Lcdo. Enrique Sarco, Responsable Socio
Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Quitumbe;con la finalidad de
tratarel siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.001-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "VIDA
NUEVAII",que se encuentra ocupando el predio: No. 604120, de propiedad
del Comité Pro-Mejoras del Barrio "VIDA NUEVAII";ubicado en la Parroquia:
Turubamba, Zona: Quitumbe,Expediente No. 168 Q.
2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.002-UERB-Q-SOLT-2012, Comité Pro-Mejoras del Barrio "VIDANUEVA",
que se encuentra ocupando el predio: No. 164838 de propiedad de Comité
Pro-Mejoras del Barrio "VIDANUEVA"; ubicado en la Parroquia: Guamaní,
Zona: Quitumbe,Expediente No.75 Q.

3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.003-UERB-Q-SOLT-2011, del Comité Pro-Mejoras "VALLE DEL SUR",
que se encuentra ocupando el predio: No. 5057612, de propiedad Luis Alfredo

Dirección: Av. Quitumbe y Cóndor Telf.: 2674 500 / 2675 091 Ext. 309 / 345
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Collaguazo Imba y Otros, ubicado en la Parroquia: Chillogallo, Zona:
Quitumbe, Expediente No. 140 Q.
4.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.004-UERB-Q-SOLT-2011, del Comité Pro-Mejoras "HERMANDAD",que
se encuentra ocupando el predio: No. 5137331, 51337333, de propiedad del
Comité Pro-Mejoras "HERMANDAD",ubicado en la Parroquia: Guamaní,
Zona: Quitumbe,Expediente No. 166 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras "VIDA NUEVA II"
Expediente No. 168 Q.

La Señora Administradora solicita se envíe oficioa la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe,con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborizacióndel
área verde adicionalconsiderada en el barrio.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidadde
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo,Legal y
Técnico del Comité Pro-mejoras "VIDANUEVA" Expediente No. 75 Q.

Los miembrosde la mesa solicitanse modifiqueen el plano, que la curva de retorno
se retire del borde superior de quebrada, con el propósito de evitar riesgos y que la
superficiede la misma no se considere como parte de el área verde adicional,sino
como área de vía.

La Señora Administradora solicita se envíe oficioa la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe,con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborizacióndel
área verde adicionalconsiderada en el barrio.

Con las observaciones establecidas y existiendo conformidad con el texto del
informe, tanto en las partes: Socio Organizativo, Legal y Técnico, se da por
aprobado el documento por unanimidad de los asistentes; y se recomienda que
continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Tercer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-Mejoras "VALLE DEL SUR" Expediente No. 140 Q.

Dirección: Av. Quitumbe y Cóndor Telf.: 2674 500 / 2675 091 Ext. 309 / 345
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Se solicita que se establezca en el plano junto al pasaje, el colindante para aclarar la
propiedad.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trémiteen la Comisiónde Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Cuarto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-Mejoras "HERMANDAD"Expediente No. 166 Q.

La Señora Administradora solicita se envíe oficioa la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe, con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborizacióndel
área verde adicionalconsiderada en el barrio.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidadde
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar,se da por concluida la sesión, siendo las quince
horas con cuarenta minutos.

Lcda. María Hernández Dra. Jenny Romo
ADMINISTRADORA COORDINADORA
ZONA QUITUMBE UERB-QUITUMBE

Br. Danilo Viteg Arq. Víctor Aguilar
SUBPROCUAADURÍA DIRECCIÓN METROPOLITANADE
ZONA QUITUMBE CATASTRO, DELEGADO

Dirección: Av. Quitumbe y Cóndor Telf.: 2674 500 / 2675 091 Ext. 309 / 345
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Dr. Danilo Viteri
,

Arq. Víctor Aguilar
SUBPROCURADURIA DIRECCION METROPOLITANADE
ZONA QUITUMBE CATASTRO, DELEGADO

ing. Leonardo Tupiza Ing. Diana Salazar
JEFE ZONAL DE TERRITORIO SECRETARIA TERRITORIO
YVIVIENDA HÁBITATY VIVIENDA,DELEGADO

ZONA QUITUMBE

A or Ing. rre
O LEGAL RESPON A TÉCNICO
QUITUMBE UE B- UITUMBE

L . nrique Sarco
RESPONSABLE SOClO-ORGANIZATIVO
UERB- QUITUMBE

Dirección: Av Quitumbe y Cóndor Telf.: 2674 500 / 2675 091 Ext. 309 / 345



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las
personas tienenderecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas
tienenderecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos,
bajo los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las
diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El
ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de
ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en
el ejerciciopleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1.
Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso
del suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas
cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar, mediante la
normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territoriodel
cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el
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régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la
delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomandoen cuenta la
configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativasy la aplicacióndel principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y privativa de
regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control
sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre
los asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la
ordenación urbanística del Distrito;

Que,la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de
procesar, canalizar y resolver los procedimientos para la regularizaciónde
la ocupación informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de
informes y demás trámites pertinentes para la legalización de barrios
dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad,
conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa
No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora Zonal
Quitumbe, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría
de Territorio Hábitat y Vivienda, la Subprocuraduría de la Administración
Quitumbe, la Jefatura de Catastro de la Administración Quitumbe, la
Jefatura de Territorio y Vivienda de la Administración Quitumbe, los
Responsables Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió
el Informe Técnico Legal Favorable No. 002 UERB-Q-SOLT-2012
habilitante de la ordenanza de aprobación del Fraccionamiento del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado "BARRIO
VIDA NUEVA" a favor del COMITÉPROMEJORAS "VIDANUEVA" Y
OTROS.

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 326 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, que manifiesta que: "Los órganos legislativos
de los gobiernos autónomos descentralizados, conformarán comisiones
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de trabajo las que emitirán conclusiones y recomendaciones que serán
consideradas como base para la discusión y aprobación de sus
decisiones.", la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante
Informe No 002 UERB-Q-SOLT- 2012, emitió dictamen favorable para
que el Concejo Metropolitano apruebe el Proyecto de Ordenanza del
Fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado,
denominado "BARRIO VIDA NUEVA" a favor del COMITÉ
PROMEJORAS "VIDANUEVA"Y OTROS.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el Artículo 30, 31,
240 y 264 numeral 1 de la Constitución de la República; Artículos 84
literal c, 87 literales a, v, x, 322 del Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización; Artículos 2 numeral 1, 8
numeral 1 de la Ley Orgánica de Régirnen para el Distrito
Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de
marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE APRUEBA EL FRACCIONAMIENTO DEL
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO,DENOMINADO
"BARRIO VIDA NUEVA"A FAVOR DEL "COMITE PROMEJORAS "VIDA
NUEVA" Y OTROS"

Art. 1.- ANTECEDENTES.-

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de diciembre de
1999, ante el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito, e
inscrita en el Registro de la Propiedad el 19 de juliodel año 2000, otorgada por
Dioselina Clementina Cajilema a favor de Edmundo Enrique Caiza, quien
adquiere para sí el 33.34%, y el Sr. Luis Enrique Martínez Morales quien
adquiere el 66.66% de derechos y acciones del lote de terrenoubicado en la
parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, provincia de Pichincha, con una
superficie de 10.175m2.

2.- Mediante Escritura Pública de compra venta celebrada el 01 de Noviembre
del año 2006, ante el Dr. Juan Villacis Medina, Notario Noveno del Cantón
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Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 27 de Noviembre del año
2006, otorgada por Luis Enríquez Martínez Morales a favor de Fanny Morales
Zaldumbide, da en venta y perpetua enajenación el 66.66% de derechos y
acciones fincados en el lote de terrenode 10.175m2 de superficie, ubicado en
la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, provincia de Pichincha.

3.- Mediante Escritura Pública de compra venta celebrada el 18 de Marzo del
año 2009, ante el Dr. Gonzálo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del
Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 05 de Mayo del año
2009, otorgada por Fanny Morales Zaldumbide a favor de El Comité
Promejoras del Barrio "Vida Nueva" da en venta y perpetua enajenación el
66.66% de derechos y acciones fincados en el lote de terrenode 10.175m2 de
superficie,ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito,provincia de
Pichincha.

4.- Mediante Escritura Pública de compra venta celebrada el 12 de Diciembre
del año 2007, ante el Dr. Gonzálo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del
Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 23 de abril del año
2008, otorgada por Edmundo Enrique Caiza Espinoza a favor de El Comité
Promejoras del Barrio "Vida Nueva" da en venta y perpetua enajenación el
14.48% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno de 10.175m2 de
superficie, ubicado en la parroquia de Chillogallodel Cantón Quito, provincia de
Pichincha.

5.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones
celebrada el 26 de mayo del año 2003, ante el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario
Cuarto del Cantón Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedad el 16 de junio
del año 2004, otorgada por Edmundo Enrique Calza Espinoza a favor de Luis
Tene Mocha, da en venta y perpetua enajenación el 1.84% de derechos y
acciones fincados en el lote de terreno de 10.175m2 de superficie,
desmembrado de\ 33.34% que tiene en propiedad el Sr. Edmundo Enrique
Caiza Espinoza, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito,
provincia de Pichincha.

6.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones
celebrada el 26 de mayo del año 2003, ante el Dr. Jaime AillónAlbán, Notario
Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 09 de
Agosto del año 2004, otorgada por Edmundo Enrique Calza Espinoza a favor
de Yolanda Caiza Lema, da en venta y perpetua enajenación el 1.78% de
derechos y acciones fincados en el lote de terreno de 10.175m2 de superficie,
desmembrado del 33.34% que tiene en propiedad el Sr. Edmundo Enrique
Calza Espinoza, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito,
provincia de Pichincha.

4



7.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones
celebrada el 30 de noviembre del año 2005, ante el Dr. Gonzálo Román
Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 29 de Diciembre del año 2005, otorgada por Edmundo Enrique
Caiza Espinoza a favor de Danny Manuel Saca Patiño, da en venta y perpetua
enajenación el 1.35% de derechos y acciones fincados en el lote de terrenode
10.175m2 de superficie, desmembrado del 33.34% que tiene en propiedad el
Sr. Edmundo Enrique Caiza Espinoza, ubicado en la parroquia de Chillogallo
del Cantón Quito, provincia de Pichincha.

8.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones
celebrada el 30 de noviembre del año 2005, ante el Dr. Gonzálo Román
Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 29 de Diciembre del año 2005, otorgada por Edmundo Enrique
Calza Espinoza a favor de Delia Mercedes Lasluisa Moreno, da en venta y
perpetua enajenación el 2.90% de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno de 10.175m2 de superficie, desmembrado del 33.34% que tiene en
propiedad el Sr. Edmundo Enrique Calza Espinoza, ubicado en la parroquia de
Chillogallodel Cantón Quito,provincia de Pichincha.

9.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones
celebrada el 22 de febrero del año 2006, ante el Dr. Gonzálo Román Chacón,
Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 10 de Mayo del año 2006, otorgada por Edmundo Enrique Caiza
Espinoza a favor de Mary Guadalupe Torres Flores, en su calidad de madre y
representante legal de Jefferson Jordan Guerrón Torres, da en venta y
perpetua enajenación el 0.88% de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno de 10.175m2 de superficie, desmembrado del 33.34% que tiene en
propiedad el Sr. Edmundo Enrique Calza Espinoza, ubicado en la parroquia de
Chillogallodel Cantón Quito, provincia de Pichincha.

10.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones
celebrada el 22 de febrero del año 2006, ante el Dr. Gonzálo Román Chacón,
Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 10 de mayo del año 2006, otorgada por Edmundo Enrique Caiza
Espinoza a favor de María de Jesús Chacha, da en venta y perpetua
enajenación el 2.08% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno de
10.175m2 de superficie, desmembrado del 33.34% que tiene en propiedad el
Sr. Edmundo Enrique Caiza Espinoza, ubicado en la parroquia de Chillogallo
del Cantón Quito,provincia de Pichincha.

11.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones
celebrada el 22 de febrero del año 2006, ante el Dr. Gonzálo Román Chacón,
Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la
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Propiedad el 29 de junio del año 2006, otorgada por Edmundo Enrique Caiza
Espinoza a favor de José Dídimo Zambrano, da en venta y perpetua
enajenación el 0.95% de derechos y acciones fincados en el lote de terrenode
10.175m2 de superficie, desmembrado del 33.34% que tiene en propiedad el
Sr. Edmundo Enrique Caiza Espinoza, ubicado en la parroquia de Chillogallo
del Cantón Quito, provincia de Pichincha.

12.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones
celebrada el 22 de febrero del año 2006, ante el Dr. Gonzálo Román Chacón,
Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 29 de junio del año 2006, otorgada por Edmundo Enrique Caiza
Espinoza a favor de José Eduardo Pogo Huanca, da en venta y perpetua
enajenación el 0.97% de derechos y acciones fincados en el lote de terrenode
10.175m2 de superficie, desmembrado del 33.34% que tiene en propiedad el
Sr. Edmundo Enrique Calza Espinoza, ubicado en la parroquia de Chillogallo
de\ Cantón Quito, provincia de Pichincha.

13.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones
celebrada el 02 de junio del año 2006, ante el Dr. Gonzálo Román Chacón,
Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 27 de julio del año 2006, otorgada por Edmundo Enrique Calza
Espinoza a favor de Luis Antonio Rodríguez Campaña, da en venta y perpetua
enajenación el 1.99% de derechos y acciones fincados en el lote de terrenode
10.175m2 de superficie, desmembrado del 33.34% que tiene en propiedad el
Sr. Edmundo Enrique Caiza Espinoza, ubicado en la parroquia de Chillogallo
del Cantón Quito,provincia de Pichincha.

14.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones
celebrada el 22 de febrero del año 2006, ante el Dr. Gonzálo Román Chacón,
Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 21 de marzo del año 2007, otorgada por Edmundo Enrique Caiza
Espinoza a favor de Otto Reimundo Vinueza Beltrán, da en venta y perpetua
enajenación el 1.09% de derechos y acciones fincados en el lote de terrenode
10.175m2 de superficie, desmembrado del 33.34% que tiene en propiedad el
Sr. Edmundo Enrique Caiza Espinoza, ubicado en la parroquia de Chillogallo
del Cantón Quito, provincia de Pichincha.

15.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones
celebrada el 22 de febrero del año 2006, ante el Dr. Gonzálo Román Chacón,
Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 21 de marzo del año 2007, otorgada por Edmundo Enrique Caiza
Espinoza a favor de Flor Marlene Mosquera Cerna, en su calidad de madre y
representante legal de Pablo Fernando Velasco Mosquera, da en venta y
perpetua enajenación el 1.23% de derechos y acciones fincados en el lote de
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terreno de 10.175m2 de superficie, desmembrado del 33.34% que tiene en
propiedad el Sr. Edmundo Enrique Caiza Espinoza, ubicado en \a parroquia de
Chillogallodel Cantón Quito, provincia de Pichincha.

16.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones
celebrada el 12 de abril del año 2006, ante el Dr. Gonzálo Román Chacón,
Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 22 de marzo del año 2007, otorgada por Edmundo Enrique Caiza
Espinoza a favor de María Angela Ramírez Inlago, da en venta y perpetua
enajenación el 0.92% de derechos y acciones fincados en el lote de terrenode
10.175m2 de superficie, desmembrado del 33.34% que tiene en propiedad el
Sr. Edmundo Enrique Caiza Espinoza, ubicado en la parroquia de Chillogallo
del Cantón Quito, provincia de Pichincha.

17.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones
celebrada el 22 de febrero del año 2006, ante el Dr. Gonzálo Román Chacón,
Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 29 de juniodel año 2006, otorgada por Edmundo Enrique Caiza
Espinoza a favor de Luis Gonzálo Chacha Sánchez, da en venta y perpetua
enajenación el 0,88% de derechos y acciones fincados en el lote de terrenode
10.175m2 de superficie, desmembrado del 33.34% que tiene en propiedad el
Sr. Edmundo Enrique Caiza Espinoza, ubicado en la parroquia de Chillogallo
del Cantón Quito, provincia de Pichincha.

TERCERAS VENTAS.

1.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones
celebrada el 08 de agosto del año 2008, ante el Dr. Gonzálo Román Chacón,
Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 27 de agosto del año 2008, otorgada por Luis Gonzálo Chacha
Sánchez a favor de Alex Evaristo Arteaga Cedeño, da en venta y perpetua
enajenación el 0.88% de derechos y acciones fincados en el lote de terrenode
10.175m2 de superficie, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón
Quito,provincia de Pichincha.

Se completa el 100%

El predio mencionado se encuentran comprendido dentro de los siguientes
linderos:

NORTE: Terrenos de José Antonio Modesto Arcos Miranda Y Blanca Libia
Espinoza de Arcos
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SUR: Propiedad del Sr. Luis Alberto Mejía

ESTE: Calle pública

OESTE: Quebrada Cornejo, de una superficie total aproximada de diez mil
ciento setenta y cinco metros cuadrados

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y del
COMITE PROMEJORAS "VIDA NUEVA"Y OTROS sin perjuicio de la responsabilidad
de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación: D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m2

Formas de Ocupación: (D) Continua Sobre Línea

Uso principal del suelo (R2) Residencia Mediana Densidad

Número de Lotes: 56

Áreaútil de Lotes: 6.336,79m2

Áreade vías y pasajes: 2.902,43m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal: 897,34m2

Áreade protección de quebrada ylo talud: 436,60 m2

Áreabruta del terreno (lev. Topog.): 10.573,16 m2
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ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 10.175,00 m2

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 398,00m2

Número de lotes 56, signados del uno (1) al cincuenta y seis (56), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta
es: D9 (D102-80), Lote Mínimo: 100,00 m2, (D) Continua Sobre Línea, Uso de Suelo
(R2) Residencial mediana densidad. Por excepción se aprueban lotes de de menor
extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto por tratarse de un
asentamiento humano de hecho y consolidado de ocho años de antigüedad, con una
consolidación de construcciones del 44,64% respecto al total de los lotes.

Art. 5.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
Copropietarios del Barrio "VIDA NUEVA"transfierenal Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, el 13% del área útil del predio. La ordenanza se
protocolizará en una Notaría y se inscribirá en el registro de la propiedad, este
documento constituirá títulode transferencia de dominio de las áreas de usos
públicos, verdes y comunales, a favor de la Municipalidad, incluidas todas las
instalaciones de servicios públicos. Dichas áreas no podrán enajenarse. En
caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y
urbanización no procedieren conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el
término de sesenta días contados desde la entrega de tales documentos, lo
hará la municipalidad. El costo, más un recargo del veinte por ciento (20%)
será cobrado por el Gobierno Metropolitano o Municipal, de conformidad con lo
que establece el Artículo 479 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización.

El área verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde

Superficie: 897,34 m2

Norte: Otros propietarios, 46,94 m
Sur: Calle S/N, 35,89m
Este: Lote 13, en parte 13,72m, lote 13, en parte 11,91m, lote 11, en parte
8,64m, total 34,27m.
Oeste: Lote 7, en parte 14,00m, lote 6, en parte 8,67m, total22,67m
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ÁreaVerde Adicional No Computable

Superficie: 436,60m2

Norte: Otros propietarios en 10,07 m
Sur: Otros propietarios en 12,17m
Este: Lote 56, en parte 8,80m, curva de retorno en parte 16,58, lote 5 en parte
12m, lote 2 en parte en 6,89m, lote 1 en parte en 6,67m. Total 50.94m
Oeste: Quebrada Cornejo en 50.25m

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE
EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal
son: juegos infantiles, áreas verdes encespadas y arborizadas.

Art. 7.- DE LAS VÍAS.- Debido a que éste es un asentamiento humano de
hecho y consolidado de más de ocho años de existencia, con 44,64% de
consolidación de viviendas Se aprueban las vías con los siguientes anchos:
San Vicente de Cornejo 10,00 m., Calle España 10,00 m, Calle S/N 9,00 m.,
Calle S/N 8,40 m., Pasaje 1 6,00m, Pasaje 2 6,00m

Art. 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización son las siguientes:

ADOQUINADO 60%

ACERAS 60%

MOBILIARlOURBANO 100%

ENCESPADO 100%

Art. 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de
ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, es de cuatro (4) años,
de conformidad al cronograma de obras presentadas por los propietarios del
fraccionamiento, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. Pagará las contribucionesespeciales y mejoras de ley.

Art. 10.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La
Administración Zonal Quitumbe, se responsabiliza del seguimiento en la
ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la terminación de las
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mismas, para lo cual existirá un informe técnico semestral tanto del
departamento de Fiscalización como de Obras Públicas de la Administración
Zonal Quitumbe. Su informe favorable final será indispensable para levantar la
hipoteca.

Art. 11.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En
caso de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el COMITÉ
PROMEJORAS "VIDA NUEVA" Y OTROS, pagará a la Municipalidad en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad a la norma.

Art. 12.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de
la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008),
todos los nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento del predio
de propiedad del COMITÉPROMEJORAS "VIDANUEVA"Y OTROS quedan
gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito.

Art. 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los
Copropietarios del Barrio "Vida Nueva" se comprometen en el plazo de sesenta días,
contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la
Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano
de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes de conformidad
con lo que determina el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones
pertinentes.
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Art. 14.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el Artículo 378 del
Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las
disposiciones de esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los
plazos establecidos, se podrá inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional
o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligadono hubiere cumplido,a
costa de éste. En este evento, recuperará como lo manda la ley los valores
invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más
los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de
su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUlTO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja

SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde XXXX.-Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TÉCNICO, DEL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO COMITÉPROMEIORAS DEL

BARRIO "VIDA NUEVA"
EXPEDIENTE N°75 Q

INFORME N 002 UERB-Q-SCLT-2012

UBICACIÒN:

L174

"Vida Nueva',
Uso de Suelo Principa

Agricola Resniencial Multiple Residencial 1

Parroquia: GUAMANÍ ^readePromoc Patrimonial ResdencialM

Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial 2

Administración Municipal: ZONAQUITUMBE meustrial2 Protectionsaeterio Residenciaia /
Mdustrial 3 RNNR

Industrial 4 RNR

Vida Nueva 1
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0572, el Ministerio de Bienestar Social, aprueba el
Estatuto y concede la Personería Jurídicaal Comité Pro-Mejoras del Barrio "VIDANUEVA",
el 14 de Noviembre de 2006.

Inicia el proceso de regularización del asentamiento humano en la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial el 14 de Abril de 2010.

El Barrio es parte de las mesas de diálogo que se realizan en el sector San Juande
Turubamba.

En acta de Asamblea General del Comité Pro-mejoras, de fecha 07 de enero de 2012,
consta la aprobación y ratificación de la nómina de socios por parte de la Asamblea
General la misma que constará en el cuadro de áreas del levantamiento planialtimétrico.

El Comité Pro Mejoras del Bariio" VIDA NUEVA",con la firma de todos sus socios, solicita
la contratación del levantamiento planialtimétrico a través de la UERB Q., la Unidad
Especial Regula Tu Barrio Contrata al Consultor Ingeniero Héctor Oswaldo Bernal,
mediante contrato No.9-2011-AZQ.,de fecha 6 de Juniode 2011.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 8 años de asentamiento; y,
b. 44.64 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Comité Pro Mejoras

REPRESENTANTE LEGAL: Segundo Simaliza Vichisela [ directiva en registro en el MIES)

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 8 años
N° DE SOCIOS: 53 socios
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2012-01-05
AÑO ANTERIOR:

Vida Nueva 2
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INFORME LEGAL

ANTECEDENTES 1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de diciembre
LEGALES de 1999, ante el Dr. JaimeAillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito,eDE LA PROPIEDAD:

inscrita en el Registro de la Propiedad el 19 de julio del año 2000, otorgada

por Dioselina Clementina Cajilema a favor de Edmundo Enrique Caiza, quien

adquiere para sí el 33.34%, y el Sr. Luis Enrique Martínez Morales quien

adquiere el 66.66% de derechos y acciones del lote de terreno ubicado en la

parroquia de Chillogallo del Cantón Quito,provincia de Pichincha, con una

superficie de 10.175m2.

2.- Mediante Escritura Pública de compra venta celebrada el 01 de

Noviembre del año 2006, ante el Dr. JuanVillacis Medina, Notario Noveno del

Cantón Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedad el 27 de Noviembre del

año 2006, otorgada por Luis Enríquez Martínez Morales a favor de Fanny

Morales Zaldumbide, da en venta y perpetua enajenación el 66.66% de

derechos y acciones fincados en el lote de terreno de 10.175m2 de superficie,

ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito,provincia de

Pichincha.

3.- Mediante Escritura Pública de compra venta celebrada el 18 de Marzo del

año 2009, ante el Dr. Gonzálo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del

Cantón Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedad el 05 de Mayo del año

2009, otorgada por Fanny Morales Zaldumbide a favor de El Comité

,
Promejoras del Barrio "Vida Nueva" da en venta y perpetua enajenación el

66.66% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno de 10.175m2 de

superficie, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito,provincia

de Pichincha.

4.- Mediante Escritura Pública de compra venta celebrada el 12 de Diciembre

del año 2007, ante el Dr. Gonzálo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del

Cantón Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedad el 23 de abril del año

2008, otorgada por Edmundo Enrique Caiza Espinoza a favor de El Comité

Vida Nueva 3
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Promejoras del Barrio "Vida Nueva" da en venta y perpetua enajenación el

14.48% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno de 10.175m2 de

superficie, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito,provincia

de Pichincha.

5.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones

celebrada el 26 de mayo del año 2003, ante el Dr. JaimeAillón Albán, Notario

Cuarto del Cantón Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedad el 16 de

junio del año 2004, otorgada por Edmundo Enrique Caiza Espinoza a favor de

Luis Tene Mocha, da en venta y perpetua enajenación el 1.84% de derechos y
acciones fincados en el lote de terreno de 10.175m2 de superficie,

desmembrado del 33.34% que tiene en propiedad el Sr. Edmundo Enrique

Caiza Espinoza, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito,
provincia de Pichincha.

6.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones

celebrada el 26 de mayo del año 2003, ante el Dr. JaimeAillón Albán, Notario

Cuarto del Cantón Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedad el 09 de

Agosto del año 2004, otorgada por Edmundo Enrique Caiza Espinoza a favor

de Yolanda Caiza Lema, da en venta y perpetua enajenación el 1.78% de

derechos y acciones fincados en el lote de terreno de 10.175m2 de superficie,

desmembrado del 33.34% que tiene en propiedad el Sr. Edmundo Enrique

Caiza Espinoza, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito,
provincia de Pichincha.

7.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones

celebrada el 30 de noviembre del año 2005, ante el Dr. Gonzálo Román

Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito,e inscrita en el Registro de la

Propiedad el 29 de Diciembre del año 2005, otorgada por Edmundo Enrique

Caiza Espinoza a favor de Danny Manuel Saca Patiño, da en venta y perpetua

enajenación el 1.35% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno de

10.175m2 de superficie, desmembrado del 33.34% que tiene en propiedad el

Sr. Edmundo Enrique Caiza Espinoza, ubicado en la parroquia de Chillogallo

del Cantón Quito,provincia de Pichincha.

Vida Nueva 4
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8.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones

celebrada el 30 de noviembre del año 2005, ante el Dr. Gonzálo Román

Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito,e inscrita en el Registro de la

Propiedad el 29 de Diciembre del año 2005, otorgada por Edmundo Enrique

Caiza Espinoza a favor de Delia Mercedes Lasluisa Moreno, da en venta y
perpetua enajenación el 2.90% de derechos y acciones fincados en el lote de

terreno de 10.175m2 de superficie, desmembrado del 33.34% que tiene en

propiedad el Sr. Edmundo Enrique Caiza Espinoza, ubicado en la parroquia

de Chillogallo del Cantón Quito,provincia de Pichincha.

9.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones

celebrada el 22 de febrero del año 2006, ante el Dr. Gonzálo Román Chacón,

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito,e inscrita en el Registro de la

Propiedad el 10 de Mayo del año 2006, otorgada por Edmundo Enrique Caiza

Espinoza a favor de Mary Guadalupe Torres Flores, en su calidad de madre y
representante legal de Jefferson Jordan Guerrón Torres, da en venta y
perpetua enajenación el 0.88% de derechos y acciones fincados en el lote de

terreno de 10.175m2 de superficie, desmembrado del 33.34% que tiene en

propiedad el Sr. Edmundo Enrique Caiza Espinoza, ubicado en la parroquia

de Chillogallo del Cantón Quito,provincia de Pichincha.

10.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones

celebrada el 22 de febrero del año 2006, ante el Dr. Gonzálo Román Chacón,

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la

Propiedad el 10 de mayo del año 2006, otorgada por Edmundo Enrique Caiza

Espinoza a favor de María de Jesús Chacha, da en venta y perpetua

enajenación el 2.08% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno de

10.175m2 de superficie, desmembrado del 33.34% que tiene en propiedad el

SdrelECdamundoEnrique aizaaEspinozac, ubicado en la parroquia de Chillogallo v

11.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones

celebrada el 22 de febrero del año 2006, ante el Dr. Gonzálo Román Chacón,

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la
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Propiedad el 29 de junio del año 2006, otorgada por Edmundo Enrique Caiza

Espinoza a favor de José Dídimo Zambrano, da en venta y perpetua

enajenación el 0.95% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno de

10.175m2 de superficie, desmembrado del 33.34% que tiene en propiedad el

Sr. Edmundo Enrique Caiza Espinoza, ubicado en la parroquia de Chillogallo

del Cantón Quito,provincia de Pichincha.

12.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones

celebrada el 22 de febrero del año 2006, ante el Dr. Gonzálo Román Chacón,

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la

Propiedad el 29 de junio del año 2006, otorgada por Edmundo Enrique Caiza

Espinoza a favor de José Eduardo Pogo Huanca, da en venta y perpetua

enajenación el 0.97% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno de

10.175m2 de superficie, desmembrado del 33.34% que tiene en propiedad el

Sr. Edmundo Enrique Caiza Espinoza, ubicado en la parroquia de Chillogallo

del Cantón Quito,provincia de Pichincha.

13.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones

celebrada el 02 de junio del año 2006, ante el Dr. Gonzálo Román Chacón,

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la

Propiedad el 27 de julio del año 2006, otorgada por Edmundo Enrique Caiza

Espinoza a favor de Luis Antonio Rodríguez Campaña, da en venta y perpetua

enajenación el 1.99% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno de

10.175m2 de superficie, desmembrado del 33.34% que tiene en propiedad el

Sr. Edmundo Enrique Caiza Espinoza, ubicado en la parroquia de Chillogallo

del Cantón Quito,provincia de Pichincha.

14.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones

celebrada el 22 de febrero del año 2006, ante el Dr. Gonzálo Román Chacón,

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la

Propiedad el 21 de marzo del año 2007, otorgada por Edmundo Enrique

Caiza Espinoza a favor de Otto Reimundo Vinueza Beltrán, da en venta y

perpetua enajenación el 1.09% de derechos y acciones fincados en el lote de

terreno de 10.175m2 de superficie, desmembrado del 33.34% que tiene en

Vida Nueva 6
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propiedad el Sr. Edmundo Enrique Caiza Espinoza, ubicado en la parroquia

de Chillogallo del Cantón Quito,provincia de Pichincha.

15.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones

celebrada el 22 de febrero del año 2006, ante el Dr. Gonzálo Román Chacón,

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la

Propiedad el 21 de marzo del año 2007, otorgada por Edmundo Enrique

Caiza Espinoza a favor de Flor Marlene Mosquera Cerna, en su calidad de

madre y representante legal de Pablo Fernando Velasco Mosquera, da en

venta y perpetua enajenación el 1.23% de derechos y acciones fincados en el

lote de terreno de 10.175m2 de superficie, desmembrado del 33.34% que

tiene en propiedad el Sr. Edmundo Enrique Caiza Espinoza, ubicado en la

parroquia de Chillogallo del Cantón Quito,provincia de Pichincha.

16.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones

celebrada el 12 de abril del año 2006, ante el Dr. Gonzálo Román Chacón,

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la

Propiedad el 22 de marzo del año 2007, otorgada por Edmundo Enrique

Caiza Espinoza a favor de María Angela Ramírez Inlago, da en venta y
perpetua enajenación el 0.92% de derechos y acciones fincados en el lote de

terreno de 10.175m2 de superficie, desmembrado del 33.34% que tiene en

propiedad el Sr. Edmundo Enrique Caiza Espinoza, ubicado en la parroquia

de Chillogallo del Cantón Quito,provincia de Pichincha.

17.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones

celebrada el 22 de febrero del año 2006, ante el Dr. Gonzálo Román Chacón,

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito,e inscrita en el Registro de la

Propiedad el 29 de junio del año 2006, otorgada por Edmundo Enrique Caiza

Espinoza a favor de Luis Gonzálo Chacha Sánchez, da en venta y perpetua

enajenación el 0,88% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno de

10.175m2 de superficie, desmembrado del 33.34% que tiene en propiedad el

Sr. Edmundo Enrique Caiza Espinoza, ubicado en la parroquia de Chillogallo

del Cantón Quito,provincia de Pichincha.

Vida Nueva 7
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LUISANTONIORODRIGUEZCAMPAÑA
9

OTTOREIMUNDOVINUEZABELTRAN
10

PABLOFERNANDOVELASCOMOSQUERA
11

MARIAANGELARAMIREZINLAGO
12

JOSE EDUARDOPOGO HUANCA
13

ALEXEVARISTOARTEAGACEDEÑO
14

15
YOLANDACAIZALEMA

TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD NO DERECHOSY SI
ACCIONES

OTORGADOPOR: 1.-FANNYMORALESZALDUMBIDE
2.- EDMUNDOENRIQUECAIZAESPINOZA
3.-EDMUNDO ENRIQUECAIZAESPINOZA

A FAVORDE: 1.- Comité Pro- Mejoras del Barrio "Vida Nueva" (66.66%)

2.- Comité Pro- Mejores del Barrio "Vida Nueva" (14.48%)

3.- 13 Coopropietarios pertenecientes al Comité Pro-mejoras "Vida Nueva"
(18.86%)

DETALLE DE LOS13 COOPROPIETARIOS:

1.- Otorgada por Edmundo Enrique Caiza Espinoza a favor de Luis Tene Mocha, da en

venta y perpetua enajenación el 1.84% de derechos y acciones.

2.- Otorgada por Edmundo Enrique Caiza Espinoza a favor de Yolanda Caiza Lema, da en

Vida Nueva 9
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TERCERAS VENTAS.

1.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones

celebrada el 08 de agosto del año 2008, ante el Dr. Gonzálo Román Chacón,

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la

Propiedad el 27 de agosto del año 2008, otorgada por Luis Gonzálo Chacha

Sánchez a favor de Alex Evaristo Arteaga Cedeño, da en venta y perpetua

enajenación el 0.88% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno de

10.175m2 de superficie, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón

Quito,provincia de Pichincha.

Se completa el 100%

SEGUNDO.- Listado de Beneficiarios

Existe un total de 15 coopropietarios.

N° NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS
Global BENEFICIARIOS

COMITÉPROMEJORASVIDA NUEVA
1

COMITÉPROMEJORASVIDA NUEVA
2

LUISTENE MOCHAYOLANDACAIZALEMA
3

DANNYMANUELSACAPATIÑO
4

DELIAMERCEDESLASLUISAMORENO
5

JEFFERSONJORDANGUERRONTORRES
6

7
MARIADE JESUSCHACHA

JOSE DIDIMO ZAMBRANO
8
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venta y perpetua enajenación el 1.78% de derechos y acciones

3.-Otorgada por Edmundo Enrique Caiza Espinoza a favor de Danny Manuel Saca Patiño,

da en venta y perpetua enajenación el 1.35% de derechos y acciones.

4.- Otorgada por Edmundo Enrique Caiza Espinoza a favor de Delia Mercedes Lasluisa

Moreno, da en venta y perpetua enajenación el 2.90% de derechos y acciones fincados.

5.- Otorgada por Edmundo Enrique Caiza Espinoza a favor de Mary Guadalupe Torres

Flores, en su calidad de madre y representante legal de Jeffersonjordan Guerrón Torres,

da en venta y perpetua enajenación el 0.88% de derechos y acciones

6.- Otorgada por Edmundo Enrique Caiza Espinoza a favor de María de JesúsChacha, da

en venta y perpetua enajenación el 2.08% de derechos y acciones.

7.- Otorgada por Edmundo Enrique Caiza Espinoza a favor de JoséDídimo Zambrano, da

en venta y perpetua enajenación el 0.95% de derechos y acciones.

8.- Otorgada por Edmundo Enrique Caiza Espinoza a favor de José Eduardo Pogo

Huanca, da en venta y perpetua enajenación el 0.97% de derechos y acciones.

9.- Otorgada por Edmundo Enrique Caiza Espinoza a favor de Luis Antonio Rodríguez

Campaña, da en venta y perpetua enajenación el 1.99% de derechos y acciones.

10.- Otorgada por Edmundo Enrique Caiza Espinoza a favor de Otto Reimundo Vinueza

Beltrán, da en venta y perpetua enajenación el 1.09% de derechos y acciones,

11.- Otorgada por Edmundo Enrique Caiza Espinoza a favor de Flor Marlene Mosquera

Cerna, en su calidad de madre y representante legal de Pablo Fernando Velasco

Mosquera, da en venta y perpetua enajenación el 1.23% de derechos y acciones.

12.- Otorgada por Edmundo Enrique Caiza Espinoza a favor de María ÁngelaRamírez

lnlago, da en venta y perpetua enajenación el 0.92% de derechos y acciones.

13.- Otorgada por Edmundo Enrique Caiza Espinoza a favor de Luis Gonzálo Chacha

Sánchez, da en venta y perpetua enajenación el 0,88% de derechos y acciones, quien

posteriormente dio en venta a favor de Alex Evaristo Arteaga Cedeño, el 0,88% de

derechos y acciones.

FECHA DE 1.- 18 de marzo de 2009
OTORGAMIENTO
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2.- 12 de diciembre de 2007

3.- 26 de mayo del año 2003

4.- 26 de mayo del año 2003

5.- 30 de noviembre del año 2005

6.- 30 de noviembre del año 2005

7.- 22 de febrero del año 2006

8.- 22 de febrero del año 2006

9.- 22 de febrero del año 2006

10.- 22 de febrero del año 2006

11.- 02 de junio del año 2006

12.- 22 de febrero del año 2006

13.- 22 de febrero del año 2006

14.- 12 de abril del año 2006

15.- 22 de febrero del año 2006, (08de agosto de 2008- fecha otorgamiento de tercera
venta)

NOTARIO: 1.- Dr. Gonzálo Román NOTARIA: CANTÓN: PROVINCIA:
Chacón 1.- 16 1.- Quito 1.- Pichincha
2.- Dr. Gonzálo Román 2.-16 2.- Quito 2.- Pichincha
Chacón 3.-4 3.-Quito 3.-Pichincha
3.- Dr. JaimeAillón Albán 4.-4 4.-Quito 4.-Pichincha
4.-Dr. JaimeAillón Albán 5.-16 5.-Quito 5.-Pichincha
5.-Dr. Gonzálo Román 6.-16 6.-Quito 6.-Pichincha

Chacón 7.-16 7.-Quito 7.-Pichincha
6.-Dr. Gonzálo Román 8.-16 8.-Quito 8.-Pichincha

Chacón 9.-16 9.-Quito 9.-Pichincha
7.- Dr. Gonzálo Román 10.-16 10.-Quito 10.-Pichincha

Chacón 11.-16 11.-Quito 11.-Pichincha
8.- Dr. Gonzálo Román 12.-16 12.-Quito 12.-Pichincha
Chacón 13.-16 13.-Quito 13.-Pichincha
9.-Dr. Gonzálo Román 14.-16 14.-Quito 14.-Pichincha

Chacón 15.-16 15.-Quito 15.-Pichincha

Vida Nueva 11
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10.-Dr. Gonzálo Román
Chacón
11.- Dr. Gonzálo Román
Chacón
12.- Dr. Gonzálo Román
Chacón
13.- Dr. Gonzálo Román
Chacón
14.- Dr. Gonzálo Román
Chacón
15.- Dr. Gonzálo Román
Chacón (Dr. Gonzálo
Román Chacón - Notario
de la tercera venta)

INSCRIPCIÓN EN EL 1.-05 de mayo de 2009
REGISTRO DE LA
PROPIEDAD 2.-23 de abril de 2008

3.-16 de junio del año 2004

4.- 09 de Agosto del año 2004

5.- 29 de Diciembre del año 2005

6.- 29 de Diciembre del año 2005

7.- 10 de Mayo del año 2006

8.- 10 de mayo del año 2006

9.- 29 de junio del año 2006

10 - 2297ddeeiun ioddee1año22000066

12.- 21 de marzo del año 2007

13.- 21 de marzo del año 2007

14.- 22 de marzo del año 2007

15.- 29 de junio del año 2006 (27 de agosto de 2008- fecha inscripción de tercera venta)

Vida Nueva 12
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SUPERFICIE TOTAL DE 1.- 10.175 m2
LOS LOTESUNIFICADOS

2.- 10.175 m2

3.-10.175m2 de superficie, desmembrado del 18.86% que tiene en propiedad el Sr.

Edmundo Enrique Caiza Espinoza

4.- 10.175m2 de superficie, desmembrado del 18.86% que tiene en propiedad el Sr.

Edmundo Enrique Caiza Espinoza.

5.- 10.175m2 de superficie, desmembrado del 18.86% que tiene en propiedad el Sr.

Edmundo Enrique Caiza Espinoza.

6.-10.175m2 de superficie, desmembrado del 18.86% que tiene en propiedad el Sr.

Edmundo Enrique Caiza Espinoza.

7.-10.175m2 de superficie, desmembrado del 18.86% que tiene en propiedad el Sr.

Edmundo Enrique Caiza Espinoza.

8.-10.175m2 de superficie, desmembrado del 18.86% que tiene en propiedad el Sr.

Edmundo Enrique Caiza Espinoza.

9.- 10.175m2 de superficie, desmembrado del 18.86% que tiene en propiedad el Sr.

Edmundo Enrique Caiza Espinoza.

10.-10.175m2 de superficie, desmembrado del 18.86% que tiene en propiedad el Sr.

Edmundo Enrique Caiza Espinoza.

11.- 10.175m2 de superficie, desmembrado del 18.86% que tiene en propiedad el Sr.

Edmundo Enrique Caiza Espinoza.

12.-10.175m2 de superficie, desmembrado del 18.86% que tiene en propiedad el Sr.

Edmundo Enrique Caiza Espinoza.

dmun0d17E5nmrqdee zea

Es

nelesmembrado del 18.86% que tiene en propiedad el Sr.

14.- 10.175m2 de superficie, desmembrado del 18.86% que tiene en propiedad el Sr.

.mu1n0do Enriqudee iza Es inodzeasmembrado

del 18.86% que tiene en propiedad el Sr.
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Edmundo Enrique Caiza Espinoza. (10.175m2 de superficie, desmembrado del 18.86%

que tiene en propiedad el Sr. Edmundo Enrique Caiza Espinoza. - Superficie de la

tercera venta)

CERTIFICADO DE C180449117001 - 05 de enero de 2012
GRAVÁMENES

LINDEROS NORTE Terrenos de JoséAntonio Modesto Arcos Miranda Y Blanca Libia Espinoza de
Arcos

SUR Propiedad del Sr. Luis Alberto Mejía

ESTE Calle pública

OESTE QuebradaCornejo, de una superficie total aproximada de diez mil ciento setenta

y cinco metros cuadrados

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 164838
Clave Catastral: 33010 01 002
Zonificación: D3(D203-80)

Lote mínimo: 200 m2
Formas de Ocupación: (D) Continua Sobre Línea
Usoprincipaldel (R2) Residencia Mediana Densidad
suelo

APLICA 2onificaci6n: D9(D102-80)
(SI - NO) Lote minimo: 100 m2

Cambio de Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
Zonificación:

Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densidad

Número de Lotes: 56
OBRAS CIVILES Vías 40% Aceras 40% Bordillos 100 %

Consolidación: 44,64% NFR EDS
RUCTUR Agua Potable 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%

A
Anchos de vías y San Vicente de Cornejo 10,00 m. Calle S/N 9,00 m.
pasajes: Calle España 10,00 m. Calle S/N 8,40 m.

Pasaje 1 6,00 m.
Pasaje 2 6,00m.

Área útil de Lotes: 6.336,79 m2 59,93 %
Áreade vías y pasajes: 2.902,43 m2 27,45 %

Vida Nueva 14
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ÁreaVenie y Áreade del área total (Bruta) 8,49%
Equipamiento 897,34 m2 del área útil de lotes 14,16%Comunal:
Áreade afectación .No Existe
vial:
Áreade protección de
quebrada y/o talud: 436,60 m2 4,13%

Áreade protección .No Existepor ribera de río:
Áreade afectación No existe
especial:

Áreabruta del 10.573,16 m2 100 %
terreno (ÁreaTotal):

UNDEROS SUPERFICIE
NORTE: Otros Pmpletarios 46,94m
SUR: CaBeS/N 35,89m

ENPARTE TOTAL
Lote 13 13,72m
Lote 13 11,91m 34,27m 897,34ma
Lote 11 8,64m

ENPARTE TOTAL
OESTE: Inte 7 14,00m

late 6 8,67m 22,67m

I.INDEROS SUPERFICIE
NORTE: Otros Propietarios: 10,07m
SUR: Otros Propietarios· 12,17m

Faja de Protecci6n ENPARTE TOTALde Quebrada:
ÁreaVerde Adicional Late 56 8,80m
Nocomputable ESTE: Curva de Retorno 16,58m 456,60m=

Lote 5 12,00m 50,94m
Lote 2 6,89m
Lote 1 6,67m

OESTE: QuebradaCornejo 50,25m

ANEXO TÉCNICO: EMPRESA ELECTRICAQUITO
• Factura No. 001-006-0650239 del 09/03/2010
• Factura No.001-006-0172408 del09/02/2010

PLANOS
• Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes

longitudinales de vías, cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de
áreas, firmado por el Ing. Héctor Bernal de fecha enero 2012.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES
• Informe técnico N° 048 UERB Q-EA 2012, correspondiente a verificación de

cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 23 enero-201 emitido por Ing.

Vida Nueva 15
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Iván Aguirre RT-UERB"Quitumbe".
• Informe sobre la implantación del Borde superior de QuebradaNo. 0000328

del 16 de enero de 2012, firmado por el Ing. Daniel Hidalgo Director
Metropolitano de Catastro.

• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N° 0002-UERB-Q-2012,
emitido por la Ab. Ana María Sotomayor, Responsable Legal UERB Quitumbe y
validado por la Dra. Jenny Romo, Coordinadora UERB Quitumbe, con fecha 16 de
enero de 2012.

• Monografías de posicionamiento GPS de dos puntos de control firmadas por
la Ing. Laura López.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• IRM No. 374190 del predio 374190 fecha 25 de enero de 2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 002-2393192, período 2011 del predio No.

164838.

CONCLUSIONESTÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 60%,
aceras 60%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de doce años de existencia,
con 44,64 % de consolidación de viviendas Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Calle "Cornejo", de 10,00 m; Calle "España" de 10,00 m; Calle "S/N" 9,00m;
Calle "S/N" 8,40m; Pasaje "1" de 6,00 m; Pasaje "2" de 6,00 m; según forma en el
plano.

4. Número de lotes 56, signados del uno (1) al cincuenta y ocho (56), cuyo detalle es
el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 14,16% respecto del área útil de lotes
que corresponde a 897,34 m2.
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6. Se establece un Área Verde Adicional no Computable de Faja de Protección de
Quebradade 4,13% respecto del área total de lotes que corresponde a 436,60 m2.

RECOMENDACIONESTÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de doce años de
existencia, con 41.38 % de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la
zonificación actual del sector de D3 (D203-80) a D9(D102-80) con área de lote
mínimo 100 m2, uso residencial mediana densidad y además aprobar los lotes
existentes de menor superficie conforme el plano adjunto

DRA.JENNYROMOTRUJILLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULATU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: LCD.ENRIQUE SARCO
RESPONSABLESOClo 25- 0 A- AÀ
ORGANIZATIVO

ELABORADOPOR: AB.ANAMARIASOTOMAYOR ( Mt &
RESPONSABLELEGAL

ELABORADO POR: ING. IVANAGUIRRE
RESPONSABLETECNICO &

REVISADO POR: DRA.JENNYROMO
COORDINADOR UERB -

QUlTUMBE
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UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 18/01/12

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 75

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉ'PRO MEJORAS "VIDA NUEVA "

CLAVE CATASTRAL: 33010 01 002 000 000 000
Hoja No. I

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M

l.- Compraventa
otorgada por: Fanny Morales Marzo 29-2010:
Zaldumbide No. 401556 (1) (*)
Marzo 18-2009(12) (*) No. 9976634 (1) (*)
2.- Alex Evaristo Arteaga Cedeño No. 9976633 (1) (*)
Agosto 8-2008 (10) (*) No. 9976632 (1) (*)
3.- Otorgada por: Edmundo Caiza No. 9976631 (1) (*)
Espinoza Marzo 16-2010:
die. 12-2007(9) (*) No. 9975047 (1) (*)
4.- Venta Derechos y Acciones No. 9975046 (1) (*)
Luis A. Rodríguez Campafia No. 9975045 (1) (*)
Jurt 2-2006 (6) (*) No. 9975044 (1) (*)
5.- María A. Ramirez Inlago No. 9975043 (1) (*)
Abril 12-2006(6) (*) Marzo 8-2010:
6.- José d. Zambrnao Zambrano No. 9726704 (1) (*)
Feb. 22-2006 (8) (*) No. 9598820 (1) (*)
7.- Jefferson J. Guerrón Torres No. 9598819 (1) (*)
Feb. 22-2006 (9) (*) Marzo 5-2010:
8.- Jorge Eduardo Pogo Huanca No. 9747349 (1) (*)
Feb. 22-2006 (8) (*) No. 9747348 (1) (*)
9.- Pablo F. Velasco Mosquera Marzo 4-2010: 1.- Of 5592 DAL-OS-
Feb. 22-2006 (8) (*) No. 9723766 (1) (*) ERN-2008 (1) (*)
10,- María de Jesús Chacha No. 9723765 (1) (*) Jul. 1-2008
Feb. 22-2006 (9) (*) Marzo 2-2010: 2.- Of 2773 DAL-OS-
ll.- Danny M. Saca Patiño No. 9785711 (1) (*) ERN-2008 (1) (*)
Nov 30-2005 (14) (*) No. 9785710 (1) (*) Abr. 1-2008
12.- Delia M. Lasluisa Moreno No. 9785709 (l) (*) 3.- Of 0025 DAL-OS-
Nov 30-2005 (I1) (*) Feb. 24-2010: CH-2007 (1) (*)
13.-Yolanda Caiza Lerna No. 9436013 (1) (*) Ene. 7-2008
Mayo 26-2003 (10) (*) Ago. 18-2009: 4.- Of 0520 DAL-0S- F.001-006-0650239 (1)
14.- Luís Tene Mocha No. 8257668 (1) (*) 1.- Acuerdo No 0572 (3) 1.- Of 00796 DAL-SR- GV-2007 (1) (*) F.001-006-0172408 (1)
Mayo 6-2003 (9) (*) Marzo 162009: (*)Nov. 14-2006 MIES-09 (1) (*) Oct.2-2007 F 001-013-2262689 (1) Convenio SG-217- 1.- No. 298180 (1) (*)

Abril 14-2010 Of s/n, (3) No. 7979344 (1) (*) Ene. 29-2009 5.- Lista (1) F 001-013-2694585(1) 2009 (3) (*) Abril 7-2010
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Hoja No. 1

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - ENERO-2012
FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M

Enero 052012:
C180449117001 (4)(*) 2.- No. 374190 (1)
Julio 30-2007: 6 - Listado (2)(*) Ene. 25-2012
C40436596001 (2)(*) 7 - Listado (2) (*) 3.- No. 164838(2) (*)

15.-Contrato de Promesa de Compra- Dic.02-2010: 8 - Listado (1)(*) Ene. 07-2012

venta (2) (*) C31494033001 (1) Ene- 10-2011: 9 - Listado (1) (*) 4.- No.601375 (2) (*)

Enero 18-2012 No. 1804968(1) (*) 10, Listado (2)(*) Jun. 24-2011

(#)Número de iojas (*)Copias pag 2
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE 75

Hoja No. 2

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTFRNA

13
14 15 16 17

18 20
12 INFORME DE

INFORME DE COMUNICACIONES
BORDE SUPERIOR

TRAZADO VIAL INTERINSTITUCIONALES
DE QUEBRADA Medios Magnéticos

PLANOS RECIBIDAS ENVIADA /VARIOS

1,- Levantamiento Estado
Acatual
Jun. 2005 (1) (*) sin firna

1.-Of 930-006-USV (1) 2.- Monografias l..- Detalle de Minutas catastradas
Marz.30-2004 (1) (*) Posicionamiento GPS (3) 3 CD (l) (*) 4Plano duplicado

pag 1
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GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - ENERO-20] 2
DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

INTFRNA

13
14 15 16 17

18
19

20
12

INFORME DE
INFORME DE COMUNICACIONES

BORDE SUPERIOR
TRA2ADO VIAL DE QUEBRADA Medios Magnéticos

INTElUNSTIIUCIONALES

PLANOS RECIBIDAS ENVIADA IVARIOS

I.- Infonne Técnico No,048 UERB-Q
EA-20l2 (1).
Ene. 23-2012
2.-Inforne Legal No.002-UERB-Q-
2012 (1)
Ene, 16-2012
1.-Acta de Reunión No.687 (1)
Ene. 04-2012
2.-Acta de Reunión No.686 (1) 1.-Of. s/n
Ene. 03-2012 Ene.10-2012 (1) (*)
3.-Acta de Reunión ,s/n (1) 2.- Of. s/n Control MDMQ-
Dic.28-2011 AZQ201011165-62

3.-Plano General (1) 3.-Of UERB-0850-20ll (1) Nov.30-2010(l)(*) 2- Of2445-CCJ-DAL-MIES-20ll

Ene.2012 Dic.26-201l 3.- Of. s/n Control MDMQ- (10) (*)
4.-Plano General (1) 4.- Acta de Reunión No.651 (1) Nov. AZQ 201011165-33 Jun 05-2007
Ene.2012 16-2011 Nov.12-2010 (1)(*) 3.- Prcentajes (2) (*)
5,- Implantación 5.- Acta de Reunión No.75 (1) 4.- Of s/n Control MDMQ- 4.- Acta de Asamblea
Ago. 2011 (1) Agost.ll-2011 AZQ201110165-16 Ene.07-2012(5)
6.- Levantamiento 6.- Acta de Reunión No. 502 (1) Oct.07-2010 (2)(*) 5.- Acta de Asamblea

May. 2006(l) (*) Ago.10-2011 6.- Of. s/n Control MDMQ- Oct.05-2011 (2)
7.-Plano de Quito (1) 7.- Acta de Reunión No.435 (1). Jul. AZQ20108165-86 6.- Acta de Asamblea
8.- Levantamiento Estado 24-2011 Agos.15-2010 (1)(*) Ago.06-2010 (3)

Acatual 8.-Acta de Reunión No.692 (1) 5.- Of s/n 7.- Acta de Asamblea 11 Escritura duplicada
Jun. 2005 (1) (*) Ene. 07-2011 Jul.06-2010 (1)(*) Oct.02-2010 (3) (*9 4 Fojas duplicadas
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Q r e MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO

AlcaldiaMetropolitana DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

SOLICITUDDE REGULARIZ.ACIÓNDE LA OCUPACIÓNINFORMAL DEL SUELO

QUITO 14 de b del û,04O Número:

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los fir, n , miembros de la Directiva a no re v representación de la organización

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamineto poblacional AL2 ,QÔ$
Sector IA) O Parroquia ) /L A ÌØ

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N° Os LFecha 2 Û

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva

Emisión del Informe Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 -2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec



QURO MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
camaratroportanaDIRECCIÓNMETROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

3. REQUISITOS
Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. \\.41 Código Municipal para Declaratoria de U.l.S.P. X
Art. II.106 Código Municipal para emisión Informe Básico

Art. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto
Art. 11.108Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓN ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de vías, manzanas y lotes.

Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar. IGM

Los servicios con que cuenta actualment 9 con relación a las calles que lo circundan son:

Nombrede laCalle Agua Alcanta II. Energia Alumbrado
Tipo Vla MaterialVia Aceras y AnchodeViaEnca Publico Bordillos

Ayuda(para sus respuestas)
AguaPotable Sio No.
Alcantarillado Sio No.

Energia Eléctrica Sio No.

AlumbradoPúblico Sio No.

Tipode Via Avenida,CallePrincipal,Secundaria,Callede Retorno,PasajePeatonal, Autopista,Carreterao CamninoISendero
Materialde la Via Asfalto,Piedra,Adoquinado,Lastre,Tierra
Aceras y Bordillos Parcial o No tiene

Anchode Vias Dimensiónen Metros

Escritura Global del Predio:

Notaría: | Fecha de Celebración:
Nombre y Apellido de)os propietarios actuales:

Fecha de Inscripción en el Registro de la opiedad

Promesas de Compra Venta (Varias) NO Recibos ( (

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail:dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec
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Fraccionamiento Autorizado: SI NO

lERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura invasión

Comodato Amp.Posesor.

Con título Comuna Sin título Juicio Prescr.

Promesa Acuerdo MutuoCom.Venta
Contrato Comuna
Pnvado

Tiempo de Posesión (Años): 5 *

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante:

Número telefónicode la Organización o su representante:

Certificaci8n del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por: Fecha: Pf -EHE - Moi
Oficio No. Período Desde: Of Hasta: Û|Û

Atentamente,

mbre: Nornbre:

r

NCombre: NCambre:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

rnbre rnbre:

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http:llwww.quito.gov.ec
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DR. JAIME AILLON ALBAN .

CDMPRAVENTA

OTORBADAPOR:

DIOSELINA CLEMENTINA CAJILEMA viuda de Artieda, y sus hijos MARIA

FABIOLA, DINA MARIA, EMMALUCIA, BERTEWiMARINA y SEGUNDOTOMAS

ARTIEDA.CAJILEMA

EN FAVOR DE.

EDMUNDOENRIQUECAIZA ESPINDIA y LUIS ENRIQUE MARTINEZ MORALES

CUANTIA: S/.1'000.000,00

PARROQUIA: CHÏLLÜ6ALLÜ

En el D.strito Metropoli -no ðe Quito, capital de la República del

Ecuador; hoy dia jueves treinta (30) de diciembre de mil novecientos

noventa y nueve; ante mi DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, Notario Pública

Cuarto de este Cantán, comparecen a la celebraci¿n de la presente

escritura pública, por una párte, D.1DSELINA CLEMENTINA CAJILEMA viuda.
I

de Artieda. y sus hijos MARIA FABIOLA ARTIEDA CAJILEMA, casada; DIÑA

MARIAARTIEDA CATILEMA, casada; BERTHA MARINA ARTIEDA CAJILEMA casada;

y SEBUNDO TOMAS TIEDA CAJILEMA, casado, por sus propios y

personales derechos; y, por otra parte, por sus propios y

personales oerechos, los señores EDMUNDOENRI@UE CAIZA ESPINDIA, casado

con la seflora Myrian del Pilar Olmedo; y, LUIS ENRIQUE MARTINEZ MORALES,

casado con Delia Martha Dia: Rosero.- Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores

de edad, legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones, a

ouienes de conocerles, dov fe: v me solicitan aue eleve a escritµra



pdblica la minuta. que:me ¢resentan, cuyo tenor literal y que se -

transcribe a continuación es el siguientè - 'SEÑbR NOTARIO:- En el

Registro- de'-Escrituras. Pablîcis a' se.targó,-sírvase incorporapuna:de

la que se desprenda el presente contrabo de compra venta, al tenor de

las siguientes cláusuläs:- PRIMERA:- CDÙIERTTES.- Comparecen a la -

celebración de este contrato, por una parte los settores: DIOSELINA

CLEMENTINA CAJILEMA- viuda de Artieda, y sus hijos MARIA FABIDLA, DINA

IWWIA 'BERTHA+MARINA, SEE10NDD'Ï0MAS.4hRTIEDACAJILEMA, que pam "efectos

de este contrato reci-birán el nombre de VENDEDORES; ·y, por otra, los

seflores EDMUNDOENRIQUECAIZA ESPINDZA,:..casadot;ý, LUIS ENRIGUEMARTINEZ

MORALES ca , que para efectos de este coritrato recibirá el- nontbre-

de COMPRADORES, las partes comparecen por sus propios y personales

derechos, sie'ndo legaintpute -capaces jara poder nTratar- y obligarse.-
-

SEBUNDA:- RATIFICACION.- ös sefiores MARIA FABIDLA, DINA MARIA, BERTHA

MARINAy SE6UND0sTDMASARTIEDA CAJILEMA, por medio de la presente -

esciitura -se ratific a realizada pr su setiora madre

DIDSELINA CLEMENTINA CAJILEMA viuda de Artieda, a nombre, según .

escri.tura celebrada ante-gi, btÁrio prigg,ro del .Cantár el veinte.-de
. .

septtembre de mil novecientos setenta-y tres, e inscrita:el eintisèis

de octubre de mil novecientos etwn y tres TER :. ANTECEDENTES -

Medianje..asmiþura pública a, celèbrada eri esta ciudad de

Quito,. ante el Notario.Primero del.Cantán-a- cango del Dee¾er -W1-adim ------

Vi llalbÀ: a14veinte 'de septiesbeeddet:Ààlbnovecientus. setenta y tres, e -

inscrika veintiseis de octubre de'mil novecientos setenta y tres, la

sehora DIDSELINA CLEMENTINA CAJILEMA viuda :de Artieda, por sus propios

derechos y a nombre y represent4ción de sus hijos menorgs MARIÀFABIOLA,

DINA RIA, EMMA CIA, BERTHA ARINA B 0 T S RTIEDA CAJILEMA



.. DR. JAIME AIL LON ALB N .

NOTARIA ..

CUARTA
.

-

inmueble ubicado en la parroquia 'Chilloga o, de cantón Quito, :por .

Permuta realizada con un inmueble de su propie d con otro de la

Industria Cartonera Asociada S.A., el mismo que fue adquirido ·media.ate

escritura pública celebrada en la Notar,ia del Doctor Wladimiro Villalba,

eL-veintitrés de agosþo de mil novecientos setenta y tres, inscrita-el

siete.de septiembre del-mismo año.- Los linderbs del inmueble permutado

y que es de su propiedad son .NORTE, terrenos de Josè Antonio Modesto

Arcas:Miranda y Blanca Libia Espinosa de Arcos¡ SüR, ,propieda.d de1·senpr

Luis Alberto Mejia; ORIENTE,
.

calle pública OCCIDENTE','·quebrada -

Cornejo, de una superficie total aproximada de diez mil ciento setenta

y cinco metros cuadrados.- Cabe indicar, que mediante sentencia dictada

por el Juzgado Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, el "siete de

- octubre da mil bovecient·:. never.ta y u..a. e in.:Crit: en el Regis ro as

la Propiedad el einticinco de octubre de mil novecientos noventa y uno,

se concedi la posesión efectiva de qufen en vida fuere seherita Enga

Lucia ·Artieda Cajilema, a favor de su madre señora C.lementina Caillema

Tituatia.- RENUNCIA.DEUSUFRUCTO.-Por su parte, la usufructuaria senora

' DIOSELINÁCLEMENTINACAJILÉMA viuda de Artiada en virtud de lo.-dispuesto

en el articulo ochocientos treinta y ocha del Cádigo civil, renuncia en

forma libre y voluntaria al sufructo constituido a su favor en la

permuta.indicada, a favor de 1 nudos propietarios, quines consolidan

el dominio del Thmueble materia de la presente transferencia de

dominio.- La cuantia de: la renuncia del usufructo se la establece en

Quinient.os Mil sucres.- CUARTA.- CDMPRAVENTA.- Con los antecedentes

xpuestos, una vez consolidado el domino, los setores MARIA FABIOLA,

DINA MARIA, BERTRAMARINAy SEGUNDOTOMASARTIEDA CAJILEMA, dan en venta

y perpetua enaje,nación el inmueble ubicado .en la parroouia de

Chillocallo, de esta ciudad y Cantón Duito. provincia do Pichincha, cip



reservarse nada para sí, a favor de los compradores, EDMUNDO:ENRIQUE

CAIZA ESPINDZA, casado, qqien adquiere para si-el treinta y tres punto

treinta y cuatro por ciento; y, LUIS ENRIQUE MARTINEZMORALES,casado,

quien adqui e e.1 enta y.. seis punto sesenta
. y seis por

.
ciento,

derechos y ace nes fincados en el inmueble materia del presente

contrato GUINTA: PRECIO.- Por a¿uerdo entre los vendedores y de los

ecmpiaðores, ei precio"de? la compra vemta se pécta en la siuna de UN

MILt.W DÊ SUCRES que los compradores cancelan en dinero en efectiúo y

en mõnerdadeutrse-Legg1 a entera-satinfac án..de lon,vendedores.- Los

vendidored,.ma·deci ran satiefechos con la forma de pago y.con el precio

convenido y manifiest que nada tienen que reclamar por ningún concepto .

a los Compradores.'- .SEX e · T IS DE..DOMINIO.- Los VENDEDO_RES,

transfieren à favor de los Compradores, el do.m.inio, pðsesión y goce del

bien inpable ter.ia gq la presete kransferericia de dominio, con todas

sus entradas, salidas, costumbres, derechos, servidumbres, usos y más

derechos re les anexos, es decir, todo lo que se considere inmueble por

destinación e incorporación de acuerdo con lo previsto ·en la Ley

pertinente; sujetândose los tradentesal saneamiento, en caso deevicción

c vicios redhibitorios, haciendo constar, además que sobre el inmueble

materia del presentakontrato no están sujatos a -tondicioñes suspensiyas,. - -

ni resolutorias, que no es motivo de acciones rescisorias, reivindicato-

rias, posesorias o de partición de herencia, que se halla libre de

juici-os, embargos y prohibiciones de enajenar y que sobre el mismo no

pesa ningún gravamen, como se ¢gsprende,..además, del Certificado del

Registrador de la Propiedad, que se agrega. Pese a determinarse linderos

y cabida,. la venta se la hace como cuerpo cierto.- SEPTIMA:- BASTOS.-

Todas los gastos e i'mpuestos que origine la presente escritura, serán

de cuenta de los Compradores, a excepción delaimpdesto a las utili-dades



DR. JAIME AILLON AL

NOTARIA
CUARTA i ·

o plusvalfa, que en caso de haberld ser& de enta exclusiva de:los

VENDEDORES.- OCTAVA.- JURISDICCION Y COMPET CIA: - En caso. de

controversia, las partes renuncian a su .donicili

,y
se..someten a los

jueces de PichËncha, con asiento en la ciudad de Quito; y, en cuanto al

trámite ser& po
.

via Ejecutiva o Verbal Sumaria, a elección del

demandante.- NOVENA.- ACEPTACION Y FACULTAD DE INSCRI.PCION.- Los

intervinientes, aceptan el total contenido de la presente escritura

pública por estar -hecha en seguridad de sus reciprocos intereses, y

además guedan los Compradores, facultados para obtener el Registro e

Inscripción de esta escritura.- Usted, sehor Notario, se dignará agregar

los demás requisitos de estilo, oara la completa valide: de la presente

escritura.- Firmado).- Doctor Mario Castro Larrea, matricul& Profesional

del Colegio de Abogados de Gaito número cuatro mil cuatrocientos treinta

y uno.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, con

todo su valor legal.- Para la celebraciòn de la presente escritura

públ-ica, se observaron los preceptos legales; y leida que les fue a los

comparecientes, por mi el Notario, aquéllos se ratifican en todas y cada

una de sus partes y, para constancia, firman conmi.go, los.que saben

hace lo a excepc16n de la seMora Dioselina Clementina Caail ma, quien

por no hacer aprendido y por no saber hacerlo, imprime su huella digital.

del pulgar derecho y pide que lo haga a su ruego el seWor Pablo

Chava-rrea ruz, soltero, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de

Quito, en uni ad de acto, de todo lo cual, doy fe.

DIOSELINA CLÊM INA CAJILEMA PABUD CH. ARREA CRUZ

siouen...
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MARÏA FABIOLA ARTIEDA .CAJILEMA c.c. ÑOSBqff-)

I RIÂ AR IEÚAgJrLÚÑO BER . A .A ANT1ÈDACAfILEMA

c.c. ÛSI/ c.c,. 3O 43 - A

- .
IEDA CAJILEMA c.c. geg18 03-

.. DO Y Z SPINOZA . c.c.

E MARTINÈZ ORALES . c.e. Î

FIRMADO-DOÇTOR.JAIME A-ILLON.ALBAN. fig]"ggi.D Ci/ARTü.-
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MUNICIPIODEL DISTRTTOMETROPOl O DE QUITO -

·

DIRECCION GENERAL ADMINISfRATIVA F F CIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

ittTIt0P0tlfa0

TRAMITEN.. 85005
SÊlÉ . ,. . .. TE91jATilANSFERENCIAW.3/2000

REGISTRADORDEI. OPIEDAD -

- - . . ., ...:.... . .: . ,,,
-

.

PRESENTE. ·

PONGOENSU CONOCIM1ENTOELTRAMITEQUESE DIOA l.A ESCRITURACOMPRA--VENTA '

QUEOTORGA :. CAJILEMA TITUANA DIOSELINA CLEMENTINA

Al 'g DE · : .

- MARTINËZ MORALES LUIS ENRIGUE
.

PREDIO : 5061051 : - TIPo .

AREA DETERRENO.: 10 . 175
.

,. CONSTRUCCION :

CUANTIA : s*:*****2.543.750 AucuoTA :

FINANCIAMIENTO: PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

ùTiuoAo: *n:«*W********* NEHG NO EXISTE HECHO GENERADOR

.ALCABAu: 8********127 5

TEN AMENT ,

N NCI D MI 10
.

O /2,000 .

N° 032891



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHADE PAGO

COMPROBANTE DE COBRO 02/ 3/2 O
CODIGO NOMBRE

. . .

- 00001705519075 MARTINEZ MORALES LUIS ENRIGUE
' ' DIRECCION .

454 ·

-

AVALUOCOM IAL EXOlREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION -

2.543.750 O2.'O3/2OOO 5 61051

ALCABAL,c,S $$$$-84128.000
SEt ICI 3 ADMINIST .

** $5.000

TRANSACCION PAGINADE .
AMuA BANCO . CUEN SUB TOTAL

i 05 · IdKát:135.0
- PAGOTOTAL -

TRASFASD DE DOMINIO OÏORGA
CAJILEMA TITUANA DIOSELINA CL.E RESPOlúSABLE
3301103001000000000001

.

MONCAYO SABRIELA

No-:US2229 iEhÄËÃÕÑÍiidÏÄŸi9öTiäiólifö- ·.

CONTUBUYENTE - -

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA .

'
.

ALCABALA 123934 ..

DEPARTAMENTODE TESORERJA .

COMPROBANTE DE PAÑ ©°' Viernes 10 de Marzo de 2000

4úmero: - -

. Por S/.
..

.
39,200

otag .. . ..

-

.
Númerodel Municipio:36"l239

à favorde: LUI S MARTINE2

Jue otorga: DIOSELINA CMI LEMA

Concepto: .-VENTA ..- - . - .

Ese iniponibli 2, ŠÕ 0 as,% 0

3bservadíÊË.

Provincia: PICHINCHA QUITO

Parroquia: 15

---. . ... ... .

OvlN
ALCABALA 123934

cabalas Regt -os

.. .
.



GERENCIA COMERCIAL Nro. 00211,29
IMPUESTQ DEL 1% ADICIONAL· DE . .,

'
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA· : 2000/03/10
NOMBRE : MARTINEZ MORLAES LUIS .

QUE OTORGA: CAJILEMA DIOSELINA

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/.

_

2,543,750.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV
_

Rebaja:
.

%
del inmu'eble ubicado en: CHILLOGALLO

Ante el notario: 4 25210

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, public.ado en "Registro
Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo a|o con-
signo la suma de:· 25,537.00 Sucres

VEIN.TE Y CINCO MIL QUIHIENTOS *****
TREINTA Y SIETE CON 00/100 *****************

10 . A. A 17 '·^R: 25, 537..00 St.,:r es

Efectivo: . 25,537.00
Cheque Nro.:

.
Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

3021128 · 25,537.00 2000/03/10 44 21438 MARTINEZ MORLAES LUI



H.JUNTA DE DEFE‡ISANACIONAL

.

· ALCABALA
.

Quito - 10/03/2000

Fom larloNo 70320.
. .

, jg - Por st. 13,500

NotarÎaNo.: 0 - . Ñùmo del Municiplo:6 37029

Nombre del compradorI A favor de: MART1NEZMORALEGLUls ENRIO E

No re del v ndeder I Que otorga: CAJILEMAT1TUANAblOSEl..lNA CLE

Concepto: Traspaeo _Dominio

Bas ponib : 2,600,000 ..

obslirvacions: O%Di %D2

Provincia: PICHINCHA can Quito

Parroquia: q NYWERIEWK -

A malda - ROD DIAZ

Gj . RECAUDACIOÑI't.JUMTADE EFENS NACloNAL =
. 3

ORI 1NAL

R
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-- on.. - .. REGISTRODE-LAPRGPIEDADPDEG:. WGUITO '
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'

CERTIFICADO Mo. : 05004624.001

FECAA liE INGNESO : 31eû1-20Ñ.
FECHÁDE EMTREGA : 02-02-2000

_
_

CERTIFICADOR : syfHL

1.973-J·r).44-1469 <.Jils:Intr,astsidit Begis rador-Lal.sŸ Ja BBrš¢9edgd - del-a

Cah n-6-1_egal f a'a Êehr A.gu
.'r

sai% iö íÏ'di d'e lo

Registros de Hipotecas y Grä äenes desde el ano de mil novecientos,

ochenta, hasta el veinte y-b'chòUde-enero del dos mil, para ver los

gravémenes hipotecarios, -embar es y prohibiciones de enajenar que

afecten al inÂueble situado en i arroquia Chillogallo, de este

Cantón. adeuirido por los menored ART 4 FABIDLA, LINA FARIA, ¿ A

LUCIA, BERTHA MARIA y SEGUNDO TONAS ARTIEDA CAJILENA, la NUDA

PROPIEDAD, representados por su madre DIDSELINA CLEMENTINA CAJILENA

VIUDA DE ARTIEDA,, el USUFRUCTO por toda-la vida; mediante permuta

celebrada con la C apañia Industria Cartonera Asociada S.A., según

escritura otorgada 1 veinte de septiembre de mil novecientos setenta

y tres, ante el notario doctor. W1 imiro Villalba, insprf a el vs.nte

y seis de octubre del mismo añ¿ Se aclara que¡ con fech veinte .y

cinco de octubre de mil novecientos noventa y uno, se halla inscrita

la Sentencia dictada., por.. el Juez Dècimo Segundò de lo Civil de

Pichincha, de Éiete de octubre del mismo año,'por la cual se concede

la posesi6n efectiva de todos los bienes dejados por Enma Lucia

Artieda Cajilema, a favor de sus madre Dioselina Clementina Cajilema

Tituaña, dejando a salvo el derecho de terceros.-Por estos datos no

se encuentra ningún gravamen hipotecario; tambièn se hace constar oue

1.05 DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMENRESPON5ABILIDAD AL CERTIRCANTE
VALIDEZDEL CERTIRCADO 30 DIAS -



. 2
9

no está embargadoTylgpmhitrid.o.idegengen'r..-. Oxito tai ta y uno de

anero del dos mil, las ocho a.m. M.M..* EL REGISTRADOR

00283
. . a ' -..

AR2000

BAEG N: Siento per tal, que r' stices d los Registros de Grav

menos a rAtt de la d141ma echa t.a .ta y sente o ha' waii Ía situa -

- ano

dos all las ocho a.a.
.

EL I O .L

SU P

FIRMADO DOCTOR JAINE AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTD -

Se otorgo ante
,
mi; y en fe de ello, confiero esta COPIA

CERT,IFICADA, debidamente sellada y fireada en Guito, a diez de marzo del
dos mil >

ITG
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CAJILENA DI,0SELINA CLEMENTINA en calidad de VENDEDOR

ARTIEDA CAJILEMA MARIA FABIOLA en calidad de VENDEDOR

ARTIEDA CAJILENA DINA MARIA en calidad de VENDEDOR

ARTIEDA CAJILEMA BERTHA MARÏNA en calidad de VENDEDOR
ARTIEDA CAJILEMA SEGUNDO TOMAS en calidad de VENDEDOR

CAIZA ESPINOZA EDMUNDO EMRIGUE en calidad de COMPRADOR
OLMEDO MYRIAN DEL PILAR en calidad de COMPRADOR

MARTINEZ MORALES LUIS ENRIQUE en calidad de COMPRADOR
DIAZ ROSERO DELIA MARTHAen calidad de COMPRADOR
ARTIEDA CAJILENA MARIA FABIOLA en cälidad de COMPAREDIENTES
ARTIEDA CAJILEMA BERTHA MARINA en calidad de COMPARECIENTES

ARTIEDA CAJILEMA SEGUNDO TOMAS en calidad de COMPARECIENTES
ARTIEDA CAJILEMA DINA MARIA en calidad de COMPARECIENTES

Registro de la Propiedad del Cantón Duito

Raz n de..Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
RgGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s)

Matriculas Asignadas

1701100000013078 DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN UN INMUEBLE DE LA PARROGUIA
CHILLlantLO

Miércoles 19 de Julio del 200û, 10:19:16 AM

EL REGISTRADOR

Los nú.meros de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior.-
Responsables.-

Asesor-- FRANKLIN ALARCON
Depurador.- ALEX NOVILLO
Amanuense.- GUERRUN

155531
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. PRIMERAopia:

COMPRAVENTA
e:

FANNY MORALES ZALDUMBIDE
torgadapor:

EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO

favorde: "VIDA NUEVA"

18 de marzo del 2009

stroquia:
USD 17.000

Jantía: '

18 marzo 9

Quito,a de de 200

blicade ElSalvadorNo. 734 y Portugal, Edificio:ATHOSler. Piso Oficina:No. 102
Telfs.:2268372 / 2268373 / 2268374, Fax:2267377, QUITO- ECUADOR

not.16@uio.satnet.net



ADMINISTRACIÓN
ZONAQUITUMBE VI
Av.Quitumbe268yCóndor.Casade laExHaciendaLaBalbina
Telf.:2674500/ 2675186I 2675737I2675819/ Fax:Ext.224
E-mail:zonaquitumbe@quito.gov.ec
wwwl0.quito.gov.ec

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: MORALES ZALDUMBIDE FANNY Y OTROS
CEDULA DE CIUDADANIA: 00001701473645
SECTOR/PARROGUIA: guamani POTREROS HCM1
DIRECCION: CALLE S/N 00000
CLAVE CATASTRAL: 33010 01 002
NUMERO DE PREDIO: 164838
FRENTE: 40,00 M.
AREA TERRENO: 10.175,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 1.223,00 M2.
AVALUO 2005 : 5 1.167,50
AVALUO ACTUAL : 3 430.570,00

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANIZACIONES 0 SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

JEFE DE CION A PUBLICO SELLO
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COMPRAVENTA

OTORGADA POR

FANNY MORALES EALDUMBIDE

A FAVOR DE

EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO " VIDA NUEVA"

CUANTÍA: USD 17.000,oo

Di 2 copias

SE

ESCRITURA NÓMERO: CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE

En la ciudad de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy día dieciocho de marzo del dos mil nueve,

ante mi DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN, NOTARIO DÉCIMO SEITO

DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración de la



presente escritura, por una parte, la señora

MORALES BALDUMBIDE, de estado civil casada, con

disolución de la sociedad conyugal, por sus propios

derechos, en calidad de RA; y, por otra parte,

comparece EL COMIT MA-NGEVA",

representada por su presidente, señor SEGUNDO SIMALIZA

VICHISELA, casado, según consta de la copia certificada

del nombramiento que se agrega como habilitante, en

calidad de COMPRADOR.- Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles para

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, me

piden que eleve a escritura pública el contenido de la

presente minuta que dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una

de compraventa, contenida en la minuta al tenor de las

cláusulas y términos que a continuación se detallan:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- De una parte, la señora FANNY

MORALES ZALDUMBIDE, casada con Carlos Enrique Pérez, con

disolución de la sociedad conyugal, y de otra, EL

COMITÉ PROMEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA", representada

por su presidente, señor SEGUNDO SIMALIZA VICHISELA,

casado; todos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, es decir hábiles, idóneos y

capaces de acuerdo con la Ley para contratar y obligarse,

por sus propios, legales y personales derechos, libre,



és n.lousso anomúnm

Gunzalo

TARIA16 voluntaria y mutuamente, convienen elevar a escr ra

pública este contrato de compraventa de derech y

acciones, sobre un lote de terreno, y quienes en ade ante

simplemente se denominarán, LA VENDEDORA y EL COMP DOR,

resspectc bamente.a

so co g s

ñoraosten r aa la

Zaldumbide, compra y es propietaria única del ses nta y

eis coma sesenta y seis por ciento de derechos y a cionei

fincados en el lote de terreno de diez mil ciento se enta y

cinco metros cuadrados de superficie, por escri ra' de

compraventa la totalidad de derechos y acciones a los

cónyuges Luís Enrique Martínez Morales y Diela Mart a Diaz

Rosero, celebrada el primero de noviembre del dos mi seis

en la Notaría Novena del Doctor Juan Villacis Med na, e

inscrita el veinte y siete de los mismos mes y año,

circunscrita deñtro de los siguientes linderos gener les:

por el Norte, con propiedad de José Antonio Modesto cos

Miranda; por el Sur, propiedad de Lu Alberto Mejía; or

el Oriente, call pública sin nombre; y por el Occidente,

con la Quebrada Cornejo, ubicada en la parroquia Guamani

(antes Chillogallo), cantón Quito, provincia de

Pichincha.-- TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

anotados, la Vendedora en calidad de propietaria y como

tal, por los derechos que le asisten, libre y

voluntariamente da en venta real y perpetua enajenación sus



de derechos y acciones fincados en el lote de mayor

extensión cuya superficie es o sesenta y

cinco metros $uadrado sin reserva de ninguna clase,

debidamente singularizado en la cláusula anterior.- CUARTA:

PRECIO.- _Entre Vendedora y Comprador, de libre y mutuo

acuerdo, :convienen,y fijan como precio por los sesenta y

seis coma sesenti y seis por ciento de derechos y acciones

en la cantidad de diecisiete mil dólares americanos que se

considera justo y equitativo, y que el Comprador tiene

pagado de contado en dinero efectivo y de curso legal, y

que la Vendedora manifiesta haber recibido todo el dinero

a satisfacción, por lo que deja constancia que nada

tiene que reclamar en lo posterior ni por este ni por

ningún otro aspecto.- QUINTA: TRANSFERENCIA.- Por lo

expuesto en las cláusulas anteriores, la Vendedora

transfiere la tenenciá, posesión y dominio de los

mencionados derechos y acciones, materia de esta

escritura, con sus entradas y salidas, usos y costumbres,

servidumbres activas y pasivas, y más derechos que le son

anexos, sujetándose al saneamiento por evicción en forma

legal, y que el Adquiriente acepta tanto la escritura como

la transferencia, ya que se hace en seguridad de lo que

compra y en garantia de sus intereses.- SE22A: SIN

GRAVAMEN.- La Vendedora manifiesta que sobre los

mencionados derechos y acciones del referido lote de

terreno en general, no pesa gravamen alguno ni prohibición
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.conado

TARIA16 de enajenar de ninguna clase, como se desprende del

certificado de ggavámenes conferido por el ñor

Registrador de la PÀopiedad.- SÉPTIMA: GASTOS.- Todo los

gastos que ocasione la protocolización del pr sente

contrato de compraventa de derechos y acciones ha ta su

inscripción en el gegistro de la Propiedad, son de cuenta

del Comprador.- OCTAVA: RENUNCIA de DOMICILIO.- Para el caso

de incumplimiento, violación, controversia entre Ven edora y

Comprador aquí presentes, dicen que se sujet rán al

conocimiento y resogúción de uno de los señores Jueces

competentes de esta ciudad de Quito.- NOVENA: ACEP IÓN.-

Presentes las partes contratantes, de libre mutuo

acuerdo, bajo juramento dejan expresa y s ñalada

constancia que aceptan, se afirman y ratifican en el

contenido de todas y cada una de las cláusulas d esta

escritura de ~contrato de compraventa de derec os y

acciones, al que le dan el valor de una ejecu oria

inviolable.- DÉCIMA: AUTORIZACIÓN.- Además la Vende ora

expresamente autoriza al Comprador para que haga inscri ir

esta escritura en el Registro de la Propiedad del cantón

Quito.- Usted señor Notario; se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para que este instrumento público tenga

completa validez.- Hasta aqui la minuta que se encuentra

firmada por el Doctor Gustavo Villacis T., con matricula

profesional número mil quinientos treinta y uno, del

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda



elevada a escritura pública con todo su valor legal.- En

este acto se cumplieron con los mandatos y preceptos

legales del caso; y, leída que les fue a los comparecientes

íntegramente por mí el Notario, éstos se afirman y

ratifican en su total contenido y para constancia firman

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

IDE

SEGUNDO SIMALIZA VICHISELA

EL NOT ,
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A"MES
on ye neatusión DIRECCIONDE ASESORIA LEGA

90798TRÁMITE:2009-1092-MIES-E OFICIO No. * -DAL-SR-MIES-09

Quito, 29 ENE.2003
Señor
Segundo Simaliza Vichisela
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA"
Presente.-

De mi consideración:

En oficio s/n ingresado a esta Secretaria de Estado el 20 de enero de 2009, con dieciocho fojas útiles, solicita el
registro de la Directiva del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA", con domicilio en la ciudad del
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General Extraordinaria de 08 de
noviembre de 2008, para el periodo 2008-2010.

Al respecto de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054, publicado en el
Registro OficialNo. 660 de septiembre11 de 2002, reformado,se ha procedido a registrar la directiva:

PRESIDENTE: SIMALlZAVICHISELASEGUNDO
VICEPRESIDENTE: LLUGLLA ILBAYVÍCTORENRIQUE
SECRETARIA: ORSE DÍAZJENNYMIREYA
TESORERA: SANGUCHOADRIANA ISABEL

VOCALES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:

BENAVIDESBENAVIDESMIGUEL MARTÍNEZMORALESDANIEL
TENE MOCHALUIS VENEGAS RODRÍGUEZPRlSClLA
CÚÑEZTACURI LUIS OSWALDO ACHIGJUlÑA MARTHA MACt.OV1A

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su periodo. La organización
tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de sus miembros,

De acuerdo con el O ç ecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, pub/¡cado en el Registro oficialNo. 311 de abril 08 del mismo
año, su organización tiene a ligación de:

Actualizar su información: Estatutos y Acuerdo Ministerial de constitución, Directiva, Nómina de socios, Datos de la
Organización: Dirección, teléfono,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono1800-ONGSMIES,o el la Planta Baja del Ministerio

Atentamente,
incluse

D . to pez Endara
DIRECT RD ASESOAIA LEGAL .

3LE . uano
3/01/2009 y a

En mi Cahdad de Notano 16 del Canton Quitt
Provincia de Pichincha, Republica del Ecuador
CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA OEt
ORIGINALque me fue presentado para este

mtospor el BuenVivir.
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ACTA DE ASAMBLEAGENERALDE
SO~CIOS

DELCOMITEPROMEJORAS \ IllIÏ l
DELBARRIOVlDA NUEVA

En el DistritoMetropolitano de la ciudad de San Francisco Quito, capitalde
república del Ecuador, hoy dia 08 de noviembre del 2008, siendo las 15H20, en
lote número cinco del Barrio Vida Nueva, parroquia Guamaní, de este Dis i o
Metropolitano de Quito, habiendo estado convocados para esta fecha y hor e
reúnen los socios del Comité Promejoras del BarrioVida Nueva, bajo la presid cia
del socio señor DANIELMORALESNMARTINEZ,en su.calidadde Vicepresi nte
del Comité, y-actuarido como Secretario el socio VICTOR ENRIQUE LLU LLA
ILBAY, para tratar el siguienteorden del día:

1.- Constatación de quórum;
2.- Lectura y aprobación del acata anterior;
3.- Elección anticipada del Directorio que regirá los destinos del omité

Promejoras del Barrio Vidy Nueva. durante el período 2008 - 20010.

DESARROLLO:

1.- Constatación de quórum;
Secretaria certifita'quese encuentra presente el 30 de lossocioscali icados del

Comité, por lo cual existe el Quorum reglamentario.
2.- Lectura y aprobación del acata anterior;
El señor Secretario da lectura del acta anterior, la misma que es apro ada con:a

enmienda de ja palabra Institución, por la palabra Organización.
3.- Elección!ar dcipada del Directorio que regirá los ciestinos el Cornité

Promejoras del Barrio Vida Nueva. durante el período 2008 - 2010.
El compañero socio DANIEL MA NZ MORALES,manifiesta ue por las

circunstancias que todos conocen e neces rio elegir anticipadamente un nuevo
Directorio, razón por la cual solic se mopione candidatos para la el cción del
Directorio, el mismoque como t dos los so'ciosconocen estará conform do por el
Presidente, Vicepresidente, Sejretaria, Tesore ;'3 Vocales Principales y Vocales
Suplentes.
Después de las deliberaciop'es y vot n correspondientes el Directorio de COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIOV NUEVA, periodo 2008 - 2010, queda i tegrado
por unanimidadide la si. ien orma:
SEGUNDO SIMALI \ ISELA PRESIDENTE
VICTOR ENRIQUE U LLA ILBAY VICEPRESIDENTE
JENNY MIREYAO DIAZ SECRETARIA.
ADRIANA JSABE ANGUCHO . TESORERA
MIGUEL BENAVfDESBENAVIDES 1 VOCALPRINCIPAL
LUIS TENE MOCHA 2 VOCALPRINCIPAL
LUIS OSWALDO CUÑES TACURI 3 VOCAL PRINCIPAL
DANIEL MARTINEZ MORALES 1 VOCAL SUPLENTE
PRISCILA VENEGAS RODRIGUEZ 2 VOCAL SUPLENTE
MARTHA MAGLOVlAACHiG JUlÑA 3 VOCAL SUPLENTE

El socio WILSON CARRIONGALARZA, procede a tomar el juramentoa los
miembros del Director electo, quedando posesionados en sus funciones.



El Presidente electo SEGUNDO SlMALIZAVICHlSELA, por haberse tratado
todos los puntos del Orden del Día, concede un receso para elaborar el Acta
correspondiente, luego de lo levanta la sesión de ASAMBLEA GENERAL DE
SOClOS DEL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIOV1DANUEVA,siendo las
17H10, para constancia de todo lo actuado firman los asistentes conjuntamente
con el Secretario que certifica.-

SEGU TMALIZAVICHISELA 171140629-6

PRESIDENTE

VlCTOR ENRIQUE LLUGLLA ILBAY 170993064-6
VICEPRESIDE E ,

JENNY MIREYA ORBE DIAZ 171122778-3

SECRETARIA.

050101 479-9
ADRIANAISABEL SANGUCHO
TESORERA

M UEL ENAVIDES BENAVIDES 170797817
PRIMER VOCAL PRINCIPAL "

LUIS TENE MOCHA 170406820-2

SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL

, UIS OSWÀtDO CUÑES TACURI
170733749-5

TERCER VOCAL PRINCIPAL

DANIEL ARTINEZ MORALES 171294033-5
PRIMER VOCAL SUPLENTE 4GES*o

Dr. Fablin E. Solano P., Notado VigésimoSegundo del Cantón Guito, CERWICO
que el documento que antecede, es get

neitificada del documento original
que sa me ha puesto a la vista..

Sellasna Þ
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ACTA DE ASAMBLEA GENERAL DE SO'CIOS DEL COMITEPROMEJORAS
DEL BARRIOVIDA NUEVA 'e

En el DistritoMetropolitano de la ciudad de San Francisco Quito, capital d I -- (
epública del Ecuador, hoy dia 08 de noviembre del 2008, siendo las 15H20, e
ote número cinco del Barrio Vida Nueva, parroquia Guamaní, de este Di ri o
Vietropolitano de Quito, habiendo estado convocados para esta fecha y ho a e -

eúnen los socios del Comité Promejoras del BarrioVida Nueva, bajo la presi cia
del socio señor DANIELMORALESNMARTINEZ,en su calidadde Vicepres d nte
Jel Comité, y-actuaridd còmo Secretario el socio VICTOR ENRIQUE LLU LLA
LBAY, para tratar el siguiente orden del día:

1.- Constatación de quórum;
2.- Lectura y aprobación del acata anterior;
3.- Elección anticipada del Directorio que regirá los destinos del omité

3romejoras del Barrio Vide Nueva. durante el periodo 2008 - 20010.

DESARROLLO:

1.- Constatación de quórum;
Secretaria dertifita¾ue se encuentra presente el 30 de los socios cali cados del

3omité, por lo cual existe el Quorum reglamentario.
2.- Lectura y aprobación del acata anterior;
El señor Secretario da lectura del acta anterior, la misma que es apro ada con la

anmienda de ja palabra Institución, por la palabra Organización.
3.- Elección! anticipada del Directorio que regirá los destinos el Comité

romejoras del Barrio Vida Nueva. durante el periodo 2008 - 2010.
El compañero socio DANIEL MARTINEZ MORALES,manifiesta ue por las

:ircunstancias que todos conocen es necesario elegir anticipadamente un nuevo
Jirectorio, razón por la cual solicita se mocione candidatos para la el cción del
Jirectorio, el mismo que como todos los socios conocen estará conform do por el
3residente, Vicepresidente, Secretaria, Tesorero, 3 Vocales Principales y Vocales
Suplentes.
Después de las deliberaciones y votació correspondientes el Directorio de COMITÉ
3ROMEJORAS DELBARRIOVIDA E A, periodo 2008 - 2010, queda i tegrado
Dor unanimidad..de la siguiente for a:
SEGUNDO SIMALlZA VICHIS PRESIDENTE
VICTORENRIQUE LLUGL ILBAY / VICEPRESIDENTE
JENNY MIREYAORBE D Z SECRETARIA.
ADRIANA ISABEL SAN UCHO - TESORERA
VilGUELBENAVIDES ERAV 1 VOCAL PRINCIPAL
UIS TENE MOCH / 2 VOCAL PRINCIPAL

-UIS OSWALDO
~

TACURI 3 VOCAL PRINCIPAL
DANIELMARTI ORALES 1 VOCAL SUPLENTE
3RlŠCILA VEN AS RODRIGUEZ 2 VOCALSUPLENTE
VIARTHAM OVIAAOttG JUIÑA 3 VOCALSUPLENTE

El socio WlLSON CARRION GALARZA, procede a tomar el juramento a los
ne s del Director electo, quedando posesionados en sus funciones.

ESI



El Presidente electo SEGUNDO SIMALlZAVICHISELA,por haberse tratado
todos los puntos del Orden del Día, concede un receso para elaborar el Acta
correspondiente, luego de lo levanta la sesión de ASAMBLEAGENERAL DE
SOClOS DEL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIOVIDA NUEVA, siendo las
17H10, para constancia de todo lo actuado firrnan los asistentes conjuntamente
con el Secretario que certifica.-

SEGUR SfMALIZA VICHISELA 171140629-6
PRESIDENTE

VlCTOR ENR)QUE LLUGL,LAILBAY 170993064-6
VICEPRESIDE E

JENNY MIREYA ORBE DIAZ 171122778-3

SECRETARIA.

050101 479-9
ADRIANA ISABEL SANGUCHO
TESORERA

MI'GUEL'BENAVIDESBENAVIDES 1707978175
PRIMER VOCAL PRINCIPAL

LUIS TENE MOCHA 170406820-2

SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL

XUlS OS O CUÑES TACURI 170733749-5

TERCER VOCAL PRINCIPAL

copia eenmoeda dei documento original
que se me ha puesto a la vista.-

E. Solano P.
NCWIO¾1GESMOSEGWOOOR CMHONQURO
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DEPARTAMENTODE RENTAS Ita
ZONASUR - ELOYALFARO N
CALLECAP. CHIRIBOGAY ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito,a 11 de abrildel 2008

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongoen su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

COMPRA-VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga MORALES ZALDUMBIDEFANNY

A favor de COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO VIDA NUEVA

Tipo TFRRFNO Área:10.175,00m2

Pread aN.

6

38287.017,96 AP

r en 6.66% DD AA

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ 1.992,47 Art. ---

ALCABALAS USD$ 2.009,13 Art. ---

REGISTRO USD$ Art. -

Ate

JE DE TRANSFERENCIA DE DOMIN
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MUNICIPIODELDISTRITO METROPOLITANO DE QUII'O
DIRECCIONFINANCIERADERINTAS

ASESO1UATRBUTAEJA gggggg 4
Señora
Yoiandataisalem. 2 5 FEBg
SECEETARIADE LA DIRECCIÓNFBIANCIERATRl2UTARIA
Presente

Demi cosideracië:

En atenda a su solidad inarmadamediste Hola de Cotml No. 515 de 23 de mee de 2tX8 en el.wión a que
æ dispenga la bga de la transfamcia de danmio del predio No 164838, toda vez que po un arre involuntario
se acepte que se realice la trarsformaa de demmio cerno m cerirste de dmacifn, cuarrioe la realidades um
c:rnpravetta, al repecta ddiomanifer.arle lo signette:

1) Reisado el adlivo magnéticode Tmnsfe-enciade Dominio se veifica ouemediarts tranite No 495 ! de
27 de dicimtbre de 2007, cm misode Alcabels de is Netsrís DécimoSERLs del catói Quito,se uccedió a
œtúar el cotrato de demción de daradica y a:ciaœs del 666 ½. sdbra ma cards de US 5 255.fsp
mtre Memics Zaldunbide Farmy, m calidad de dene:ze y, à Canité Ranticras del Enrio Vids Nueva, m
calidaddederataris,transfirmdadedaninio siesmaróel sigliate valŒ419Se ECOEfÊTSCSDŒlidC
Alciosia US'D.$.J.866§ y

-

2) Se adjtria al expedienteis airtifimcióndei Dr. GermeioRcmín Cracm, Ner.rio Décime Seto del cart.cn
Ç¾ de 15 cle enero de 2 en la mal solicita der de 1:nja el ::ta=:ro efecuada per is denación =o realisade
mtre las refridas partes de la t:1eiidad de los drecho y acrima egravalmtessi 66,66½del Iredio Na 164838.
ubicado m ia purequia Guamán,ya meseha etergado svises de alcabala deesaNetaría

I; De conitrmidad tm to dis:usc: gi la lasoluciár. de Almidia No. 496 de it de ocaún de 2002,s.tarizo se
efecuen las siguiertengestianssadnmitraivas

a) Džsr sin e5:cto la trumfa-mcia de dcminio strada, realizadael 27 de dicismorede 2007 mediate tréite No.
49591. wireMcralesZaidumbideFarr; y, el CcmitéPnrasjcres deiEstioVidaNueva.

4 Notiticusse c:n ecpia de ate cfÏCic 2 10E SEECCSE:Ándliti di Ejt0XiÒE àS RGECÍUCiŒ€ d9 12 ÜÍn!CEli
MetrcpelitensFinan<.iersTrittrarts, Caxader Metr.politanû; y,Ditaccr Metrcpciamede Cassire

Atætstrerte,

a g

- . arte
JEFE ASESORÍA TRIBUTARIA

2 5 FEB2008
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2009 \ COMPROBANTEDE COBRO 2009-01-22-

61002737841 COMI'. PRO. MEJOPad B. VIDA N. .

2009-01'22- 1 a 1

2.00.933.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 00

CONCEPTD. N CANGELACION:ALCABALAS2006 ypp9
TASIAYTIMBRE PROVINCIAL

00

Ï cargudo 21.89

TRANSACCION \

PEMA MO ES Up E ARTY 474591

H. OMSElO PROWIMOIAL
DE PIOHINOHÁ

COMPROBANTEDE COBRO 2009-01-22-

737841 COMT PRO. MEÈRAS B. VIDA N. 2009-01À2- 1 a 1

200,9u.co
"

o.oo ooo ooo ooo
CONCEPTO ANC CIONREGISTROS 6r91
TASAY TIMBREPROV)NCIAL ·'

0.00

cargado 202.71

TRANSACCION

ENTA MORALES ALDUM3IDEFANNY 474592
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDM
onestooro CERTIFICADO No.: C40904494001

FECHA DE INGRESO: 12/02/2009

CERTIFICACION

Referencias: 27/11/2006-PO-72880f-30011i-77198r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOO212205;

E i rito R de isados I s i

,1.- DESCRIPCIÒN DEikËÈÖëiË$AÐ'
El SESENTA Y SEIS PUNTO SËSËÑÍ¾¾¾ËfŠ0R CIEN O (gý.86% ) le los derechos
y acciones fincados sobre el. inmuelne itúúdo en la pãñöquia u ani (antes
CHILLOGALLO) de este canÌóncon matricula núnlero CHILL001564
2.- PROPIETARJO($):
'La señora FANN¾MWlig AUDUMBIDËcasadá di a e s etiad onyugal.
3.- FORMA DE ÀDQUÏÏÖldyŸANTËGEDEÑTÈS:
Mediante comprg a los ònýuges -LUIS ENRIQUE MARTHEZ M RAL Sy DIELA
MARTHA DIAZROSERO segúngseritura otorgada el UNggE NOVgMB DEL DOS
MIL SEIS, ante el NotartovNOVENO Encaigado .del cantôlk uito,Doctor Juan Villacís
Medina, según oficio nuiñëi núeve seid cËÀtËoÈPP guión MŠ ión de cinco de agosto del
dos mil tres, inscrita el veiÀte si e & AoíÑmixe Ì donnÙseis: Habie do adq rido
mediante compra a MARTHA FABIOLA, DINA MARg, ENMA LUC . BER HA
MARIA y SEGUNDO TOgS ARTIEDA CAJILEMA;po.dos casados, se ún es a
celebrada el TREINTA DERIGIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENT Y ,

ante el notario CUARTO doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el diecinueve de j lio dl os

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS ÐE GRAVAMENES HN SIDO REVISADOS STA
12 DE FEBRERO DEL 2009 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

llllllllllilllllllllllIlll ENCARG A DO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOUTANODE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante.de Pago . O55
Título da Credita: Fecha de Emisión:

Año Tritiùtadiõn: -

. Fecha de Pago
Información Personal:

Cèdula i RiJC:

Contribuyente:
Ubicación:

ClaúèCatastral: Nro. de Predio:

racción. . -

Barrla. Parroqu a -

. Placa:

Forrn i de P ign: Parcial:
Descuento o

Cajero: Institucion: Rebaja de Ley

Ventanina: Agencia: Subrotal:

Trans. Munkipal: Trans. Banco: .

- Total:

Im.ortante:

OIRECTORÁ.MÉTROPOLITAPIA riNANCIERA P%
Illil(III ti i Ru.uil t if CONTRIBUYENTE

REGISTROOELAPROPIEDADQUITO

Se otorgó ante mi la escritura pública de Compraventa otorgada por Fanny Morales
aldhmbideifavor de El Comité Promejoras del Barrio - VIDA NUEVA"; y. en fe de

eÏÌõéonÈe esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y
firmada Tosmismos lugar y fechade su celebración.

DR. GONZALO ROMA. CHACO.
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL . . TO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 32310

Matriculas Asignadas.-
CHILLOO15646 SESENTA Y SEIS PUNTO SESENTA Y SEIS POR CIENTO ( 66.66 %) fincados
sobre INMUEBLE situado en la parroquia CHILLOGALLO

martes, 05 mayo 2009, 03:45:46 PM

EL IS DOR

Contratantes.-
MORALES ZALDUMBIDE FANNY en su calidad de VENDEDOR

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA" en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

FF-0026888

llllllIlilllllllllllllllllllllilllll\\



REPUBLICA DEL ECUADOR

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON
...... O RDO

0653"/63

Copia:

De:

Otorgada por:

4 r de:

Parroquia:

Cuantía:

Quito,a de de 200

Repúblicade El Salvador No. 734 y Portugal
'

- Edificio:ATHOS ler. PisoOficina: No. 102
Telfs.:2268372 / 2268373 / 2268374

Fax:2267377 QUITO-ECUADOR



E.XTRACTO

CONTRATO

COMPRAVENTA

OTORGADA POR :

170246347-0 - EDMUNDO ENRIO.UE CAIZA ESPINOZA
170754976-0 MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ ),--

A FAVOR DE

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA"

<>I3CTIESC<> : COMPRAVENTA.- de los derechos y acciones
equivalentes al pHË PUNTO CUARERT)TY OCHO POR CIENT
fincados en el lote

,
de terreno de diez mil ciento setent vc'i~nco metros cuaduados de superficie hobre el 1pþe de terreno

de diez mil cien o setenta y cinco metros cuadrados de
suPerficie, ubicado en la - parroguia Guamani, antes
Chillogallo, cantön Quito, provincia de Pichincha.

ANTIA : 8 15.000 ,00 USA



NOTARIA DECIMO SE
. TAr/

Dr. GONZALO ROMAN CHAC -

QUITO - ECUADOR NOTARIAje

COMPRAVENTA
REGISTRODELAPROPIEDAOflulTOr

OTORGA

gni EDMUNDO ENRIQUE CAIZA EE-0025278

A FAVOR DE

COMITÉPROMEJORAS-BARRIO "VIDA NUEVA "
.

CUANTIA: 15.000,ooUSA

DI: 2 COPIAS .;
ESCRITURAI RO DIECDUEVE"MIL 10VECIENTOS

i. NÚEVE KJG(JO)
n la Ciudad de QuitoDistrito Metropolitano, Cap al de la República del Ecua or,

Hoy .día miércoles Doce (12) del. mes de' D I C I EM BJ E

del año dos mil siete, ante mi, DOCTOR GONZALO ROMAN CHA N,

NOTARIO DECIMO SEXT4 ÐEL CANTONi QUITO, comparecen por una arte

los cónyuges señores E O ENRIQUE CAIZK ESPINOZA y se ora

MYRIAl\TDEL PILÁR Ill D FERÑÄÑDËŽy, otra parte el COM TE

PROMEJORASDEL BARRIO "VIDA NUEVA" ebidamente representada'por us

presidenta la señora YOLANDA CAIZA LE según consta del nombramie

que se adjunta. Los señores comparecientes por süst propios derechos y por los q

representan son ecuatorianos, mayoresde edad, domiciliados en esta ciudad,capaces

para contratar y poder obligarse a quienes de conocerlos doy fe; bien instruidospor

mi el Notario en el objeto t resultados de esta escritura pública a la que proceden

libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que me presentan para que

eleve a escritura pública cuyo tenor literal es, el siguiente. SEÑOR NOTARI 1

Registro de Escrituras Públicás a su cargo sírvase incorporar una de compraventa de

derechos y acciones, contenidas en la minuta al tenor de las siguientes cláusulas y

términos que a continuación d tallo:
.

PRIMERA: COMPARECIENTES:

Comparecen por.una parte los cónyuges Edmundo ËnriqueCaiza Espinozay seffora

Myrian del Pilar Olmedo Fernández, y de otra,

"Vida"Nueva", Ñpresentadalegalmente por su Presidehta, Señora Yolanda Caiza

s ecuatorianos,mayoresde edad,
domiciliadoLs

en esta ciudad de Quito,es



decir hábiles, idóneos y capaces de acuerdo con la ley para contratar y obligarse, por

sus propios, legales y personales derechos, en forma libre y vo un

inteligenciados de la naturaleza y efectos jurídicosdel acto, convienen elevar a

esoritura pública este contrato de compraventa de derechos y acciones y quienes en

adelante simplemente se denominarán, log vendedgs compradora,

respectivamente. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.-,-Lóš

cónyuge o Enrique Caiza Espino son

propietarids actualmente del catorce punto cuarenta y ocho por ciento en-eHote de

terrend de diez mil ciento setenta y cinco metros cuadrados de superficie, que lo

adquirieron pör escritura pública de comp'raventa celebrada treinta de diciembre

del mil novecientos noventa y nueve, en la Notaría C.uartadel Doctor Jaime Aillón

Alban e inscrita el diez y nueve de julio~deldos mil,, circunscrita dentro de los

siguientes linderos generales: NORTE: Con propiedad de José Antonio Modesto

Arcos Miranda; por el SUR: Propiedad de Luís Alberto Mejfa. ORIENTE: Calle

públicasitrnombre; y por el OCCIDENTE:Cotr la quebrada Comejo, ubicada en la

parroquia 'Guamaní, antes Chillogallo, cantón Quito,provincia de Pichincha.

: COMFRAytiñA.- Con los antecedentes-anotados, los

VENDEDORES, en calidad de propietarios y como tal erechos que les '

asiste stan n fo a libre y voluntar ue sin reserva de ninguna cla an

en venta real y perpetua enajenación a favo .LCOMI-T-B-PROMEJORASDEL

BARRIO "VIDA NUEVA" la totalidad de sus derechos y acciones equivalentes al

CATORCEPUNTO CUARENTA Y OCHO POR CIENTO fincados en el lote de

terreno de diez mil ciento setenta V..cinco n1929Lcuadadogde_a e
us tantas veces mencionados linderos generales:,po grte,

propiedad de José Antonio Arcos Miranda; por el Sur, propiedad de Luís Alberto

Mejía; por el Oriente calle pública sin nombre;y por el Occidente,quebradaCornejo,
.

ubicado en la parroquia de Guamaní, cantón Quito,provincia de Pichincha, a favor

del Comité Pro mejoras dél Barrio "Vida Nueva", debidamente singularizado en la



NOTARIA DECIMO SEXTAL
Dr. GONZ ROMAN CHACO

blOTARIA16
Dr. Gonzalo

Romhu Chaciis

cláusula anterior. CUARTA: PRECIO.-Entre vendedores y comprador, de libre y
IA16a

mutuo acuerdo, convienen y fijan como precio por sus respectivos derechos

acciones en la suma de Quincemil dólares americanos que el comprador ti e

pagado de contado en dinero efectivo y de curso legal y que los vended es

manifiesta que recibierona satisfacción todo el dinero de la compraventa de der os

y accione por lo que dejan constancia que nada denen que reclamar en lo po er

ni por este'ni por ningún pecto..QUIN T SFER$NÖIÂ:En½az de, lo

expuesto en la cl sulas anteriores, los Vendedores transfieren 1 te sesi 1L

y dominio de los derecho y acciones niateriade esta escritura con sus en adas y

salidas, usos y costumbres, servidumbresactivas y pasivas, y más derechos é son

ane sujetándoseal saneamientoy evicción en forma legal, y que el Adq iriente

acepta tanto la escritura como la transferencia quë sè háce en seguridad de lo que

conipran y enfrainía de i ititeräiéš SEXTA CL T'ORIA:ÈÏComté Pro

mejoras del Barrio "Vida Nueva", efectúa estaadq isición con fines estrict ente

sociales, ya que oporniiiamente procederá al tráinite fespectivode lotizaci'n y

adjudicación a sus socios,:quienes a su ved se.sujetarán a lo establecido en sus

estatutos. SEPTIMA: SIN GRAVAMEN:Los Vendedores manifiesta que sobre los

mencionados derechos y acciones del referido lote de terreno en general, no pesa

gravamen aÏgunoni prohibiciónde enajenar de ninguna clase, como se desprendedel

certificado-de .gravámenes confiero por el señor Registrador de la Propiedad.

OCTAVA GATOSTodos los gastos que ocasione la protocolÏzindel pfesente

contrato de compraventa de derechosy acciones hasta su inscripciónen el Registro

de la Propiedãd; son de cuenta del Comprador. NOVENA: ACEPTACION.-

Presentes las partes contratantes, bajo juramentode libre y mutuo acuerdo dejan

texpresa y señalada constancia que aceptan, se afirman y ratifican en el contenÍdide .

todas y cada una de las cláusulas de esta escritura dá dontrato de cömpia ventade

derechos ygcciones, al que le dan el valor de una ejecutoria inviolable. DECIMA:

AUTORIZACIËNxAdemás los Vendedores expresamente autorizan al Comprador



para que hagan inscribiren el Registro de la Propiedaddel cantón Quito.Usted señor

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para que este instrumento

público tenga completa -validez "HR aqüí la minuta que los señores

comparecientes se ratifican en todo su contenido, la mÏsmaque Ltra firmada

por el señor Doctor Gustavo Villacís, Abogado con matricula profesional número

Mil quinientos treinta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la

celebraciónde la presente escritura pública se observaron todos los preceptos legales

del caso y leida que les fue a los señores comparecientes por mi el Notario, se

ratifican en todo su contenidoy para constancia la firman conmigo en unidad de acto

de todo lo cual doy fe.-

SR. MUND , Q CAIZA ESPINOZA

SRA. MYRIAN DEL PILAR OLME RNANDEZ

COMITEPROMEJORASDEL BARRIO "VIDA NUEVA"

DR. GONZALORO N CHA N
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inisterio ife Œienestßf Socia e *
K.J.G.

OficioNo.-2518- DAL-OS- VPU-MBS-2007 NOT RIA16
Dr. ontato

Rom' Chacur
Quito, 23 60gg
Señores.
COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"VIDANUEVA"
Presente.-

De miconsideración:

En atención a su oficio No.05 CPBVN1 de julio 18 del 2007, ingresado en esta Secretaria de Estado d los
mismos, mes y año, mediante el cual solicita el registro de la REESTRUCTURA DE LA DIRECT1VA EL
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA ", con domic:lio en la ciudad de Quito D trito
Metropolitano, provincia de Pichincha. Elegida en Asamblea General de socios el 7 de juliodel 20 , la
REESTRUCTURA para el periodo 2006-2008, la misma que fenecerá el 2 de Diciembre del 2008, le e reso
que por cumplido los requisitos pertinentes se procedido ha r gistrar la referida directiva conformada de la
siguiente manera:

PRESIDENTA: YOLANDA CAlZA LENA
VICEPRESIDENTE: S -UNBOSMAUZA VICHESELA
SECRETARIO: VICTORENRIQUE LLUGLLAILBAY
TESORERA: AMBULUDIFAJARDO MAGDALENAJUANA .

VOCALES PRINClPALES

PRIMERVOCAL: DANIEL GUILLERMOMARTINEZMORALES
SEGUNDOVOCAL: LUIS OSWALDOCUÑEZTACURI
TERCER VOCAL: JORGE ROLANDOGALLARDOCHICAIZA

VOCALESSUPLENTES:

PRIMERVOCAL: LUISTENE MOCHA
SEGUNDO VOCAL: MERCEDESAMBULUDIAMBULUDI
TERCER VOCAL: MARTHA MACLOVIAACHIGJUlÑA

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; por lo que se
deja a salvo el Derecho de terceros, de comprobarse su falsedad, se llevara a conocimiento del Ministerio
Público.

El presente directorio esta en la obligación de convocar a elecciones para su renovación, una vez concluida el
periodo para el cual fue electo.

De conformidad al M.9 del Decreto Ejecutivo 3054, de Agosto de 2002, publicado en el Registro OficialNo.660
de septiembre 11 del mismo año, se advierte que la Organización tiene la obligación de Registrar en esta Cartera
de Estado, el ingreso, separación o exclusión de los socios.
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AdEminisación

Distrito Nietropolitano

D§PARTAMENTODE RENTAS
.

N.-49636
ZONASUR -- ELOYALFARO
CALLECAP. CHIRIBOGAY ALONSODEANGULO
TLF:311-08-02 EXT 329 .

Quito,a 28 de diciembre del 2007

Señor
.

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

COMPRA-VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga CAl7A ESPINOZA EDMUNDO ENRIOllF

A favor cle COMITÉPROMF.lORAS RARRIO VIDA NIIFVA

Tipo TERRENO Área; 10.175,00m2

Cuantía USD $57.926,52 Alícuota

Predio N. 164838 Porcentaje 14,48%

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ 57,24 Art -----

ALCABALAS USD$ 579,27 Art. ----

REGISTRO USD$ Art. --

JE D TRANSFERENCIA DE DOMINIO

MUNICIPIO DE QUITO
ADMINlSTRACIONSURELOYALFARO

0000000679
RENTAS

TRANSFERENCIADEDOMINIO

AV.ALONSO DE ANGULO Y CAPITAN CESAR CHIRIBOGA (ESQ) PBX:3110-801 FAX: 3110-821



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

TR DELAPROPIEDAD CERTIFICADO No.: C20521155001acaronovrra NOTAR
FECHA-DE INGRESO: 07/Î 1/2007 D' 66

CERTIFICACION

Referencias:19/07/2000-PO-37036f-18130i-42566r
Tarjetas:;T00000015672;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Pfopiedad de este Cantôn, Ttiego de revisados los indi es y
libros que reposan en elaichiŸõ enlegal y debidiâ6inîa rtifiña q 8:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD;
DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTESdincados en el 33.34% de derechos y ac iones
del inmueble situido en la Parroquia CHILLOGALLOde este cantóti.
2.- PROPIETARIO(S):
EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPTNOZA, casado.
3.- FORMA DE ÁDQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a MARTHA FABIOLA, DlNA MARIA ENMA LUCIA. B RTHA
MARIA y SEGUNDO TOMAS ARTŒDA CAJILEMA, todos casados según ejeritura
celebrada el TREINTA DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOSNOVENTAY NUEVE,
ante el notario CUARTO doctor Jaime-Aillón Albán, inscrita el diecinueve de julio el dos
mil; adquirido mediante gegnuta celebrada coti la compañía StistriaCartonera ÀÊciááa
S.A.. según escritura otorgada el veinte de septiemt re de md novemmtorš~eienta

y tres, anie
el notario doctor Wladimiro Villalba, inscrita el veinte y jeis de octúbre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se aclara que existen ventas. de.derechos y acciones por lo tanto la presente se
refiere a los Derechos y AccÏdnesSOBRANTES.-LOS REÖTSTROSDE GRAVAME ES
HAN SIDO REVISADOS HASŒA EL7 DE NOVIEMBRE DËL 2007 ocho a.m.

: LEON

A O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE



es e e -e-e es e e

FECHA DE PAGO

- - 84 'COMPRO ANTE DE CO$RD 18/01/2008
CEDULA/RUC. NOMBRE '

0179209 001 QOMITE PROMEJORAS DEL BARRI VIDA NUEVA
DIRECCION CLAVESATASTRAL

S 'OR ECO.
AVALUO COMER lAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBL N

,
NUMERO DE PREDIO

12/2007 0049636
CONCEPTO VALOR VALOR

ALûABAL.AS $579 27
SEÑÄllcÌÙADMI STRAIT e 20

TRANSACC10N PAblNA VENTANILIABANC CUENTA SUB-TOTAL
$579 47

46047 9 i 51" '" PAGQ TOTAL

V A ,14.48"i DD i AA OTS CALT 79 47
SPINOZA EDMUNDO ENR10UE 80 RESPONSABLE
57,926.52 64838 p>DT . FLORES P LUIS

No
we-awa-ak,-asr ---- -

DIRECTOlyflNANCl DE RENTAS

CONTRIBUYENTE

M. CONSEJO PROVINOIAL
DE PICHINDHA

L¾iÒ2iMFINANólERÄ FECHADE PÈî¾LOSS
2008 COMPRGEMiTE DE COERO 2008-02-11-

CEDULA/RUC blOÑBRES FECHA DE EMISION No. O

61002 8404 C IvETEPROMETORAS DEL BAR 20 3-02-11- 1 a i

Avalúo Imponiblå ValorAnuaV Totalidd Exon AcÍöäRebaÍa ÏÃÎes

57.927.00 0.00 0. 0 00

CONCEPTO CANCELACION: ALCABALM2006 Valor 9 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. VentanÑa Banco Cu¼nta l%do Total

dmaidenado 7.59

TRANSACCION

TEIRA CAIZA ESINOZA EDMUNDC 3 070

7QMRO SUN



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PR1MERA COPIA CERTIFICADA DE

LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA OTORGADO POR EDMUNDO ENRIQUE

CAIZA A FAVOR DEL COMITÉPROMEJORAS BARRIO "VIDA NUEVA".

Debidamente sellada y firmada en Quito,a doce de febrero del dos mil ocho.

DOCTOR GONZALO R CÓN
NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTON QUITO

REGISTRODELAPR0p\EDAOIluÏIS

gggtWMAN
EE-0025278



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 28220

Matrículas Asignadas.- CHILLO0l5646 El CATORCE PUNTO CUARENTA Y OCHO POR CIENTO,
fincados sobre el lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón,

Miércoles, 23 Abril 2008, 03:42:45 PM

DOR

Contratantes.-
CAIZA ESPINOZA EDMUNDO ENRIQUE en su calidad de VENDEDOR
OLMEDO FERNANDEZ MYRIAN DEL PILAR en su calidad de VENDEDOR

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA" en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- JORGE BENAVIDES
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

EE-0025278

IlllIlllIlllllIllIlllllIIIllilIIlll



Dr. JahneAill n AlbË
N TARIA CUARTÅ "a

DEL CANTON QUITO 0079268

N Dr. JAIME AILLON ALBAN M
N O N
M N
N A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g

PRIMERA

R - COPIA R
R R

COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES
Dela escríturade

M Otorgadapor

Afavorde
. ........ ... ..............

DE MAYO DEL 2.003
El

Parroquia ....... .......................................... .... ..... ........

Cuantía
.......... ............ .... ........ ............... .... ... ..... ...

16 DE SEPTIEMBRE DifL 2.003
Quito, a

. ........................................... .... ......

M N
M N
M OFICINA:

Av.6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento

g Ofs.: 404, 406, 409 •Telfs.: 901-021 901-089 901-053 • Fax: 901-072

Exxxxxmanum A xxxxxammmm¾



DR. JAIME AILLON ALBAN ogía

IOTARIA COMPRAVEliTA DE DERECHOS Y ACCI ES
:UA TA

OTORGADO POR:

- aime Aidán AIMaEDMUNDO ENRIGUE CAIZA ESPINOZA Y A·quim-Luador

A FAVOR DE:

LETIS TENE id CHA
REilSTROBELAPROPIEDADOUITO

AA4)027715
R.P.O-

M.H. DI: 2 COPIA.S

En esta ciudad de San Francisco de Duito, cacital de la

Rect.iblica del Eci...tador. hoy dia lunes veinte v seis de mayo

del ano das mi.t tres, ante mi doctor ..JAIME AILLON ALBAN.

NOTARÏÛ PUM....ICO CUARTO DE ESTE CANTON., comoarecen en

calidad de vendedores los cónvuaes seHares EDMUNDO ENRIGUE

CAlZ.A ESPINDZA Y MYRÏAN DEl.... PILAR OL.MEDO FERNANDEZ, de

estado civil casados, oor sus oropios derechos; y. en

calidad de comorador el seRor LUIS TENE MOCHA, de estado

civil casado con la senora Martha Mocha Balla, por sus

orocios derechos.- Los comoarecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mavores de edad, domiciliados y residentes en

esta ciudad y cantón Duito, leaalmente caoaces y hábiles

cara contratar v oblicarse. a Quienes de conocer day fe, y

me oiden Que. eleve a escritura pú.blica el contenido de la

siauiente minuta aue me entregan cuvo tenor litera

transcribo integramente a continuación es el s

Señor Notario: En el Registro de Escrituras Púb s

carao, sirvase insertar la siguiente que co



contrato de comoraventa de acciones y aerecnos.- ruimens:

COMPARECIENTES: Para la celebración de la presente

escritura comparecen por una parte, en calidad de

vendedores EDMUNDO ENRIGUE CAIZA ESPINOZA y señora MYRIAN

DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ mavores de edad, de nacionalidad

ecuatoriana y oor sus oropios derechos: y, de otra parte,

en calidad de comorador el señor LUIS TENE MOCHA, mayor de

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado

con Martha Mocha Balla. Todos son cacaces para contratar.

Con domicilio en esta cit.tdad, libre v voluntariamente

convienen en celebrar el oresente contrato de comoraventa

ai tenor de las siauientes clat..tsulas: SEGUNDA:

ANTECEDENTES: Mediante escritura Dública de compraventa de

acciones v derechos cel.eorada ante el. Nt::.itario Ot..tarto del

cantón Duito. doctor Jaime Aillón Albán, el treinta de

dïciembre de mil novecientos noventa y nueve, legalmente

inscrita el diez v nueve de iulio del dos mil, los señores

Luis Enriaue Marts.nez Morales, adet..tirió el sesenta y seis

coma sesenta v seis oor ciento v el seRar EDMUNDO ENRIGUE

CAIZA ESPINOZA adauirió el treinta y tres punt einta y

cua.tro oor ciento de los derechos y acciones sobre el late

de terreno de diez mil ciento setenta y cinco metros

cuadrados, ubicado en la carroqu.ia C.hillegallo,

iurisdicción del ca.ntón Duito, orovincia de Pichincha a los

señores Dioseline. Clementina Caiilema Viuda de Artieda y

sus hiios Maria Fioiola. Dina Maria. Emma Lucía, Berta

Marina v Seaundo Tomás Artieda Caiilema, quienes a su vez

adquirieron mediante escritura Rública de permuta,



DR. JAIME AILLON ALBA

NOTARIAcelebrada ante el Notario Primero del can n Guito, doctor
CUARTA

Wladimiro Villalba, el veinte de sep iembre de mil

novecientos setenta v tres e inscrita el ve nte y seis de

octubre de mil novecientos setenta y tres con otro de

propiedad de la Industria Cartonera Asociada S.A., el mismo

gue fue adauirido mediante escritura pública celebrada en

la Notaría del doctor Wladimiro Villalba. el veinte y tres

de acosto de mil novecientos setenta y tres, inscrita el

siete de sectiembre del mismo aido. El inmueble se encuentra

dentro de los siauientes linderos aenerales: POR EL NORTE,

con terrenos de Jose Antonio Modesto Arcos Miranda y Blanca

Lidia Emainosa de Orcos: POR EL SUR. Drooiedad del. señor

Luis Alberto Meila: POR EL ORIENTE. Con cal.le aública: y.

POR EL OESTE, con la (::iuebrat::la Corneio.- TERCERA:

COMPRAVENTA: Con estos antecedentes. las cónvuaes Edmunda

Enrique Caixa Esoinoza y Myrian del Pilar 01

dan en venta real y cerpett..ta ena ienación a favor del señor

HA, las acciones y derechos que tienen sobre

el inmueble mencionado en la clá.usula anterior, el

equivalente al uno ounto ochenta v cuatro por ciento f,f

fincados dentro de la totalidad del referido late,

desmembrando del treinta y tres coma treinta y cuatro por

ciento que tienen en orooiedad los cányuaes CAIZA - OLMEDO,

dentro del terreno especificado. CUARTA: PRECIO: El

de la compraventa del mencionado inmueble, se fi

cantide.d de DIEZ -DOLARES (* 10), cantidad qu.e el o L=
RIA I

SEPTIMA
entrega a los vendedores, en dinero en efectivo y so

ECT

legal, en este momento de suscribir esta escritur



tener los vendedores ningún.reclamo que formular por este

conceoto, por lo cual transfieren a favor del comprador,

el dominio y oosesión delr inmueble aue se vende. con todas

sus entradas, salidas, usos v costumbres y servidumbres que

le son anexos al inmueble aue se vende. GUINTA:

BANEAHIENTO: Los vendedores declaran aue sobre el inmueble

cuyo dominio se transfiere Oor esta escritura no soporta

aravamen alauno aue limite su dominio ni se encuentra

crohibido de enaienar, tal como acarece del certificado del

Registro de la Prooiedad, ,sin embarao., los vendedores se

comorameten al saneamiento oor evicción en la forma que

manda la Lev . SE TA: ACEPTACION: El comorador declara

aceotar esta escritura en todas sus cartes car estar

realizat::it::) en su Tavor y en securi.t::iat::I de I. I::>ien inmueble aue

adquieren por este contrato. SáPTIMA: GASTOS: Todos los

aestos aue demande el otoraamiento de esta est;::ritura serán

de cuenta del comorador, a enceoción del paao de

olusvalla, que en . Caso de haberlo corresoondera.

satisfacer al vendedor. OCTAVA: AUTORIZACION: Las cartes

contratantes se autorizan mutuamente cara aue procedan

a realizar la inscrioción de esta escritura en el

corresoondiente Reaistro de la. Propiedad, de tal forma Que

no reouiera la oresencia de los contratantes

coniuntamente. Usted .señor Notario, se servirá. agregar las

demás cláusulas de estilo ca.ra la perfecta validez de esta

escritura. HASTA AQUI LA MINUTA..- La misma aue se encuentra

firmada por el doctor MARCO ANTONIO CHECA COBO, portador de

la matricula profesional número mil ciento treinta y siete



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA . .

CUARTA cel Colegio de Abogados de Guito.- Para el torgamiento de

la presente escritura pública, se observaro odos y cada

uno de los oreceptos lega,1es que e J. Caso requiere; y , leida

que les fue integramente a los comparecientes por mi el

Notario, se afirman v ratifican en el total de su contenido

y firman a exceoción del señor LUIS TENE MOCHA que par no

saber firmar, estamoa la huella digital del dedo pulgar de

su mano derecha. firman a su ruego como testigo

instrumental el señor WILSON DANILO JACOME HIDALGO, junto

conmico en i...l.nidad de acto, d'e todo 10 cual doy fe.-

HVRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ C..c. /7·076ŸŸ¾

LUIS TENE M CHA C., C..

HUELL DIGITAL

'
WI o 3ACOME HIDALGO O.C.

TESTIGO

FIRMADO. OCTOR JAIME AILLON ALBAN. NOTARIO PUBLICO CU 988 luN
QUITO.- A CONTINUACION LOS HABILITANTES.-
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DIRECCiC AVECAT

SECTOR ECO.
AVALUO COMERCIAL EXOÆEB., AVALUO MPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

29/08/2 03 OOÖdÒmummm-gammme EEmngs
c~

ALCOBREAS o i $1 3
SERVICTOS AbfiINZŠTR $ 2

TRANSACCION P t 4A DE VEWAMt1A BANCO CUENTA SU TOTAL

17069fi _ _ _fl

UTA DEL 1.84X DD Y AA OTG CAI
A ESPINOZA EDMUNDO ENRÏOUE SBR RESPONSABLE

P 164338

No
DIAECTOR lNA O TRIBUTARIO

CONTRIBUYENTE

FECHA DE PAGO ·

. 1 01898395 COMPROBANTE DE COBRO 29/08/2003
CEDULAÆUC. NOMBRE

17 4 682 2 TENE MOCHA LUIS

DIAECCION CLAVE CATASTF

r,

SECTOR ECO.
AVALUO COMËRCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDíO

co - so gg vAto CONCEPTO VALOR

REGISTRO
SER IC OS' AC INIGTR

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SU TOTAL

1706996 2 51. . PAGO TOTAL

DEL 1.SAL.DD y AA OTG CAI
ESP NOZA EDÑQNDO ENRIGUE SB RESPONSABL

4838 ITE

No
in M u -- - DIRECTO INA O TRIBUTARIO



CEDU .L.NOMBRE
.

\, 000 C 4 347 CAIZA ELPIN0ZA FDMllNDO E,h .IOUE ·

.
DIRECCION CLAVECAT

SEC R ECO.
AVALUOCÕMERCI EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMIS NUMERO DE PREDIO

PL.USVAT.IA ro o -82.13

5ERVICICS ViBNINRiTR. $.20

TRANSACCION PAGINA DE VENWRIA BANCO CUENTA SÙB T AI.

DE TENE MDCHA L.UIS SSR $ ¯

.0
RESPONSABL

P là4838 / Op, 19

No. 29 - - - - - - -

OIRECTOA NA O TRIBUTARIO

CONTRIBUYENTE

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
RE ISTRO

FormularioNo.: Por: 15.09mos os
35-.es USD 1.02

Notaría No. No. Municipio:
0 81001898399

Comprador / A favor de:
TENE MOCHALUIS

Vendedor / Que otorga:
CRZA

ESPINO¯A EDMUNDOENRIQUE
Concepto:

CCF=19F.a :ENT-

Base imponible:
uso 30.00

Observaciones:
% MI.:Ita: 0 -- •à 0 cuento o

Provincia: Cantón:
PICHINCHA ,,..

Parroquia:
XXXXXXXX C .

Son : UNO DOLARESCON 02/100 CENTAVOS

AUX. CPJA CAJERO Recaudación: JÚNŸ EFENSA NACIONAL -

-333423'. 2,

No. O168016 Q RIGINAL



ÌÍ JÜÑTA DE DÈËËNSA NACIÔNAÚ
ALCABALA"

• ' 15109/2003 09:46Formulario No.: Por:
383418 Uso :1.14

Notaría No. No. Municipio:
o 61001898395

Comprador / A favor de:
TENE MOCHKLDIS

Vendedor / Que otorga: //
CAlZAESPINOA'EDMUN RIQUE

Concepto:
COMPRAVENTA JL

Base imponible:
Uso : 30.00

Observaciones:
% Muita: 0 % Descuento: 0

Provincia: Cantón:
PICHINCNA

Parroquia:

Son: UNO DOLARES CON 14/100 CENTAVOS

U CAJA

CMA

ERO Recaudación: H

Pagina

No. 0168015 Q
caud

ORIG1NAL

H. CONSEIO PROVINCIAL .

.- DE PIBMIMOHA
ANO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2003 COMPROBAlüE DE COBRO 15/09/2003

CEDUCA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTA
61001898395 TENE MOCHA LUIS 15/09/2003 1 a 1

Aval Irnponible Valor Anual Totahdad Exoneración Rebaja Interés

3o.oo o.oo o.oo o.oo o.oo
MABAIAS 0.30 CoactivaCONCEPTO Valor 1.80 0.00

TASA YTIMBREPROVINCIAL

Subtotal

puluta 2:10'

TRANSACCION

VENTA CA12AESPDTOZAEDMUND 53897
ROVIJV



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO ÏÏ
DIRE CIO GENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOlmiO Trámite N°.....f.D.S.....

Quito, a .........R.... de .. ... ..Ý.i.f....................del 200

Señor
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escriturade ...........................................................................

que otorga .. ............................ ..........................................................................................................................- - - - -.-· -

a favor de .............................................................................................................................................................----.....

Tipo .................................................................. AFea .. .f. .Ì..f.
.........................................--.....--..--.

Cuantía .............t...................................................,......... Alícuota .......................................................................

Predio N° .....Ô.i. . ................................................... Porcentaje ...Ñ.9...... .Ÿ.i.. ..f..f... ............---···

VALORIMPUESTOS
NPUESTOSEXONERADOS

cAusAnos

unuoAo usos
.pn

Art. go
AL.cABAus usos

, .ac

REGISm0 USD$ g SO M

Atentamente,

JEFE DETRANSFERENCIADE D MINIO



EMAAP
R-TMPaliteilAMmeilliiMMMaleyABMPelasti

GERENCIA COMERCIAL Nro.OO314095
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2003/09/15
NOMBRE : TENE MOCHA LUIS
QUE OTORGA: CAIZA E.EDMUNDO

En concepto del impuest.o sobre la Base Impanible de:
S/. 30.00 USD

Por valor de contrato de COPIPRA/VENTA IReba.:ia:: 'X
del inmueble ubicado en: CHILLOGALLO

Ante el notario: 04/049334

De corrformidad con el Art.. 1ro. Letra g) del Decreto le·-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "lRegistro
Oficial" No.51 de 1ro, de noviembre del mismo a'o con--
signo la suma de:: ..30 USD

H. CONSEIO PROVINCIAI.
. DE PICHINCHA

FÑCHÁDEPA$O :

2003 COMPROBANTE DE COBRO 15/09/2003

CEDÙLA/RUC ÑOM F DE EMIS10N No. DE CUÒTAS

61001898395 TENE MOCHALUIS 15/09/2003 1 a 1

Av úo mp i nu t rición Rebaja Interès

30.00 00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO Valor 0.03 Coactiva
1.80 v.vu

TASA YTIMBREPROVINCIAL

Subtotal
V,UU

.isolorza Là3

TRANSACC10N

VENTA CA12AESPDTOZAEDMUND 53899

ovave,



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: CSO9073400l .

FECHA DE INGRESO: 06/08/2003
Dr. JaimeAillón Albáo

CERTIFICACION
Quito- Ecuador

Referencias:19/07/2000-PO-37036f-l8130i-42566rEl infrascrito R istrador de la Propiedad
de este Cantón en legal fomaa certificoque:
1.- DESCRIPCION DE LA PRglEDAD:
Inmueble situado en la parroq CHILLOGALLO de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
EDMUNDO ENRIQUE AIZA ESPINOSA, casado, el TRElNTA Y RES PUNTO
TREINTA Y CUATRO POR CIENTO de derechos y acciones; UTS ENRIQUE
MARTINEZ MORALES casado el SESENTA Y SEIS PUNTO SESENTA Y SEIS por
cietno de derechos y acciones.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a MARTHA FABIOLA, DlNA MARIA, ENMA LUCIA. BERTHA
MARIA Y SEGUNDO TOMAS ARTIEDA CAJfLEMA, todos casados, según escritura
celebrada el TREINÏA DE DlClEMBRE D'E MlL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE,
ante el notario CUARTO doctor Jaime Aillon Alban, inscrita el diecinueve de julio del dos
mil; adquirido mediante permuta celebrada con la compañía industria Cartonera Asociada,
S.A., según escritura otorgada el veinte de septiembre de mil novecientos setenta y tres, ante
el notago doctor Wladimiro Villalba, inscrita el veinte y seis de octubre del mismo año.

.- (RAŸAMENES Y OBSERVAClONES:
Luno. LOS REGlSTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 6

E Ag sto DEL 2003 ocho a.m.

Responsable: OMAR PlN

EL REGISTRADOR

RAZON. On Jaime Aillón Aihän, otario Cuarto
del Cantón Quito, CER ¯ICA

y a FE, de que la
COPIA FOTOST · e MENTO que
antecede L COPIA ORIGIN e se
puso a a.

Qui a,

N TAR Ã

l.OS DATOS CONNIGNADOS ERRÒNEA O DOt.ONA3tENTY EXI31EN DE RESPONSAull.lDAD AI. CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



HASTA.AGUI LOS HABILITANTES.-

Se otorgó ante mi en la fecha que consta del instrumento y en fe de
ello confiero esta PRIMERA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada

en Duito, el dia de hoy diez y seis diez y seis de septiembre del año

dos mil tres.-

r. Jahne Aillón Albán
NOTARIO CUARTO g .

RE818TRODELAPROPIEBABOUlIO

lilllllllllllllllllllllliAA-0000883
R.P.Q.

BEil8TROOflAPSDPIEDADOUli0

Illllllllllllllilill
AA-0027715

R.P.0,



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTONGUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 135, repertorio(s) - 32159

Matri.culas Asignadas.-
CHILLOOOO679:- 1.84% del 33.34% DE D. Y ACCIONES fincados en el late de
terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO.-

Miércoles, 16 Junio 2004, 04:10:00 AM

Contratantes.- 9 w&&
CAIZ.A ESPINOZA EDMUNDOENRI:, .

-n su calidad de VENDEDOR
OLMEDOFERNANDEZ MYRIAN DEL PILAR en su calidad de VENDEDOR

TENE MOCHA LUIS en su calidad de COMPR1DOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- RITA SERRANO

AA-0027715

illllllliliIMlllilHillilllIl
NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUlTO, Es compulsa de la copia
certificada de la escritura de COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES
otorgada por EDMUNDO ENRIQUE CAlZA ESPINOZA y SEÑORA, a favor de
LUIS TENE MOCHA el veinte y seis de mayo del dos mil tres, ante el señor
Doctor Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del cantón Quito, inscrita en el
Registro de la Propiedad el dieciséis de junio del dos mil cuatro, que antecede
y que consta de ocho fojas útiles, la misma que me fue presentada y devuelta a
la interesada; en fe de e ro esta c¯õpia4 almente sellada, firmada y
rubricada por mí el No rio, en Quito, a doce de enero dos milcinco.-

GAS STROZA
NOTARJOSÉPTI DE QUITO



N ARIA CGARTN
DEL CANTON QUITO

0084564 0205331

N Dr. J IME AILLON ALBAN M
N M

N A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisa
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvad '

González Merchá Edmundo Cueva Cueva g

COPIA R
coMPRAVENTADE DERECHOSY ACCIONES

00ela edSacrituradeL

RA. Y OTRos
yrtoo'

Afavorde
DE MAYODEL 2.003

El

Parroquia ................................................ ................. .....

*45,00
W M
g Cuantía .................................................................................... ......... g25 DE SEPTIENBRE DEL 2.003

M oulto,a ............................................................................... M

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 409 •Telfs.: 901-021 901-089 901-053• Fax: 901-072 g
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

EXTRACTO

ACTO O CONTRATO: COMPRAVENTA DE DERECHÜS Y ACCIONES

FECHA DE OTORGAMIENTG: 26 DE MAYODEL 2003

RUC /PAS/ CEDULA NOMBRESY APELLIDOS CALIDAD
1.-1702463470 EDMUNDOENRIQUE CAIZA ESPINOZA VENDEDOR

2.-1707549760 NYRIAN DEL PILAR OLNEDO FERNANDEZ VENDEDÜRA
3.-1707561864 YOLANDACAIZA LEMA COMPRADDR

OBJETO.- Comoraventa del 1.78.% de derechos. y acciones fincados en el

inmueble situado en la carroauia Chilloaallo, cant6n Quito, orovincia

de Pichincha.-

CUANTIA: $10.00

NOTARÏÄ
EPTIMA

-ECON



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA gría 4
CUARTA REGISTRODELAPROPIEDADIIUITO

lillllllllllllllllllllllllllllllll
AA4)038345 i

R.P.Q.

Dr. JaimeAill6n Mbán
Quito- Ecuador

COMPRA17ENTADE DERECHOS Y ACCIONES
OTORGADOPOR:

EDMUNDOENRIQUE CAI2A ESPINO2A Y SRA. A FAVOR DE:

M.H. I: 2 COPIAS
En esta ciudad de San Francisco de Duito. cacital de la

República del Ecuador, hov di.a lunes veinte v seis de mayo

del e.Ro dos mil tres. ante mí doctor JAIME AILLON ALBAN.

NOTAR IO PUBL I CO CUARTO DE ESTÊ¯ CANTON , comaarecen en

calidad de vendedores los cónvt..taes señores EDMUNDO ENRIO.UE

CAIZA ESPINOZA Y MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ, de

estado civil casados, oor sus oropios derechos; y, en

calidad de comoradora la señorita YOLANDA CAIZA LEMA. de

estado civil soltera, oor sus procios derechos.- Los

comearecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mavores de

edad. domiciliados y residentes en esta ciudad v cantón

Duito, legalmente caoaces y hábiles cara contratar v

obligarse, a auienes de conocer dov fe, y me piden aue

eleve a. escritura odblica el contenido de la siauiente

minuta aue me entrecan cuyo tenor literal cue transcribo

intearamente a continuación es el siguiente: BeRor Notari AS

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, s ' e

insertar la siguiente que contiene un con' rat d

190 0 RJA /
compraventa de acciones y derechos.- ·RIl E BEPTIMA ·

COMPARECIENTES: Para la celebración de la presen



escritura comparecen por una parte, en Calidad de

vendedores los cónvuaes señores EDMUNDO ENRIGUE CAIZA

ESPINOZA v señora MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ mayores

de edad, de n>.cionalidad ecuatoriana y oor sus propios

di-rechos; y, de otra parte, en calidad de comprador la

señora YOLANDA CAIZA LEMA. mayor de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil soltera. Todos son capaces

cara contratar, con domicilio en esta ciudad, libre y

voluntariamente convienen en celebrar el presente contrato

de compraventa al tenor de las siauientes cláusulas,-

SEGUN.DA: ANTECEDENTES: Mediante escritura mública de

comoraventa de acciones v derechos celebrada ante el

Notario Cuarto del cantón Duito, doctor Jaime Aillón Albán,

el treinta de diciembre de mil novecientos noventa y nueve,

legalmente inscrita el diez v nueve de julio del dos mil.

los señores Luis Enriaue Martínez Morales. adquirió el

sesenta v seis coma sesenta v seis oor ciento y el seRor

EDMUNDO ENF:IGUE CAIZA ESPINOZ.4 adquirió el treinta y tres

cunto treinta y cuatro oor ciento de los derechos i

acciones sobre el lote de terreno de diez mil ciento

setenta v cinco metros cu.adrados, ubicado en la carraauia

Chillocallo, jurisdicción del cantón Duito, orovincia de

Pichincha a los señores Dioselina Clementina Ca.iilema viuda

de Artieda v sus hiios Maria Fabiola. Dina Maria, Emma

Lucía. Berta Marina v Seoundo Tomás Artieda Caiilema,

auienes a su vez adquirieron mediante escritura aú.blica de

permuta, celebrada ante el Notario Primero del cantón

Duito, doctor Wladimiro Villalba, el veinte de sectiembre



DR. LON ALBAN

NOTARIAde mil novecientos setenta y tres e inser a el veinte yCUARIA

seis de octubre de mil novecientos setenta tres con otro

de propiedad de la Industria Cartonera As ada S.A., el

mismo que fue adquirido mediante escritura pública

celebrada en la Notaría del doctor Wladimiro Villalba, el

veinte y tres de agosto de mil novecientos setenta y tres,

inscrita el siete de septiembre del mismo año. El inmueble

se encuentra dentro de los siquientes linderos generales:

POR EL NORTE. con terrenos de Josè Antonio Modesto Arcos

Miranda y Blanca Lidia Esoinosa de Arcos: POR EL SUR,

prooiedad del señor Luis Alberto Mejia.; POR EL ORIENTE, con

calle pública: v, POR EL DESTE. Con la auebrada Cornejo.-

TERCERA: COMPRAVENTA: Con estos antecedentes, los cányuges

Edmundo Enriaue Caiza Esainoza y Myrian del Pilar 01medo

Fernández, dan en venta .real v perpetua enaienación a favor

de la señorita YOLANDA CAIZA LEMA, las acciones y derechos

que tienen sobre el inmueble mencionado en la cláusula

anterior, el ecuivalente a uno Dunto setenta y ocho por

ciento fincados dentro de la totalidad del referido lote de

terreno. CUARTA: PRECIO: El crecio de la comoraventa de las

acciones v derechos, se fiia en la cantidad de DIEZ DOLARES

($10), cantidad que la comoradora entrega a los vendedores,

en dinero en efectivo v de curso legal, en este momen
GAS

suscribir esta escritura, sin tener los vendedore #
reclamo que formular por este concepto, por o

transd -eren a favoarcedionlea compradora, eldedominio y

entradas, salidas, usos y costumbres y servidumbres que le



son .anexos al inmueble que se vende. GUINTA: SANEAMIENTO:

Los vendedores declaran que sobre los derechos y acciones

cuyo dominio se transfiere por esta escritura no socortan

gravamen alguno que limite su dominio ni se encuentran

prohibido de enajenar, tal como aparece del certificado del

Registro de la Propiedad, sin embargo, los vendedores se

comprometen al saneamiento oor evicción en la forma que

manda la Ley. SEXTA: ACEPTACION: La compradora declara

aceptar esta escritura en todas sus partes por estar

realizado en su favor v en seguridad de los derechos y

acciones aue adquieren por este contrata. SáPTIMA: GASTOS:

Todos los gastos que demande nel otorgamiento de esta

escritura serán de cuenta de la comoradora. a excepción del

Dago de plusvalia, que en caso de haberlo corresconderá

satisfacer a los vendedores. OCTAVA: AUTORIZACION: Las

partes contratantes se autorizan mutuamente para que

procedan a realizar la inscrioción de esta escritura en el

correscondiente Registro de la Prooiedad, de tal forma aue

no requiera la presencia de los contratantes conjuntamente.

Usted seRor Notario, se servirá agregar cláusulas de estilo

para la perfecta validez de esta escritura. HASTA AGUI LA

MINUTA.- La misma que se encuentra firmada por el doctor

MARCO ANTONIO CHECA COBO, portador de la matricula

profesional número mil ciento treinta y siete del Colegio

de Abogados de Guito.- Para el otorgamiento de la presente

escritura pública, se observaron todos y cada uno de las

preceptos legales que el caso requiere; y, leida que les

fue integramente.a los comparecientes por mi el Notario, se



DR. JAIME AILLON ALBÀN

NOTARIA irman y ratifican en el total de su conteni y firmanCUARTA

. conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy .-

' X

ED INDU 1 E ' AIZA ESPINOZA C.C. g.02¢fy.() -Q

X N (

MYRIAN DL PILAR OLMEDO FERNANDEZ C.C. ROTSŸ9¾-0

YOLAi A CAIZA LEMA C.C. ).'COgd'/g 6.

FIRMADO DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE CANTON
QUITO.- A CONTINUACION LOS HABILITANTES.-

\ NOTARiA
\ SEPT!MA
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ir

GERENCIA COl'lERCIAL Nro.OO313632
IMPUESTO DEL. 1% ADICIONAL. DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2003/09/08
NOMBRE : CAIZA LEMA YOLANDA
QUE OTORGA: CAIZA E..EDMUNDO

En concep·to del impt.test.o sobre la Base Imponible de::
S/,, 43.00 USD

Por valor de con trato de COMPRA/VENTA Reba.ja: %
del intnt.teble t.tbicado en: CHILLOGALLO

An te el no tario: 04/049335

De conformidad con el Art.. 1ro. Letra g) del Decre·to le-
gislativo de 22 de oc'tt.rbre 1940,, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviettibre del inistno a o con-
signo la st.tma de:: .45 USD

CON 45/100 *********************************
TOTAL A PAGAR:: ..45 USD

.
H. CONSEJO PROVINCIAL

DE PICHINCHA
gggggN DIRECCIONFINMlCJERA . y FECHA DE PAGO

2003 COMPROBANTE DE COBRO 01/09/2003

1707561864 cAIz4im YOLANDA 01/09/2003 1 a 1

45.00 0.00 0.00 0.00 0.00

REGISTRos 0.05 CoactivaCONCEPTO Valor
1.80 0.00

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

TRANSACCION

A CAITAE3PINO2AEDMUND 51 0



2003 COMPROBANTE DE COBR 01/09/2003

DUUVRUC

1707561864 CAIZA LEMA YOLANDA 01/09/2003 1 a 1

. , Avalúo Imponible
. . .

Valor Anùa ..p -idad Exorieraciôn Retia Interes

45.00 0.00 0.00 0.00 0.00

AlßABALAS 0.45 CoactivaCONCEPTO - Valor 1.80 0.00
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL .

Subtotal
n on

Cobra c No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Toa

TRANSACCION
purA CAIZAE3PlNO .AEDMURD 51319

No. 005233 8 lilllllilllMlillli DIRE FINANCIERO

. H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALA

Formulario No.: Por: :1 2 :¯

Notaria No. No. Mu
pi1 2

Comprador A favor de: 61001858405

Vendedor ; Que otorga:
F il .¯'A EDMUNDOENRiQUE

Concepto:

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: ..

- -

... --.. Cantón:

Parroquia: ¯ ·

son: UNO DO

XRXES

C 22/100 CEHTAVOS

F.MZ RMZ Grupo P3gina

.sUX. CAJ.s CAJEFo Recaudación: H. JUN DE DE 131849 1 I 2

No. O1G4 59 G Q ORIGINAL



CEDULAŒlUC. NOMBRE . .

OOOOJ.702Á347 CAIZA ESP NOZA EDMUND ENRIQUE .

. r :
' DIRECCION -

. LAVECATAS

SEC R ECO.
AVALUOCOME AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERODE PREDIO

.- - 29/08/2003- 0017902

PLU'¯¾AL.I $3.64
SERVl.CIOL DMI 15TR. $,20

TRANSACCION PAGINA DE '.ENTANil.LABANCO CUENTA SUB-TOTAL

...1.. .Û_.7.Ol._. 1 5,1,__
_ __.._ _..____ __ - PAeoroTAË'94

I

T., DEL. 1.787. DD Y M; A FAVOR $5,94
Ot¯ CAIZA LEMA YOL.i-':NIM SSR S 45 .

RESPONSABLB
.00 P 164838'

,

' I liiF

No. 2929265 ||| gg -- ---¿¡-

N ÀOTRIBUTARIO
A.LaiisiirutiinwiãiuiñúiiùKüTi.issiõàsieur.ziiioiiliism

CONTRIBUYENTE -

/ H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
REGISTRO

Forrnulario No.: Por: 01mi2003 'l is
cc.:.- USD 1.03

Notaria No. No. Municipio:

-t
. 61001892109Comprador ; A favor de:

Vendedor; Que otorga:
¯:

-

L~M rG LDA

3P 00 A EDMUNDOENRlQUE
Concepto:

Base imponible:
U

-D
4Observaciones:

% Mlat3. O % Dant.ent3 :
Provincia:

. ..

- Canton:

i ICHINCFA. ENs '
Parroquia:

//fXXXXV

Son: UNO DOLARES CON 03/100 CENTAVOS

P.MZ R!.,1Z - Grupo P Ina

AUX CAJA GUERO Recaudación: H. J TA D NAL 49. .

No. 0164597 Q Off!GINAL



FEC DP O

8934 MPROB MTE D COBRD 9/ 8
'

CEDU OMBRE
075 le 4 CAIZA EMA YOLF4ÑDA

DIRECCION CLAVE CATASTRAI

SE ECO.
AVALUO COMER L EXOJREB, AVALUO IMPON BLE EMISIG NUMERO DE PRED O

29/08/200

RER EES-MEREERW EEL
ALC ÈALA $2. 5
SERVICIO ADM NISTR. 3.2

TRANSACCION PAG NA DE VENTAMLLA BANCO CUENTA SUB-TOTAL

DEL 1.75 DD AA OTG CAI
EEFINO A EDMUNDO ENRI UE SBR RESPONSABLE

29292 63 Slliil lilm ll
tillllll 501 I lltf l¾llllli ISUI DI ECTOR INAMOfËAO TRIBUTARIO

CONTRIBUYENTE

1 984 MP OBANTE DE COBRO 3/2

CEDULA/BUC NOMBRE

A E EM OLANDE

DIRECCION CLAVE CATASTP

EECTOR E D.
AVALUO COMERC E EXO RES AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

EPT VALDR - CONCEPTO VALÓR

SERUfD DMINISTR

TRANSACC ON PAGINA DE VENTAMLLA BANCO CUENTA SU TOTAL

L.___ PAGO TOTAL

DEL 1.78X 00 Y AA OTO CAI
ESPIN ZT EDMUÑDO ENRIGUE SER RESPONSABL

1 : \s 45, P 1 4838 IITS

o. 292926 TRIBUTARIO

CONTRJBl1YENTE t



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
'

DIRECCION GENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMNO Trámite N°....
.. ..$. .. . ....

Quito,a .......f..f.... de .........f..Ý..f.. ................... del 200

Serior
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
Presente,-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de ...................................................................-... --...

e oto .Ô ' Mu rga . .............................. .
.................................................................................................................................

a favor de . .Ì.d.....Ÿ.S....Ÿ.Ÿ..'. ............................ ................................................................................................

p ................................................................................ Areg .....
....................................................................-

Cuantía ... ...6. .. ........................................................ Añcuota ................................................................--...-.

Predio N°
....... . . ................................................... Porcentaje ...Ù..... ...Á.'.Î.....Î.Î...... . ................L

i VAI.0RIMPUESTOS
U@UESTOSEXONERADOS\ cAusAoos

unuoAo usos s, 69 a
ALßABALAS USD$ OF M

REGISTRO USD$ 0, "Y M

Atentamente,

JEFE DE TRANSFERENCIADE DOMIN10

DiseAse
"lMPRENTA MUNICIPAL"
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REGISTR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C5090734001
FECHA DE INGRESO: 06/08/2003

CERTIFICACION
Referencias:19/07/2000-PO-37036f-18130i-42566r El infrascrito Re trador de la Propiedad
de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESC,RIPCION DE LA PROPIEDAD:
Imnuebld situado en la parroquia CHILLOGALLO e este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
EDMUNDO ENRIQUE CAIÈA ESPINOSA, casado, el TREINTA Y RES PUNTO
TREINTA Y CUATRO POR CIENTO de derechos y acciones; UIS ENRIQUE
MARTINEZ MORALES casado el SESENTA Y SEIS PUNTO SESENTA Y SEIS por
cietno de derechos y acciones.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a MARTHA FABIOLA, DINA MARIA, ENMA LUCIA. BERTHA
MARIA Y SEGUNDO TOMAS ARTIEDA CAJILEMA, todos casados, según escritura
celebrada el TREINTA DE DICIEMBRE DÈMIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE;
ante el notario CUARTO doctor Jaime Aillon Alban, inscrita el diecinueve de julio del dos
mil; adquirido mediante permuta celebrada con la compañía Industria Cartonera Asociaga,
S.A., según escritura otorgada el veinte de septiemb're de mil novecientos setenta y tres, ante
el nyno doctor Wladimiro Villalba, inscrita el veinte y seis de octubre del mismo año.

- GR VAMENES Y OBSERVACIONES:
0.$ LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA E 6

DE Agosto DEL 2003 ocho a.m.

R ponsable: OMAR PIN

EL REGISTRADOR

LOSDATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZDEllCERTIFICADO 30 DIAS



HASTA AGUI LOS HABILITANTES
Se otorgó ante mi en la fepha que consta del instrumento y en fe de
ello confiero esta PRINERA'C ¯'IA CERTIFICADA, debidamente firmada y
sellada en , el d'a veinte y cinco de septiembre del ano
dos mil res.

DR. JAIME AI LON ALBAN
NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO D r. Jaime Alifón AlbánQuito- Ecuador

REilSTRODELAPROPIEDADllulIO

lillilllllllllllllllllllllllllllll
AA-0038345

R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 135, repertorio(s) - 44013

Natriculas Asignadas.-
CHILLOOOO679 DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL 1.78%.

Lunes, 09 Agosto 2004, 09:17:13 AM

Contratantes.-
CAIZA ESPINOZA EDNUND IGUE en su calidad de VENDEDOR
OLMEDO FERNANDEZ MYtti E PII...AR en su epidad de VENDEDOR

Los números de matricu ~ e servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- BYRON ALARCON

AA-0038345

ggg!¶\\\\g!!)\MlBI
NO Ÿ' FT A L ANTON QUITO, Es compulsa de la copia
certificada de la escritura de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
otorgada por EDMUNDOENRIQUE CAlZA ESPINOZA, a favor de YOLANDA
CAlZA LEMAel veinte y siete de mayo del dos mil tres, ante el señor Doctor
Jaime AillónAlbán, Notario Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro de
la Propiedad el nueve de agosto del dos milcuatro, que antecede y que consta
de ocho fojas útiles, la misma que me fue presentada y devuelta a la
interesada; en fe de ello confi -esta-copia-legalmente sellada, firmada y
rubricada por mi el Notari , n Quito, a doce de ero dos milcinco.-

AS ROZA



REPUBLICA DEL ECUAD R
'N NOTARIA16a
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NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO 1

DR. GONZALo ROMAN CHA

Copia: Primero

De: comprevento de Der chos y
' '

Otorgada por: Edmundo Enrique Caixa Espinoza y Sra.

A favorde: Danny Manuel saca Pat ino

El: 30 de noviembre del 2005

Perroquia: Chillogallo

Cuantía: uso.10,00

Quitoa 30 de noviembre de 2.00 g

Dirección:Av. 6 de Diciembre N14-51 059) y Hnos. Pazmiño
Edificio: Parlamento 3er. Piso Oficina: No. 307 - 308

Teléfonos: 2 901-013 / 2 900-971 Fax: 2 901-047
QUITO - ECUADOR



EXTRACTO

ACTO O CONTRATO: COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

FECHA: 30 de noviembre del 2005

OTORGANTES:

170246347-0 EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA VENDEDOR
170754976-0 MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ VENDEDORA
172128875-9 DANNY MANUEL SACA PATIÑO COMPRADOR

OBJETO: COMPRA VENTA DE DERECHOS Y A.CCIONES, del 1.35% del
inmueble ubicado en la parroquia Chillogallo,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

CUANTIA: USD 10,00

UBICACIÓN DEL /

INMUEBLE: Parroquia Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

Dr. GONZAL$ CHACÓN
NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTON QUITO



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHA
. Dr. Gonrato

RomânChac6n
eurro-acumen

FNs"%E4'TWWW & 'ETTAAtri' A T%EF 1%1 ti?tarr 63 4J a Ed5Te%ATT3ts
LtFi.V.LTIL/L TX'.,il.La RJJr.,11. I.%i',\.K1 Ox JA4.«%.141'15'.G

iOTARIA18"
OTOR U)O POR:

IIII EDMUNDO ENRP s.TECAIZA ESPINOZA Y .

r
t

MYRIAN DEL Pl OLMEDO FERNANDEZ

TO-ECUADOR a ,, m
11 'it74.7Ai ili

DANNY IV NUEL SACA PATIÑO

CUA 4TIA: USD $ 10,oo

PARRO UIA: CHILLOGALLO

DI: 2 COPIAS

ESCRITURA No.

En la.ciudad de Qui Ì>istri Metropolitano, Capi Reþùblien del Ecuador;

hoy día MIÉRCOLES REIN E VIEMBR DEL AÑO DOS MIL

CINCO, ante mi DOCTOR Z ROMAN CHACON, NOTARIO

DECIMO SEXTO DE ESTE C NTON, co parecen, por una parte, los cányuges

señores EDMUNDO ENRIQU Z PINOZA y MYRIAN DEL PILAR

OI.NEDO FERN EZ, de es o civil casados Nii,y, por otra, el señor'

DANNY MANUEL SACA PATI O, de ei i cig sdltero.- Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, einidiliados y residentes en éste Distrito

Metropolitano de Quito,mayores de edad, legalmente capaces pam contmtar y

obligaciones, a quienes de conocedes doy e; y me solicitan que eleve a escritum pública

la minuta que me presentan, cuyo tenor lite al y que se transcribe a continuaciòn es el

siguiente:- SEÑOR NOTARIO:- En el Re tr' o de Escribias Públicas a su cargo,

sícvase incoqwrar una de is. que se despread presente escátusm•de COMPRA

VENTA, DE DERECTIOS Y ACCIONES al tendr de las siguiente¶ ciliumlas:-

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Coutpareceu a. la celebraciòu de este

instrumento, por una parte los cánymer señores EDMUNDO ENRIQUE CAIZA



ESPINOZA y MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ, de estado avil
NOTARI

casados, que pura efectos de este contrato recibirán el nombre VENDEDORES: y, por

otra parte el señor DANNY MANUEL SACA PATIÑO, de estado civil soltera, que

pura efectos de este contrato recibir:1 el noinbre de COMPRADON, las partes

comoarecen oot sus oroolos v oersonales derechos. stendo levalmente canaces cara QUITO 4
i L & | wL L L

poder contrai.ar y obligarse. SECUNDA: ANTECEDENTES.-
.0 Medru:ic e critura ·

pública de compra venta de derechos y acciones celebrada ante el Notano cuarto del

Cantón Quito octor juime Aillon Alban el treinta de diciembre de mil,|novecientos

noventa y nueve legalmenteinscrita el diecinuevede Juliodel año dos m Los señoces

Luis Eritique Martinez Morales, adquirió el sesenta y seis comu sesenta y seis por ciento

y el Señor Edmundo Enrique Caiza Espinoza adquirió el treinta y tres punto treinta y

contro por ciento del late de terreno de DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y CINCO

metros cuadrados, ubicado en la Patroquia Chillogallo jurisdiccióndel Cantón quato.

provincia de Pichincha a los seilores Dioselina Gementina Cajilema viuda de Artieda y,

sus hijos María Fabiola, Dina Maria, Enma Lucia, Berta Manna y Segundo Tomas

Artieda Cajilema, quienes a su vez adquirieron mediante escritura públieu de pemiuta

celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito,doctor Wladimico Villalba.el

veinte de septiembre de mil novecientos setenia y tres e inscrita el vemic y seis de ..

Octubre de mil novecientos setenta y tres con otro de propiedad de la Industna

Cartonera Asociada S.A. el mismo que fue adquirido mediante escritura pública

celebrada en la Notaria del doctor Wladimico ½Ilalba, el veinte y tres de agosto de mil

novecientos setenta y tres, insenta el siete de Septiembre del mismo nião. El imuneble se

I
encuentra dentro de los siguientes linderos generales:POR EL NORTE.- Con terrenos

de _losé Antonio Modesto Arcos Miranda y lšlunca Libia Espinoza de Arcos: POR EL .-

JSUR!- Propiedad Del señor Luis Alberto Mejia: POR EL ESTE.- Con calle pública: y,

POR EL OEST' .- Con k quebrada Comejo. TERCERA.- COMPRA VENTA Con

estos antecedentes expuestos, los convuges scàores EDMUNDO ENRRjUE CAIZA

ESPINOZA y MYRIAN Di·:L PiilR Oi.Mi·:DO FRitNANDEZ, c:a L enlidri



' novAmA se

NOTARIA DECIMO SEXT g
Dr. GONZALO ROMAN CHA

. Dr. Gtstale
Romin Cimc6n

GUITO - ECUM3an

invocada, dan en venta y perpetuaenajenación a favor I señor DANNY MANUEL
NOTARIA16•

SACA PATIÑO, quien cornpra los dereelms y no -< aes que Gene sobre el imuueble

mencionado en la cláusula anterior, el equivalen uno punto treinta v cinco por

ciento linendos dentro de la totalidud del . rido lote de terreno.-CUARTA:

UITo-ECUADORPRECIO.- Por acuerdo entre los VENDED Sy el COMPRADOR, ci preciode la

compra venta se pacta en la suma de DIEZ, DOLARES AMERICANOS, que el

Comprador los tiene cancelados con antici ción a la suscripción de la presente

escritura, en ruoneda de curso legal y libre ci ulación, crmtidŒ UC EUE ICC KR CHÍ.CEtt

satisfacciòn de los Vendedores sin tener es os ning,ún recismo que formular por este

coner.pto, por lo cual transfieren a favor d · la comprudora, el dominio y posesión del

inmueble que se vende, con todas su entradas, salidas, usos y costutabees y

servidumbre que le son unexos n1 inmuebie que se vende. QUINTA:

SANEAMIENTO: los Vendedores deel can que sobre el inmueble cuyo dominio se

inensÍlere por estu. escriLUER DO SugUrid. g HVdintH HIgunD UC I IuŠlc SU ÖUm IRO, Tl$ Se

encuentra prohibido de enajenar. tal com lo certifica el certificado de gcavamen, sin

embargo los Vendedores se comprometen 1 sunenmiento por evicción en la forunt que

mande la Ley. SEXTA: ACEPTACION. El Comprador declaraaceptar esta escritura

en todas sus partes por est.: reulivada en su invor y en scyur.nlat., c1t·1'uscri sistruu·Mesisst·

adquiere por este contrato. SEFITMA: G TOS.- Todos los gastos que demanden el

otorgumiento de esta escritura ser:in de cuent del Comprodor, a excepción del yngo de

plusvalía,que en caso de habedo correspondeel satisfacce a los vendedores. OCTAVA:

AUTORIZACION.- Las pari.es coutmtuntzs se uutoriaan mutunmente purn que

procedan a realizar la inscripción de esta escritura en el correspondiente Reystro

de la Propiedad, de tal forma que no requiern.la presencia de los contentuules

conjuntamente.- NOVENA.-. ACEPTACIÓN Y RATIFICACION.- Los

intervinienirs aceptun y se rulifican en el contenitle de este iustrumento que prececle,

por estar echas en seguridad de sus propios intereses, ramòn por la cual dan el valor de

: una ejecutoria inviolable.-DECIMA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCLA.

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



el caso de incumplimiento las partes renuncian domicilió·y se sujetan a los juecesde la

Ciudad de Quito,así cotuo al trianite ejecutorio o verbal suumrio a elección del

demandante.- Usted señor notatio se servirá agregar las demás cliusulas de estilo para la

perfecta validez de esta clase de contratus.- HASTA AQUi LA MlNUTA, que se

encuentra suscrita por la señorita Doctora Verónica Zhunio Cilheutes, con matricula

profesional número seis udl seiscientos cuarenta y seis del cohyo de Abogados de

Quitoy que queda elevada a escritura público con todo su valor letal.- Para el

otorguniento de la presenLe escritura poblica, se oi.sservaron los preceptos legales del

caso y leida que les fue a los comparecientes, se afirman y se ratifican integtsmente,

firmado para constancia en unidad de acLo cumnigo el Nuiano, de todo lo cual, duy fe.

F.n ÚND( IZA EgPINOZA

MYRIAN DEL PILAR OLN ,DO FERNANDEZ

c.c. /7·¤ w/9¾ - D

DANNY MANURLSACA PATIÑO

TUOTA'TO
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N ARIA DECIMO A OU O - De
coníormk3ad con lo dispuedo en Mm t. 18 do
!a Loy Notarial day fé y CER FIC que 'a
presene es fiel fotocop 06 doeurnenD onginal
gi .

fué presentado y devuono d inD asado.

L - NOTOIN

REPUBUCA DEL ECUADOR REPusUC.A DEL SCUA00R
TT18UNAL SUPREMO ELECTORAL TRIBlJNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECClONES SECClONALES 17/Oct/2004 ELËCCloNES SECC.ONALES WiOctC104

CERTINCADO DEVOTAC'ON CERTFCADO OEvoTAct0N

196 - 0027 1702463470 68 216 1707549750

NUMERO CEDU ':22DL4

CNZA ESPINOZA EOMUNDO ENR10UE OLMECO FERNANOEI MYRIAN DEL 21LAA
PEU oos y sous APELLIDOS / NCMARES

n |0 .?RESIDENTEDERAsullTA/



SL:CA DEL i ;DOR ---

GilNDARTA FRTUDIANTCIUDADNIA ic socoor
JDSEEERAEIUSAC OBLe-

SACAPATINOD¾NY.118WE --- NOMBREAPEUJOO DELPADRE

$1Q Â RJERSDILLO ATINOJSACA
·«: se P5/1 t/20009 ABÜL LiBü-

REPUBLICA DEl E
TRIBUNALSUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004

MM CERT)FIC N

ITS-0197 . 88758
NUMERO CEDut.A

b
.., SACA PATINO DANNY MANUEL

e APELLlDOS Y NOMO
CHINCl4 NTO MgGO
ROV TON (

5.DOMING OS 6

- n
h.

N TARIA DEOMO SEMA DE QUiTO - De
confortrúdad con lo dispuesto en el art. 18 da
la Ley Notarial doy fé y CERTIFIC que la
presente es fiel fotocopia del documento of nel
aus a é presentado y devuelto al interesado.
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MUNICIPIODEÜDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

NCTe e
FECHA DE PAG

002

6U9... NOMBRE

Sb DIRECCION CLAVE CATASTRpt omak
Reduán Chacón

GUITO.ECUMEN

OMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

NGEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

o
N PAGINA DE VENTANlLLA BANCO CUENTA B

PA O TOTAL

RESPONSABL

iõ05D D RECTO INAN O TRIBUTARIO
EOGR/J JC AR Vf 2220.mo Oufo AUC 176 200¾1 Aur1895

CONTR BUYENTE

H. CONSEJO P OVINCIAL
DE PICHI CMA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

005 COI PROEANTE DE COBR

DULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISiON No. DE CUOTAS

'21288759 SACAPATINODANNY 5 11 2 1 :

alúo imponible Vilor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

NCEPTO CLUCKACION: ALCA3AI A Valor

RAY TIMBRE PROVINCIAL -:

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

ANSACCION

Nr

4205998 MiiMMMMI EC



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALA

s

30/11/2005 14:53
Formulario No.: Por:

4¾600 USD :1.07

Notaría No. No. Municipio:
o . .......

- :
. 61002312586

Comprador LAfavor de: SACAPATlÑDANN MANUEL.

Vendedor / Que otorga: ESPINO7Á50MUNDOENB10UE .

Concepto: COMPRAVENTA

Base imponible: .USD · 15.78 '

Observaciones: % Muita: 0 Descuento: 0

Provincla: Cantón: ,PICHINCHA au¡y -

Parroquia:

Son: UNO DOLARESCON 07/100 CENTAVOS .

PSM PSM GruDo P30Ina

Aux. CNA CNERO '180924 7 I 7
Recaudaclóri: H 'JU . DE DEFENSA NACIONAL

No. 0 2GS272 Q °""'"^'

EMAAP-O EMPRESA METROPOLITANADE ALCANTARILLADOY AGUA POTABLE
----..·.w·.-. 1 :

.? :•43243 R.U.C. 1760009370001
CONTRIBUYENTEESPECIAL RESOLUCIÔN281 DEL23 DE ENERO DE 1997

Comprobante No. 34306 ' IliPUESTO DE AL.CAB:4L.i4S $3010

Nombre
SACA PATIliiO DANNY Mi;NUEL.R.rUe\/6Cnédula i:HIL.i...OGAL.L.C)

Fecha Emisión ,.

Descripción Ior

iË:n c:reit.:e¡: to del impt.testo sobre la Base Imponil:>1e de:
10..00

Por valor ::le contrato de:: COMPRA VENiA
Fei:,a ial. X del inmt.teble t.tbic:ado en:: C'III...i...OGALI...:
Ante el notario: 16-104373
De conformi.dad con el Art.. 1ro., L.et.ra g) del dec.reto leg:\:alativo

de
octubre 1'MO., ps.iblicado ú·n "Res;;ist.ro Oficial" No., 51 de 1ro- de

re·Registrodgagon).smo ano consigno la <suma de:

USD SUBTOTAL
I.V.A. O%DOL.AREE. CON .1.0/100 I.V.A. 12 % ,,

TOTALA PAGAR

Av. Marian a.S/N e tr,
ou d

rAlemania • Telfs 5a 1 ? 01 240 • Fax: 2501 404

-

CUaW)." "*
%STE DOCUMENIONOTENDRAVALIDEZ SIN EL REGISTRO DE PAGO



HOISTRODELA ,

MOPIEDADQUITO R

RI·mán £1:ac6e
REGISTRO DE LA PROPlEDAD DEL C i TON QUITO GWO-ECU Cit

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO-

conformidad con lo dispuesto en el art. 18
CERTIFICADO No.: C40221381() la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO· que i

presente es fielfotocopia deldocumento origi
FECHA DE INGRESO: 17/11/2 que rne fué presentado y devuelto al interesa <

. .. CERTIFIC ION
MOTMMA 10 4Referencias:19/07/2000-PO-370'f6fl8130i-42566

Tarjetas:;TOOOOOOT5672;
Matriculas:;0 ; -

El infrascrito Registrador de la Propiedad de e te Cantón, ltiego de revisados los índ a
librosquereposan en el archivo, en legal y debi forma certifica que: y,.g.
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: "- .a

Derechos y Acciones sobrantes fincados en e TREINTA Y TRES PUNTO TREINTA Y
CUATRO POR CIENTO de derechos y acc nes, del inmueble situado en la parroquia
LûlüUgãLllO UC UtiLC CitBLUIL -

..

2.- PROPIETARIO(S):
'

.

.:-

.·

EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOSA casado,. y LUIS ENRIQUE MARTINEZ
MORALES, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECE ENTES:

.

Mediante compra a MARTHA FABIOLA,,
.

INA MARIA, ENMA LUCIA. BERTHA
MARIA y SEGUNDO TOMAS ÄRTIEDA AJILEMA, todos casados, según escritura
celeb ada el TREINTA DE DICIEMBRE DE.M NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.
ant 1 notario CUARTO dbetor Jaime.Aillon.. lban, inscrita el diecinueve de juliodel dos
mil adquirido mediante permuta celebrada- ðot'ia compañía Industria Cartänera Asociada,
S.A., según escritura otorgada el iveintede séptiet bre de mil novecientos setenta y tres, ante
el notario doctor Wladimiro Villàlba, inscrita el inte y seis de octubre del mismo año.- Se
aclara que, según escritura otorgada eÿ¾EINTE JSEISDE MAYO DEL DOS MIL TRES,
ante el Notario CUARTOdel cantón @ui'to,Docto . Jaiine Aillón Albán, inscritael diez y seis
de Junio del año dos mil cuatro, los cónýuges'.ED .UNDOENRIQUE CAIZA ESPlNOZA y y 1

MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ, por sus propios derechos. VENDEN el
UNO PUNTO OCHENTA Y CUATRO POR CIENTO,de derechos y acciones, del treinta y
tres coma treinta y cuatro por ciento, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
CHILLOGALLO,de este Cantón.- Por escritura públi;ca otorgada el VEINTE Y SEIS DE
MAYO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Alban, inscrita el nueve de agosto del dos mil cuatro: Los cónyuges EDMUNDO
ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAN DEL PlLAR OLMEDO FERNANDEZ,
VENDEN a favor de la señorita YOLANDA CAIZA LEMA, soltera, el L'N.OPUNTO
SETENTA Y OCHO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES FTNCADOS en el
TREINT A Y TRES PUNTO TREINTA Y CUATRO POR CIENTO de derechos y acciones,
del inmueble situado en la parroquia Chillogallo de este cantón. Por lo tanto la presente se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD .tL CERTIFIC.tNTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



refiere a los Derechos y Acciones Sobrantes del señor Edmundo Caiza; y al sesenta y seis
punto sesenta y seis por ciento de derechos y acciones del señor Luis Enrique Martínez
Morales.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROSDE G VAMENES HAN SIDOREVISADOS HASTA EL
17 DE NOVIEMBRE DEL 2005 ocho m.

Responsable: JUAN FRANCISCO AM

INMOBILIARIO QUITO -

lillllllllllllllllllllllllllllllllllllllll
Hasta aqui los documentos habilitantes.

Se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero esta PRlMERA COPIA CERITPICADA de b
escritura de COMPRAVENTA Dß DERECllOS Y ACClONES, que otorgan los cónynges
señores EDMUNDO ENRIQUE CAlZA ESPgNOZA MYRIAN DEL -PILAR OLMEDO
FERNANDEZ, a favor del señor DANNY M

.

UELg gTINO, debidamente sellada y
firmada,en los mismos lugar y fechade su oto en .

AR 16 a
N DECIMO EXTA
DR G 1. N CMACON

Dr. GONZAI.D R Ifg,
.

I

TARIO DECIMO SEXTO D ' 'ON QUITO

REillIRONLAPRDPIERADOUllO

lllllllllllllllllllllllllllllllllCC-0004999
R.P.Q.

e



Dr. Bonilla Abarca JoséWashington,
REGISTRODE LAPROPIEDADDELCANTONQUITO

Aut ri aciónil104186830 FACTURANo.: 250642 "" " NTON QUITO

CERTIFICADOS

Cé ula/RUC: HOT

.
PNïlyiD SACA SAbu08 HONORIOCliente.
08/Eno/2007 09:25::23

Fecha:
1 Idro., Derec:h sO

Ventanilla:
CGPtifi

Co tratos: FWo. 1 total
IVA

TÖTAL
7.84

Y LOR CANCELADO $7.8

ObÃervación:

Fechad entrega: W¾ry:g290

Hora de entrega:

Ventanilla de entrega: ORIGINAL:CLIENTECOPIA:EMISOR



REGISTRO DE I A PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICAI)O No.: ClD250642001
FECHA DE INGRESo: 08/01/2007

CERTIFICACION

Referencias: 29 12/2005-PO-771081 33253i-83l62r eendnsi
Tarjetas::T00000180591;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Própiedad de este Can16 luego de revisados los índices v
libros que reposai errel chîvo en egal y debidai eftif]cg ig
1.- DESCRIPCION DE EA' PROPIF.A)AD:
El UNO PUNTOiTREINTA Y CIÑOOLP CIÈNTO ( l.35g DE DERECHOS Y '

ACCIONES fincados'én el innuteble situado en parroquia CHILEDGALLO de este cantón.
.- PROPIETARIO(S:):

DANNY MANUg SiàCA ATINO, sôltero
3.- FORMA DElÈ)Q1]ISICION Y ANTECEØENTES:
Por compra a lokjcónyug'e.s'EDMUNDO ENRIQUE GAIZAES INOZAv MYRIAN DEL
PILAR OLMEDÒFFRÑÂNÒEZ, se ún escritura pòbl ca otorgad el TRElNTA DE
NU\ lEMBRE DEL DUS fyllL ClNCU, ante el Notario DECIMOSEXTU del canton quito,
Doctor Gonzalo Römän Chacón, mscrita el veinte v nueve deklioiembre del dos mil cinco;
éstos mediante compra ]víARTHA FABÍOLA, DINA MARS,ENMA LUCIA. BERTHA
MARIA y SEGUNDO TORIAS ARTŒDÀiCAJILEMA, todos casados, segun esentura
celebrada el treinta de dicieinbre de mil novecientos nofënta ý,nueve,ante el notario Cuarto
doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el diecinueve de julio de dos'niil.-

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAM NES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 8 DE ENERO DEL 20Ö7oSNii.

IIIlllIIIIlIIllI'

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD Al CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Dr.Bonina AbarcaJoséWashington
REGISTRODE LAPROPIEDADDELCANTONQUITO

VicentePiedrahita 359y Ponce
U.C.1701804393001 i e

Autorización:1103367370 FACTURANo.:S 001-001 ÿÿgÿÿg
INSCRIPCIObES

Nro. Proforma: CC-0004999
Cédula/RUC:

1721288739

Cliente:

SACA PATIRiODANNYMANlÆL.
Fecha:

29/Dic/2OOS 13::54:54
Ventanilla:

Contratos:
COMPB4WNTA Subtotal 13., 00 o

IVA ¡1,, 56 o

TOTAL
14.56

ObseMt¾: CANCELADO**14.56***

Fecha de entrega:
04Æne/2(X)6

Hora de entrega:
17:00

Ventanilla de entrega:
ORIGINAL:CLIENTECOPIA:EMISOR

9



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 83162

Matrículas Asignadas.-
CHILLOOl5646:- 1.35% DE D. Y ACCIONES fincados en el inmueble situado en la parroquia
CHILLOGALLO.-

jueves,29 diciembre 2005, 01 54 PM

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
CAIZA ESPINOZA EDMUNDO ENRIQUE en su calidad de VENDEDOR
OLMEDO FERNANDEZ MYRIAN DEL PILAR en su calidad de VENDEDOR

SACA PATIÑO DANNY MANUEL en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- LUIS SAMANIEGO
Amanuense.- LENIN SALINAS

CC-0004999

IllllllllllllllllllllllIlllllllllII



DISTRITO METROPOLITANO
,

PAGINA : . 1
CERTIFICADO DE PAGO SOLICITUD : 132486

CERTIFICADO: 253224

.A DIRECCION FINANCIERA, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

1705319075 MARTINEZ MORAl..:ES LUÏ$ ENRIQUE Y OTRO ***

((SI)) TIENE TITULOS PAGADOS

TITULO RUBRO
.

Ai¯iO VALOR FECHA

164838 20061648380 A LOS PREDIOS (JRBANOS CIO 2004 216,6ie 2006/03/29
000 0000 0,00 0000/00/00
000 .

.: 0000 0 ,00 0000/09/00
000 .

-0000 0,00 0000/00/00
- 000 .0000 0,00 0000/00/00

QUITO , 21 DE ABRIL Æ 'n i

V¾L . JEFE ADMIN..o \·
· ::IO I ZONAI...§C)

a

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO- De
confonnidadcon lo dispuesto en el art. 18 de s

-
. . la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO· que la

presente es fielfolocopiadel documentooriginal
se Itoal interesado.



J'

CONTRATO DE PPOMb'lA DE COMPÈA-V3NTA

añer Notario:

En el Pohistro de Escrituras Pdblic e su cerco, -

sirvene incertar una dinnte en la ge con e un-contrato

de Procesa de Compre-Venta, contenido en las siguientes-

clausulas:

PRIMo'EA.- COMPAR3CIb'NTES.- Para el.bt reamiento de
la presente Procesa de Compra-Venta comparecen por una
parte, en calidad de PROMITSNTES VEND ORE$, los cányuges
SDMLEDO ENEIQUE CAI A E3PINOTA y MYRIAN hÉËPILAR OLMEDO
FERNANDEZ, por sun nropion derechos; yp Sjotra parte la
neñora EDITH P3L CAhMSH PATIÑO 3ACA de bËndo civil 'ca-
mada, en calided ·de PPOMIT3MTE COMPRADOR. iTodos los com
parecientes son mayore, de edad, ecuatorianos, domicili?
dos en este ciudad de Quito.-

L'30DULA.- ANT.L'CEDENTEd.- Segun Eècritura.Publica de
Compfe-Vente celebrade el treinta de diciembre de Eil no
vecientos noventa y nuevè, ante el Ñotar o Cuakto del --

Canton Quito, Doctor daime Aillon an, inscrita en -

el _F.eciatro de la Pfopiedad el .cua de lio, del ai!o -

dos mil, los señores Luis Enrique Ma tinez Morales.y Ed-

mundo Enrione Caiza Espinoza adquirieron'legalmente, me-

diente escritura de 99,ora-Vanta a la señora Lioselina -

C10eëntina Cajilema viuda de Artieda y 84s hijos Maria -

F,ebiola, Dine Maria, Segundo Tomas Sert a Marina Artie-

de Cajilema y Leonor Villnreal, el inmue le que se en=--

cuentra ubicado en la Frovincia de Pichincha, Canton ··

to, Parroonia de Guamani y dentro de los .siguientes

lina

deros generlaes: NORTE.- Terreno de Jose Antonio Mode to

Arcos Niranda y Elonca Libia Espinoza De Arcos.- SUL.---

.Propiedad. del sefforo.Luis Alger
blica.- OE3TE.- Quebrada Cornejo. Bando nuper icio -

aproximada de DIEL MIL CIENTO 3ETENTA Y..DINCO MSTFO" '20A

LRADO3 (10.175 m2). En ente terreno se h planificolo e-

Jecutar una urbanizacion subdividiendole en lotés de m.e-

nor extencion conforme los planos·que so e conocimirna
to de la PROMITENTE 'COMPFADORA..Tambien s de conoci-

miento que estos planos aun no estan apr'obedo por el.I-

luntre Municinio Metropoliteno de Quito bue 91"-



rnn lo ente, na ible a los trömites corres ondientos.-

TFECERA.- PEORESA DE COMPEA-VENTA.- Con c to, ante-

cedentes cxpueston, los PPOMITETE3 VENDEDOEEJ citadon -

anteriormente prometen vender y dar en..perpetua enajenn-

cion a le PEOS.ITERTS COMPRADORA, quien porisu parte pro-

mete comprar, oblicandose perÑonaly solid r amente e p<1
Cerfel precio pectado y baja las condiciones entipuladen
en ente contrato, e3 hien inmueble do.ämenbra o del de mr
yor exten,ion eo 03 signadóo con el número SETENTA (No.70)
manzena UCHO cuyos lindebos y dimensidnes particulares -

son las siguientes: 10ETE.- Propiedad'-privëd en 15 me--
tros de longitud.- SUR.- Lote número 69 de'l lotizacion
en -12,50 metros de longitud.- ESTE.- Celle blica =exis-

tente en 10 metros de longitud.--DESTBianLÔtinudéróc68-

de la lotizacion en 10 metros de longitud.4D ndo una su-
Perficie total de CIENTO TREINTA Y SI TE MET OS.CON CIN-

CU3DTA CENTIMSTROS CUADEADOS (137,50 d2).. o referidos-

linderos y superficie podren ser alterados d replanteados
debido a Rue los planos sefinitivos d la izaciŠn se-

encuentran en tramite, pero sièmpre r p0Ë o ,1a superá
ficie prometid, en venta y el precio orda . Esta vente'

se realizara con todas sus entradas, alidd serviduma=

bres anexas y dentro de los linderos the 14 orresponde,
comprometiendo.ne el semesmiento.por cc on e ciniŠËmi
dad con la Ley. De igual manera los P (I E3 VENDEDO-

RES ce oblican a suscribir las escritures"definitivas do

compre-venta a nombre de la PPOMITSliT OMËÀÂORA.-

CUARTAa- PF.ECIO Y FOEMA DE PAGO. El r cio del biën

inmueble objeto de este contrato de Promes e Compre---

venta e-"<1e TF MITI,0NR J QUTNITNTO3 MIL SUCRE3 -------

(Cl3'5UO.000,co), que la PEOXIT3PTT COMPRADORA pecare de
le siguiente mene à)141 suma de IETE ILLONE·3 QÚIA
NI3NTO3 MIL .3UCFES ediente recibo deigngre de.ca] nue ·

mero 6227 del cinco de julio del eno dos mil b).- La i

forencia que narara el seis de julio del año dos mil e -

decir, la vente oc realiza de contado a los WROMITEliTT'
VEKD3DOESS, Les ¯pertes conformes con it!preëiþ y forma -

de paCo por el presente instrumento sÑ obl geh. Los PFCA

MITENTES VENDEDOEES prometen der en vénta rpetua,ena
jenocion a la .PROMITENTE COMPRADORA. Esta .ui ma promet-
gomprar la propiedad antes indicada sin' reÀër a alcunn.-



yracio acordado
correspon~de

a los -icuientes rubros:-
g.- El valor

.del terreno; 2.- Una acometida de agua entu
.cda, no potable, .para uso particular del terreno; 3.-El

:..ojonamiento.para la linderacion de cada lote; Los cos--

Los y fasto.9;que .demanden el desarrollo de la urbaniza--

cion en sus diferentes etapas, como son la planificacion

definitiva,das autorizacionen legalen burocratican, pa-

ra la construccion;definitiva de las redes de los servi-

cios basico como son agua potable, alcantarillado, ener
lia electrid , aceras, empedrado o adoquinado de calles-

seran prorr eados entre los adjudicaterios de esta loti
zacion en la arte .propercional oue a cada quien le co--
Tresponda.-

QUINTA AUTORIZACION.- La PEOMITIRT] COMPRALOEA au
toriza a loë RRUMITs'NTis V3NDEDOEES, de manera expresa -

para que adq ieran el credito o los creditos necesarios-

para alcanzar la realizacion total de las obras de infra
estructura la urbanizo'cion, detallada en la clausula-

anterior. 2or lo que se les faculta constituir hipotecas
JL

sobre el inqueb1e materia de la nrosente rromesa de com-
,pre-venta.-

bEXTA. PLAZO.- 'Las partes estipulan.como plazo ma-

ximo para el cumplimiento de la presente tromesa de Come
pra-venta, el tiempo que el Ilustre Municipio Pietropoli-

tano do Qui o'otorÔuelas corresponoientes autorizacio--
nos de fraccionamiento exceptuandose este plazo en caso-

de que la rä0MITERTe; COMPEADD2A cayere en lo establecido
en

.1a clausula penal que a continuacion oc detalla, Pero

para el otorramiento de las escrituras definitivas de? -

Leaslaticias de dominio se establece como plazo el tieme
no que se damore la tramitacion y aprobacion per parte -

de las autorizaciones competentes, luego de cumplir con-

Lodo.3 lo.: requerimientos legales para entso canos estab2e

eu la ley..Dezitro-de estelplazo las partesatignanagu.e

atuuplir con.todas las obligac.ione renuerfde "en ol- pa-

--I a instrumento publico.-

::rTIMA.- CLAU JULA PRAL.- Si por lon hechos àmputa
les a culpa o dolo de cualquiera de las partes, la prom

na no se cumpliere, la parte que diere lugar al incum-
T imiento, pa are a la otra parte la suma de UN MIT.10N -



L3 3201.E2, on 2n vente no se realizera po culpa de los-

PC IT::HTR 'EITEDOEF3, estos quedan oblicados a la devo

lucion dei din-ro recibido como anticipo a2 precio ma -

10, i ter morn one oc vencier.en a la tnma na ivo

Giorcro el oi,tome financiero a Je fache, -

conte os a partir de la forma del presente instrumento.-

Lo, Fromit'nto, Vendedoro, ae.ien exnrena countancie. Eo -

' 00 , r"on ·m 1, i 'of 're 6 1 0 10 Promitente Coo-r

err :.cott TT 10101 e.] c cion de obras basica=- : In
crircion de 3e2 e:criti:ras definitivasa su:favor. La o-

blianción de In Promitente Comnradora ser£:de cono lor -

los ValeTer 1 e ornporcionalmente corresponden el iso

Oe ou terreno.-

OCTI./A.- r:/ ·TO '.- Todoñ los gastos que demorden -

in e rritus e , rén à e cuente de la PROMITSKTi.' Ct FF L

EA como tambien los de compre-venta defènitive e inse r
cion excepto aquellos que la Ley expresamente atribuyo n

lo, vandadores, como el impuesto a la Plur.valie.-

NOT NA.- ACEPTi,CION Y EATIFICACION.- Las perten ncor

ten y ne ratifican en el total contenido dp ,1má clansalme

que pricoden, por ester hoches en seguridad .de
.nuo.pro-a

pios intereses, razon por le cual dan el vilor de una e-

jecutoris inviolable.-

LiCINA.- 10EUSTT.IO.- En cnoo de controvernia las par
tes renuncien domicilio, sometiendose a loa juecen compi
tentes d , ln Giudad de Onito y on juicio vbrbe] onmario-

U':ted Enñor noterio se.dignera acrecer las demas.claund-
las à ? ricor pare la completa validez de emye instrumen-

pu >lico L to e ti m irta.-

Lcd
. EdmPr s'C,17 Espinoza

. Bra. Ed Patiño Saca
1.oMITENTE r:rn con PEONI E coMFRADORA

Cr. Ef.NTOl H NO IOL ATI SACA

Firme por la , a. O mpra a
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REPEBLICA DEL ECEADOR
ROTARIA 16

Dr

000290

NOTARIA DECIMO SEXTA o
DEL CANTON QUITO 9

DR. Goszuo ROMAN CHAcom

Opid: Primera

Oc: Compro Vento de 3erachos y Acciones

a guda por: Edmundo Enrique Coiza Espinozo y Sro,

RTor de: Delia Mercedes Losluisa Moreno

El: 30 de neviembre d.el 2005

Parrc<pud: Chillogallo

Cuantid: USD.10,00

uita a 30 tid noviembre de ifÌfA 5

Direcci a: Ar. 6 de Diciembre NTA-H Ï59) U Hans.. Pannine
! dificio: Parla:nente Ter. Pisa Oncinu: Yo, 3/17 - 306

Telänws: 1901-0T3 / 2 900-977 Fa:c: 2 901-04;
UITO - ECUADOR



EXTRACTO =

ACTO O CONTRATO: COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

FECKA: 30 de noviembre del 2005

OTORGANTES:

170246347-0 EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA VENDEDOR
17075497 6-0 MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ VENDEDORA
050136703-1 DELIA MERCEDES LASLUISA MORENO COMPRADORA

OBJETO: COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, del 2.90% del
inmueble ubicado en la parroquia Chillogallo,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

CUANTIA: USD 10,00

UBICACIÓN DEL
INMUEBLE: Parroquia Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de

Pichincha.

"
G R

Dr . GONZALO CHACÓN
NOTAKI DÉCIMO S CANTON

¯QUITŒ



NOTARIA DECIMO SEX "^"

Dr. GONZALO ROMAN C N
COrvi?R A VENTA DE DER ,CHOS Y ACCION Dr. Gonzalo

Román Chacón
QUtro - ECUADOR

TORG POR:
NOTARIA 16.

EDMUNDO ENRIQU AIZA ESPINOZA Y

QUITO -ECUADOR ÛÏA. DELIA MEP/2D S LASLUÏSA MOR.ENO

CL AN 2A: USD $ 10,co

%%&Ta AAT TA rTTTTT , ATT s

I: 2 COPIAS

TNnT
it.rL

ESCRITURA No.

.ELII 12 Cluus.G Ut gültU uti S UU 12 A.eDuc11tz Gel Luuuuu

hoy da -MIÉR.CO L. .t A DE NOVI EL AÑO D08 MIL

TAT a . . Ta AT'a TO Aa 1%/%%% A a OTT A A/*kii AT am & TaTA
L11.Nou, .ante un outsua o

, o .ausvuals -L.n2mousa, INuirasuu

DECIMO SEXTO DE ESTE emparecen, por una. parte, los cányuges

señor== EDMUNDO ENRIQUE " . 'INOZA y M1""Mi DEL PILAR .

OLMEDO FERNANDEZ, de es 'o , .
asados entre. sí y, oot ota, 12 señora.

ny,T T & arm,TNO3 a OT TT 70 a axesTaTs>Tr% 5 1 5 i T
ULizLt3. LVI.DAU. . LDJS IV10ALINU, CLt C1VU GIVOIC12C.11.- .LUS

comparecientes son -c
' sy residentes en éste

Distrito Metropohtano de Qu.u.o o zeysira=ate capaces pura.cartratar y

obligaciones, s. quienes de conocerle doy fe; y me solicitan aue eleve a.escritura pública

la Unnut2 que Ule Drestnuin, CuVO L 10I 11Ler21 Y Lit Se i.D.laycnce M. conunuacion es ei

siguiente:- SEÑOR NOTARIO:- E el Registro de Escritura.s Públicas a su cargo,

I 5 I . I i , 3 r %3 £¾¾ hSNW.st HiCOMO LI Una Cië 12 < -10 SC JUSpitnOC 12 ItiCELC CSCITLLLIE GE GUIVil'fla

VENTA. DEREGHOS Y ACCIONES al tenor de 12: -sì ts clâusulas:-

1, strum og una carte lo s cony es señores EDMUNDO ENR CAIZA

TJlRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFIC/NA 308



ca.sados, aue para efectos de este contrato recibtran el nombre VENDEDORES; y, por

. 5 1%T,T T A IKT'3T'an13¾T3D T A T TTTO A t r/\T%F¾TV's 1 , 5 'i
ULLE DRILC la SCIIOra .L/DLili IVI.DF,L.C.I.J.DD L'23.LUIDJa. IVILTICLINU, Ut USLEGO CIVII

divorciada.. que para efectos de este contrato recibici el nombre de COMPRADORA.

5 . i i 5 \\ $ ,

las panes comparecen por sus propios v personales uerecaos, menuo legaanene capaces

para poder contratar y obligarse.- SEGUNDA.: ANTECEDENTES.- a Mediante

,
ti § 1 , i i N 1 3 3 . 1 kl ,escatura puouca at cornpra venut ut merecaos y acciones celeoraua urne ei isotano

cuarto del Cantón Quitodoctor JaimeAi.ilon Alban el treinta de <itetembre de md

11 .51°¯ .1TV11-1 5
neverlentos Ilueeni.e. y nueve legatanente insenta ei oleemueve ce p.uiu uel ano aos um.

Los señores Luis Enaque Martinez Morales, adquirió el sesenta y seis come sesenta y ,

i (3 -
1°> I i T, r Ty 5

· r 1 ,seu ÿor cieni.o y et ocaer r.,auvinuo r.,arrgue oxiza .c,symoza accumo ei tremta y es

punto treinta y cuatro por ciento del lote de terreno de DIEZ IvuL CIENTO

t,T,WhimA 57 r Thi/Arm , ... 5.. 1 .1 5. 5 m '
t % Ni .13

a=1e o sa .t museu rnetros cusaracos, uoicaco en 22 rarroqu22 en2noga.uo

unsdicción del Cantón Quito provincia de - Piëhinche « los señores Dioselina
r,5 _ ."

r, "¾ T. 5. A -.^. T. . 1 3 T r n a h Æ < TT
oremenuna. caluemo vluce me raueos y, sus ra os ivtana racio11, aina ivuina, LI.uzia

Lucia. Berto Marina y Segundo Tontas tieda Cajiiem cuienes. a su vez «doumeron

. _V , . ', .71 Y 1 . . 1 i ai , i \T - T% - 1 5 /*
.

IntulMili.C CSCIIMira UtiDilCR GC DCUIILLUL GeleDr2Ci2 HIlLC ti INGULIlU TI1IIltrO GC1 L3IILUTI
1 1

Ouito. doctor Wladimiro Villa.lba, el veinte de septiembre de må novecientos setenta y

tres e inscrita el verite y seis de -Octubre de un.Î novecientos seteni.x y tres con oi.ro de

propiedad de la Industä: Cartoneta Asociada S.A. el mismo aue fue adauirido medizate

s 73 y 5 1 5 5 ty , r i i 1 .
RTn i 17 55 O 5

USCEi.UER DLIDilCR UtiCDIRGE CE 12 INGUU Lii üû1 GOULOT WJ.KulII TO Vlil21D¾ CI Velili.C | LIUS

de ago sto de mil novecientos setenta y tres, msenta el siete de Septiembre del mismo

- T,1 I 5 , 5 , 5 5 , V i i n/NA FT
2110. .Cai 1UInd:Die St CI.ICLitIIŒŒ Geril.rG GC ïUS SI "UltIli.CS ilIIGCTUS CIltr2.ius; i 'JE. LL

NORTE, con terrenos de losé automo Modesto Arcos Miranda v Blanca Libia

T, - , i a ErNL PT ST TTN n 3 i n i - T '
A 15 . 3 i ' F STAR T,T

esymoza ut arcos: run. LL c.un.- rropicano .uci serice .ouls .:11DCILD IViC311 K EL

ESTE.- Con calle oública: y. POR EL OESTE.- Con 12 auebrada Comejo.

PTTTNT%;'-T,'n A A/'s%Æ'T%T% & N RTrTX A r,
. - i , . 11.Djita.fi.Zi.- LA.Jifif£L.li VIL.LN3.A LUTI CELOS SIlLUCCUtili.CS CX LLU¾i.US, 105 COTIVLi US

señores EDMUNDO ENRIOUE CAIZA ESPINOZA v M'ti UN DEL PILAR

OLMEDO FERNANDE2, == a =211dad invoc2d2, & == vent2 expetax



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHA R

Dr. Gonzato
Román Chacón

ourto-scuAom

OLMEDO FERNANDEZ, en la calidad invocada. den en venta v oeroetua
J L L

NOTARIA 16*
ena enación a favor de la seilota DELIA ' »RCEDES LABLUISA IviCRENO, .

auien compte los derechos y acci s que '
e sobre el inmueble mencionado en 12

elsiusula anterior, el equivalente 21 dos put t noventa por ciento Encados dentro de la

QUITO -ECUADORtotalidad del referido lote de terreno.- ARTA: PRECIO.- Por acuerdo entre los

VENDEDORES y la COMPRADO" , el Frecio de 12 cornpr2 vent2 se puet2 en 12

suma de DIEZ DOLARES AMERI OS, que la Compradora los tiene cancelados

cori anticipación a la suscripción de 12 prescrite escatut2, en moneda de curso legd y

libre circulación. cantidad aue fue reci
°da

a entera satisfacción de los Vendedores. sin

tener éstos umgari reclarno que forn -lar por este cone=Ft°, Por lo cual transEeren a

favor de la Comoradora. el dominio oosesión del inmueble aue se vende. con todas

SUS drittiSis, Si $18, (1905 y Cosi.tïTIl' res ý SerVEÕUnlore que Îe son dricxus tu inInue'Die

que se vende. QUINTA· SANEx IIENTO: los Vendedores declaten que sobre el

Ultrille'Ole CUgo ŠufillII10 Se tratis19rc r esia. CSurlí.tirit r10 SUÿUELR gravarnen Riguno que

limite su dommio. ni se encuentra. prohibido de era.ienzt. tal como lo certifica. el

eerúncado de gravairien, sin ern'ourg. los Veridedores se cornpronacten 2.1 saae:aaiento

por evicción en la. forna que m de la Ley. SEXTA: ACEPTACION.- La

OOra ràÔUra CClara acepiar esi.a esca ura dn Í.uci:1.s SUS giries por esi.är re:Lii2mŠu en SU

favor y en seguridad del bien inmue, le que adquiere oot este contrato. SEPTIMA·

orsor.vo.- iocos ios gustos que uem 2uen C1 OLUT RURCULO Ut USUL CSCm.UT1 SCIMU GC

cuenta. de la Compradora, a excepción el pago de plusv2He que en caso de ha.bedo

COTICS T10CT2 32LIS12Ctr 1 103 VCI1UCLLUTUS UL111 Vf¾ 11.0 1. U.KJ..6/1¾J.UIN.- LŒ¾ RILCS

contratantes se 2.utotitan mutuamente ca.cì que procedan a realiter la inscrioción de esta

esencura en ei corresponoiem.« a=gist.ro oc sa rropicomo, oc au conna aue ao requiera ta

oresencia de los contretantes conjuntamente.-NOVENA.- ACEPTACIÒN Y

RATIFICACION.- Los intervistentes 2eeptma y se rattnear en el contemdo de esi.«

instrumento aue orecede. oot estar echas en secundad de sus orocios intereses, razón

por 12 euni can ei vuxor ae una e ecutona mvwiauie.- oconvia.- pruour.coxvi, 1.

OlRECCION: AV. 6 DE D/CIEMBRE 159 EDIFIClO PARLAMENTO OFICINA 308



T

COMPETENCIA.- Para el caso de incumplimiento les oartes tenuncian domicilió y se

su)CL2.T1 a 105 JUCCCS GC 12 blütlŒU GC U1LO, ŒS1 CDIllU LU LERIIIILC ogcCLLLUITO O VCID21

sumerio e elección del demandante.- Usted señor notario se servirá agrega.r las demás

clatIstuas ue estuo para 12 pertecui vanutZ GC CSLŒ CliBC GC CUTRIIRUS.- £1ADin AgUI

LA MINUTA, que se encuentra suscrita oor 12 señoritz Doctora Verónica 2'hunio

Cifocates, con rustricula profesional ut'anero seis mil seiscientos cuarenta. y seis del

colecio de Abondos de Ouito y aue aueda elevada a escritura cública, con todo su

v2xor iegas.- rn.ra ei ocorguzzuento ae 12 presente esentura Fuenea, se ooservaron ios

oreceotos legales del ca.so y leide aue les fue a los comparecientes, se «fitmm y se

raúñe2ri integrainente, Ermado para consi:uicia en unid2d de acto conungo el Not:aio,

de todo lo cual, doy fe.

MYRTAN DEL PILAR OTMEDO FERNANDEZ

DELIA MERCEDES LABLUISA MORENO

I NOTARIO
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H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA --"

DIAECC10N INgNCIERK . FECHA DE PAGO
005 C MPROBANTE DE COBR 2005-11-30- R

FECHA DE EMISION No. DE CU cón
5013 031 LASLI.IISA MORENO DEllA 2005-11-30- I a 1 Q TO-(CADW

or A a Totalidad Exoneración Aebaja Interés

33.00 0.00 0 00 0 00 0 QC Q.00

CONCEPTO CANCE.LACT N ALCABAL Valor C.33 Coactiva

TIMBRE PROVINCIAL

Subt

entamili co Cuenta Pago Total

CCiON

CAI A ESPRIO A EDMUN 1037

D!REC FIN RO

I D Ð STRI METROPOLITANO DE QUITO
IONENANCIERA

FECHA DE PAGO

DIRE CION CLAVE CATASTRAL

MERC1AL EXO./REB. AVALUO IMP IBLE EMtSION NUMERO DE PREDIO

E TÒ VALOR

DMINIST

PAGINA ÒE VENTANILLAB C CUE T SUB-TOTAL

PAGO TOTAL

ED RESPONSABL
SOE RFjF

9005 6
.

- Niill DIRECTOR ÁNANGiËÀO TRIBUTARIO
GEDGRAFIGOMIUTARTeW22203eo,0unoAUCa788007200001Aar1-

CONTRIBUYENTE



EMAARO EMPRESAMETROPOLITANA DE ALCANTARILLADOYAGUAPOTABLE QUITO
B,U.C.1760009370001

CONTRIBUYENTEESPECIAL RESOLUCIÓN 281 DEL 23 DE ENERO DE 1997

3omprobante No.
343068 . IMPUESTO DE ALCABALAS 53010

Mombre
I..ÄSL.i.JISA- MORENO DEl..IA MERCEDES3\rección

R.U.CJCádula ,CHILI...OGAi...L.O Fecha Emisión
Descripción 2003/11/¾ior

En concepto del impt.testo sobre la Base Imponible de:

10.,00
Por valor de con trato de: - COF1PRA VENTA
Reba.ia: X del inmueble I..l.bicado en: CHII...L.OGALLO g
An te el notario: 16-104372
De confo,rmidad con e l. Ar t. iro.. !..etra g ) del decreto 1.eg islativo del 2

oc·t:..ibre 1940, pt.tbl:i.cado en "Regis tro Oficial" No. 51 de 1ro. de novien >

egistro de Pago
.

SUBTOTAL
l.V.A. O% -

DOLARES CON 10/100 LV.A.12%
TOTAL A PAGAR

O;10
O OOAv. Mar ana de Jesús S/N ernre italla y Alemania •Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404 , .

343068 Oulto, Ecuador www.em (aoÁfsÎœD .

/11/3Ó $7Ÿ $43247ESTE DOCUMENTONO TENDRA VALIDEZ SIN EL REGISTRO DE PAGO Ô ,, 10

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALA

. 30/11/2005 14:53
-

. Formulario No.: Por:
issa USD :1.18

dNo

Afavor de: LASLUISAMO

No. Municipio:
81002312562

Vendedor / Que og
CAlZAE MU 00 -

Concepto: coMPMvENTA

Base imponible:
.

USD : 33.
Observaciones:

% Muita: 0 C % Descuento: o
Provincia I i f(Cantón:

PICH1NCMA A \ . j p QUITO
Parroquia /

.
ExxxxxXX , DE ,

Son: UNO DOLARES CON 18/100 CENTAVOS

CAN ELADOgsM PsM ); amoo Psalna

AUX.CAJA CA.tERO Recaudaci n Q SA NACIONAL

No. O2GS271 O ORIGINAL



H. JUNTA DE DEFENSA NAC10NAL

3Dft1Æ005- 14:55
FormularioNo.: Por USD:136

Notaría No. No. Municipio:
0 61002312562

Comprador/ Afavor de: a DE
LASLUISAM .

Vende¢pr / Que otorga: CAIZAE _U
.

Concepto: COMPRAVENTA

Base imponible: uso : 33.
Observaciones:

K Muitz 0 Descuento: 0

Provincia: Cantón:
PLCHINCHA GU!TO -

Parroquia•
xxionocot -ra CE

son: uno BOLARES COM18/180CENTAVOS ( FEN -

CAN · Ei.ADO

. CAJA

CMM

Recaudaci A NACIONAL

.No. 0289271 Q -'·

. EMAAP-O .EMPRESA METROPOLITANADE ALCANTARILL.ADOYAGUAPÖTABLE OL
--•---- R.U.C. 1760009370001

- CONTRIBUYENTEESPECIALRESOLUClÔN 281 DEL23 DE ENERODE1997

e robante No.
543068 IMPUESTO DE ALCABALAS . 53010 .

Nombre
Dirección LABLUTSA MORENO DELIA MERCEDES

R.MG./Cédula CKW.OGA_LLO
---- - Fecha Emisión - -- - -- -- -- -- -- - -

Descripción 2OO S/11/¾lor

En concepto del impuesto sobre la Base Imoonible de:

10,00
For valor de con trato de: CûMPRA VENTA
Reta.ia: X del inmueble ubicado en: CHII...L.OGALLO
Ante el notario: 16-··104372

è co.nferinidiad con el Art; 1rö. i...etra 97 del decreto legislativo del

e -tai-re î94O, publicado en "Registro O'ficial" No. Si de iro. de nov

glatro de Pago
..,..

-

., , - . , e,., ,-,, y..: ,- -- ' -• r - d.e:
USD

.
SUBTOTAL

. . I.V.A. 0 %
DOLAMS CON 10/100 I.V.A.T2.%

TOTALA PAGAR

Av. Mariana,de Jesús S/N entre Italla y Alemania • Telfa.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404 "
4 . 6 Quito, Ecuador- ww¾r.e oki

· ClJ ESTE DOCUMENTONOTENDRAVALIDEZ SIN EL REGISTRODE PAGO .



TAKIA i s

G

Dr. Go o
REGISTRODEI.A Román Chacón
PROPIEDADGUITO ourro.seume.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD L CANTON QUITO .

CERÌIFIÇADONo.: C407 281005

FECHÄDE1NGRESO: 1 / /2005

CERT C CION

Referencias: 19/07/ 000-40 6f 18130i- 6r
Tarjetas:;T00000015672;
Matriculas:;0 ,

El infrascrito Re strado a Propiedad e este Cantón liiego de re isados los índices y -

libros que reposan en el bit o eri legal y ebida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDA :

Derechos y Acciones sõ¾rálites fincados n el TREINTA Y TRES PUNTO TREINTA Y
CUATRO gOR CIENT deiedh sy acciones; àël iniËule situado en la parroquia
Chillogallo neestá cant
2.- PROPIETARIO(S):
EDMUNDO ENRIQUE ESPIN S casadd UIS ENRIQUE MARTINEZ
MORALES; casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTE EDENTES:
Mediante compra~ a MARTHKTABIOL DINA MÄPJA, ENMA LUCIA. BERTHA
MARIA y SEGUNDO TOMA$ ÃËŸ ,ÏILËÍVÏA,todos casados, según escritura
celebrada el TREINTA DE DICIEMBREtD NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE,
ante el notario CUARTO doctor JaimegiR lban, inscrita el diecinueve de julio del dos
mil; adquirido mediante permuta celeŠÑÍÔÊ$acompañía hadustria Cartonera Asociada,
S.A., según escritura otorgada eÍ inte d(àpt eálbie de mil novecientos setenta y tres, ante

.el notario doctor Wladimiro Vil llá, insdrita elpeinte y seis de octubre del thismo año.- Se
aclara que, según escritura otorgidéeg TN SÉJS DE MAYO DEL DOS MIL TRES,
ante el Notario CUARTO del cantón arto, Bact Jaiine Aillón Albán, inscrita el diez y seis
de Junio del año dos mil cuatro, los can ugeiEDÌWCÑDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y
MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ, por sus propios derechos, VENDEN el
UNO PUNTO OCHENTA Y CUATRO POR CIENTO, de derechos y acciones, del treinta y
tres coma treinta y cuatro por ciento, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
CHILLOGALLO, de este Cantón.- Por escritura pública otorgada el VEINTE Y SEIS DE
MAYO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Alban, inscrita el nueve de agosto del dos mil cuatro: Los cónynges .EDMUNDO
ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYFLIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ,
VENDEN a favor de la señorita YOLANDA CAIZA LEMA, soltera, el UNO PUNTO
SETENTA Y OCHO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS en el
TREINTA Y TRES PUNTO TREINTA Y CUATRO POR CIENTO de derechos y acciones,
del inmueble situado .en la parroquia Chillogallo de este cantón. Por lo tanto la presente se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFlCANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 OlAS



refiere a los Derechos y Acciones Sobrantes del señor Edmundo Caiza; y al sesenta y seis
punto sesenta y seis por ciento de derechos y acciones del señor Luis Enrique Martínez
Morales.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTILOSDE G VAMENES HAN SIDO REVISADOS KASTA E
17 DE NOVIEMBRE DEL 2005 ocho an.

Responsable: JUAN FRANCISCO '

L REGIST]¼Ð

WMOBLMARIO QURO

lillllllllllllll11llllllllll

REGISTRODELAPROPIEBADllulf0 e

\\\\\\\\lllll\lll\llllll\
CC-0004253

R.P.Q.

Hasta aquí los documentos habilitantes.

Se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la
escritura de COMPRAYENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, que otorgan los cányuges
señores EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAN DEL PILAR OLMEDO
FERNANDEZ, a favor Ide ËTÄÑÑ¾ENSXgERCE 6 SLUISA MORENO,
debidamente sell arrida. emi econdsprepácha de su t nto.-

IDr. GONZALO RONULN L- -ON
DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

on esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

llEGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 83163

Matrículas Asignadas.-
CHILLOOl5646:- 2.90% DE D. Y ACCIONES fincados en el inmueble situado en la parroquia
CHILLOGALLO

jueves,29 di : 5 PM

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
CAIZA ESPINOZAEDMUNDO ENRIQUE en su calidad de VENDEDOR
OLMEDO FERNANDEZ MYRIAN DEL PILAR en su calidad de VENDEDOR

LASLUISA MORENO DELIA MERCEDES en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- RITA SERRANO

CC-0004253

lillll!IIllillllliIlllilillllIllIIlIllill!



H. 00NSEIO PROVINCIAI.
BE PICHINCHA

AND. DIRECCION EINANCIERA FEGHADE PAGCi
2005 CCencGETE DE COER 2ms- -30-

CEDOLÄlRUC NOMBRES FECHA DE EMTSION No DE.CUOTAE =

AvaiGo imponible ValorAnúaf Totalidad Exoneración Rebaia
.

Interés

13.00 0. 00 .00 .00

CONCEPTO CRICliLAC L Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subt

Cobrado por No Ventamila Banco C t ag Tota

\NSACClON

0265 936- IIBIRIElililliil DJREC FlNANCIF

M. CONSEJO PROVINCIAI.
DE PICHINCHA

AÑO -

,

^

DIRECCION BINANCIER FECHA DE PAGO

CED00Mül R
50136¯031 LABLI SA M BED D 6-11-30-

Aval ni a Anua otaidad Ex6neración Reba oterés

CON O ELACI Valor

TASA Y TIMBRE PROVINCAL

btota

Cobra e illa Banco

TRANSACCION

025 at IIIIIIIIIIRillilli NANCJERO - i



I ...
-

1. .
- -- -

.-

.1.

C.

. ...
r ...

REPITBLICA DEL ECUADOR
PRIBUNAC.SUPREMO.ELECTORAL

ELECCIONES24 DE NOVIEMBRE DEL .002

CEMCI,ÐODEVÓCION

EN D A ED S



REPUBLICA DEL ECUADO
NO 6a

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALOROMAN CHACON

Copia: orimera

De: Compro Venta de Derechos y Acciones
Y
'l

Otorgada por: Edmundo Enrique Co izo Espinazo y Sro.

.4 favorde· Menor: Jefferson Jordan Guerrón Torres

El: 22 de febrero del 2004

Parroquia: Chillogallo

Cuantía: uso.Sle,co

Quitoa 22 gje febrero 2.006

Direcsiõn: Av. 5 de Diciembre V74-51 059) y Huas. Fa:n:iiã;
Edi,Crio: Parlamento 3et. P o Ojicine: No. 36 - 308

TelHonos: 2 901-013 / : S'R·971 ina: 2 90T--Ci?
QUI TO - rÓLínOR

00(,·16 'Mio.S'GlitBT.net



EXTRACTO

ACTO O CONTRATO: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

FECHA: 22 de febrero del 2006

OTORGANTES:

170246347-0 EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA VENDEDOR
170754946-0 MYRLAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ VENDEDORA
172262675-9 JEFFERSON JORDAN GUERRON TORRES COMPRADOR

OBJETO: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, del 0.88 sobre
el lote de terreno, ubicado en la parroquia
Chillogallo, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

CUANTIA: USD 10,00

UBICACIÓN DEL
INMUEBLE: Parroquia Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de

Pichincha.

Dr. GONZALO Ò¾ACÓN
NOTARIO DÉCIMO SEX ANTON QUITO



NOTARIA DECIMO SEXT%
Dr. GONZALO ROMAN CHACÔÑ

QUITO - ECUADOR

REGISTRODELAPROPIEDAOQUITl
COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONI

NOTARIA16 a

OTORGADO POR: CC-0025622
R.P.Q.

EDMUNDO E UE CAIZA ESPINOZA Y

MYRIAN DEL P
/

OLMEDO FERNANDEZ

FAVOR DE:

lengg]EgEgS JgAl¶ GQERRON ORRES

PAR OQUIA: CHILLOGALLO

ESCRITORA No.

En la ciudfadde Quitodel I äl¥ epública del Ec ador; hoy

día MIÉR OLES VEINT S DOS MIL SE S, ante mi

DOCTOR \GONZALO R DECIMO SEX'fO DE

ESTE C ON, compa o ' sefiores E MUNDO

ENRIQUE GAIZA ESPINO y MYRIAN DEL PIN OLMEDO FERNANDEZ,

de estado civil sados entre s' y, por otta, la sefioryMARY GUADALUPE TORËES

LÓPEZ,'en su idad de mad y representante 1 1 menor JEFFER ON JORÓAN

GUERON TORR4.- Los com in aci alidad ecuateslana, domiciliadosy

residentesen èsfeDisÈi.Mett i edad,)Ñalmentecapacespara

contratar y contraer obligaciones,a quienesde conocerles, doy fefy me solicitan que eleve a

escritura pública la minuta qu.e presentan,cúyo tenot literal y que se transcribea

continuación es el siguiente-SEÑORNOTglO:-- n el Registro de Escrituras Públicas a

su cargo, sirvase incorporar una de la que se desprende la presenteescritura de COMPRA

VENTA, DE DERECHOS Y ACCIONES al tenor de las siguientescláusulas:-PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de este instrumento, por una parte

los cónyuges sefiores EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAN DEL

PILAR OLMEDO FERNANDEZ, de estado civil casados, que para efectos de este

DIRECCION:AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIOPARLAMENTO OFICINA 308



contrato recibirán el nombre de -VENDEDORES; y, por otra parte la seitora MARY

GUADALUPE TORRES LÓPE2, en su calidad de madre y representante legal del menor

JEFFERSON JORDAN GUERRON TORRES, quepara efectosde este contrato recibirá el

nombre de COMPRADOR, las partes comparecen por sus propiosy personalesderechos,

siendo legalmente capaces para çãoder contratar y obligarse.- SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) Mediante escriturapúblicade compra venta de derechosy acciones

celebrada ante el Notario cuarto del Cantón Quito'doctor JaimeAillon Alban el treinta de

diciembre de mil novecientos noventa y nueve legalmente itiscritael diecinueve de Juliodel

afio dos miLLos sefiores Luis Enrique Martinez Morales, adquirió el sesentay seis coma

sesenta y seis por ciento y el sefiorEdmundo Enrique Caiza Espinoza adquirió el treinta y tres

punto treintay cuatro por ciento del lote de terreno de DIEZ MIL CIENTO SETEbÏTA Y

CINCO metros cuadrados, ubicado en la Pattoquia Chillogallo jurisdiccióndel Cant6n Quito,

provincia de Pichinchs a los sefioresDioselina Clementina Cajilemd viuda de Arti'edä y, sus

hijos María Fabiola, Dina Marís, Enma Lucia, Berta' Marina y seguñdoTomas Ettleda

Cajilema, quienesa su vez adquirieron mediante escritura públicade peintuta-celebradalinte

el Notatio Primero del Cantón Quito,doctor Wladimito Villalba, el veinte de septiembrede

mil novecientos setenta y tres e inscrita el veinte y seis de Octubre de milnovecientossetenta

y tres con otro de propiedad de la Industria cartoneraAsociada SA. el mismo que fue

adquirido medianteescritura públicacelebrada en la Notaría del doctor Wladimiro Villalba, el

veinte y tres de agostode mil novecientos setenta y tres, inscrita el siete de septiembredel

mismo afio. El inmueble se encuentra dentro de los siguientes linderos generales:POR EL

NORTE.- Con terrenos deJoséAntonio Modesto Arcos Miranda y Blanca Libia Espinoza de

Arcos: POR EL SUR.- Propiedad Del sefior Luis Alberto Mejla· POR EL ESTE.- Con calle

pública: y, POR EL OESTE.- con la quebrada Cornejo. TERCERA.- COMPRA VENTA

Con estos antecedentes expuestos, los cónyugesseitoresEDMUNDO ENRIQUE CAIZA

ESPINOZA y MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ, en la calidad

invocada, dan en venta y perpetua enajenación a favor del menor JEFFERSON JORDAN

GUERRON TORREs, quien compra los derechos y accionesque tiene sobre el inmueble



NOTARIA DECIMO SEXT
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

mencionado en la cláusulaanterior, el equivalente al cero punto ochenta y ocho pot3tífñto"
NOTARIA 16 a

fincados dentro de la totalidad del referido ote de terreno. CUARTA: PRECIO.- Por

acuerdo entre los VEL Sy el C MPRADOR, el precio de la compra venta se

pacta en la suma d DIEZ _DOLAR AMERICANOS, que el Comprador los tiene

canceladoscon anticipädiõn a la suscrip- n de la presente escritura, en moneda de curso legal

y litxe ice lac a qe ue ide

a to a

eSader

fa

orœdee

Comprador, el dominio y posesión dl inmueble que se vende, con todas sus entradas, salidas,

usos, costuŠbres y servidúm'bres ue p son inexos.QUINÍAMANE N O: los

Vendedores declatan que sobre el mueble inio se transfierepor esta esc itura no

soporta gravamenalguno que lim ' entra prohibido de en jenar,tal

como 10 certifica el certifi giàIgg§&oresse come meten 21

saneamientò por evicción en a TA: ACEPTAGION.- El

Comprador declara aceptar esta e critüra odag us . estar realizada en su favor y

en seguridad\del bien inmuen ad he por co 0. SEPTIMA GASTOS.-

Todos los gastos que demande el otorgamiento de estä escritura serán d'e cuenta del

Compradot, a excepción del pa o de plusvalla,que aso de haberlo 'corresponderá

satisfacer a los vendedores. OC AVA: AUTORI2ACION.- Las partes' contratantes se

autorizan mutuamente para que
rocëdin~2 Ïiiaflà inscripción de Ástaescrituta en el

correspondiente Registro de la Pio iedad, de tal forma que no requiéra la presencia de los

contratantes conjuntamente.-NO A.- ACEPTACION Y .RATIFICACION.- Los I

intervinientes aceptan y se ratifican en el contenido de este instiumento queprecede,por estar

echas en seguridad de sus propios int eses, razón por la cual dan el valor de una ejecutoria

inviolable.- DECIMA.- JURISDIC IÓN Y COMPETENdIA.- Para el caso de

incumplimiento laspartes renuncian domicilioy se sujetan a losJuecesde la Ciudad de Quito,

CM así como al trámiteejecutorio o verbal sumario a elección del demandante.- Usted señor
ic.

notario se servirá agregar las demás clâusulas de estilo para la perfectavalidez de esta clasede
o.
A contratos.- HASTA AQUÍLA MINUTA, que se encuentra suscrita por la señorita Doctora

DIRECCION: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



Verónica Zhunio Cifuentes, con matricula profesional número seis mil seiscientos cuarentay
seis del colegio de Abogados de Quitoy que quedaelevada a escritura pública,con todo su

valor legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública,se observaron los preceptos

legalesdel caso y leída que les fue a los comparecientes,se antman y se ratincan íntegramente,

firmadopara constancia en unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual,doy fe.

ED DO ENRI ZA ESPINOZA

MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ

MARY UPE TORRES LÓPEZ

c.c. l 1 0 Bl + 0 A PO

EL OT O
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C30050425001
PROPIEDADQU1TO FECHA DE INGRESo: 01/03/2006

CERTIFICACION
Referencias:19/07/2000-PO-37036f-l8130i-42566r
Tarjetas:;T00000015672;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantó Juego de revisados los índices y
libros que reposan en el äfthgèÑ18galýdebida fbral" in
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones ËÖhltWNÏÈ$$ificádà 60 * de derechos y acciones del
inmueble situado en la Parroquia Òlã¾ûlán teTanton.
2.- PROPIETARIO( ): .. 1
EDMUNDO ENRIQÚE Ú ESfIl¶.OSg o
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECE ENTES:
Mediante conflirg a FÀBIOLA,dlNA CIA. BERTHA
MARIA y SEGÙÑOO ÀÁ$IEÛ tas

'
s, según escritura

celebrada el TR TA VÏBREDE MIL NOV ÑÔýENTA Y NUEVE,
ante el notario C T tår Jäimè gillonAl'ban, inscirit äcin avede julio del dos (
mil; adquirido mÃiant à e ebfada con.là compafi trÌa artonera Asociada, g
S.A., según escritura ot ' einte-d séptidiilbrile itiif ientos setenta y tres, ante i
el notario doctor Wladi aiafsc' ta e re del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

.. «
Ninguno. Se acla¼a que ventaf de derabliosy- r lo tanto la presente se
refiere a los Dereahos s ÖBR 'Ï'ËŠ L OS E GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADO IN DE MARZÚ ehoa.m.

Responsable: OMAR P

Quito devuelto al interesado

L NOTARIO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXlMEN DE RESPONSABILIDAD R CERTIFICANTE
VAI IDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS i;



CE TuiCAbu Li PAG SOLICITUD : 574f36 7
CERTIFICADO: 222521

LA ADMINISTRACION ZONA GUITUMBE , CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

1705319075 MARTINEZ MORALESLUIS ENRIQUE Y OTRO W*
.:

SI> TIENE TITULOS PAGADOS

TITULO RUBRO . ARO VALOR FECH
A

164838 20051648380 A LOS PREDIOS URBAN CIU 2005 $37,21 06/01/200
5

20051648381 REC. SOLARES NO EDI CADOS 2005 $70 , 25 06/01/200

X X X X
v

QUITO , 02 DE EBRERO DE 2005

V.P. JEFE A QUITUMBE

NCTARIA DEGIMO SEX TA DE QUD O - De
cor formidad con to dispuesto en el art. 18 de
la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO que la
presente es fielfotocopia del documento original
que me fué pre y ito af interesado.

Dr. Geszalo -

RománChacóneuro - EcuAdon



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO WIT ,

CERTIFICADO DE VENTASNo.: C30050426001 e / 9

FECHA DE INGRESO: 01/03/2006 a cra2e

CERTIFICA ON

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de te Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índicesde losiegitties de Propie Ì È glesde el año dos mil, hasta
Ìapresente fecha, ë ligáîÑš (A fojas pgýýad Ordinaria tomo
131, y con ficho 1Ú/Ö7ZÒ00|fågéügtra i ura otorgada el TREINTA DE
DICIEMBRE DE MIL NOVEÓÎËÑÑ$ Y NUEVE, e el notario CUARTO
doctor Jaime Aillon ban, de la cual coris los señores M HA FABIOLA, DINA
MARIA, ENMA CIA E HAe Y SË TOMAS ARTIEDA
CAJILEMA, tog ¿ a(Í ntf j>ëriletùanä enà ó INTA Y TRES

- PUNTO TREIN1fA, O POR C TO de de ' a favor del señor
EDMUNDO ËÑÊÍ IZÄíËSPIÑÔÂ, ca§ Y. SEIS PUNTO
SESENTA Y SÑÍŠpor Ë dàtl chod y a ciÂš,' s LÙIS ENRIQUE
MARTINEZ MOÍlALE$ do, gobre el

'
ueble situadô hrroqpiaCHILLOGALLO

de este cantón, la e ilác iis que al marge i prÈŠnteinscripción se
encuentra ventas margi a. fñÌsria i és ôoine sig jãs i7637No l1605 de
Propiedad Ordinaria toni 5 MSS.fúë1141ð}06/2004 se ra inscrita una esc'ritura
otorgada el VEINTE Y SE MåYO 'ËËh M te el Notario CUARTO
del i:a tón Quito,Do ó báiy, e¾a olis.tal que los cónyuges
EDlŸÏUNDO; ENRIQ SP ÒEL PILAR OLMEDO
FERNANDEZ, þof 1ÚecÏ1 VENDE del señorLUIS TENE
MOCHA, por sua propi o i oc Bafla, el UNO PUNTO
OCHENTAY CUATRO P hes, dÀtreinta y tres coma
treinta y cuatro poi cient oi: n to eno sitÍtËÀo,en la parroquia
CHILLOGALLOde Ët Cát . e PropiÑdadÖËdinariatomo 135,
y con fecha 09/08/2004,.sä ëncuentra inte t esciitura oto ada el VEINTE Y SEIS DE
MAYO DEL DOS MIIS'TRES, ante e UARTA del ÈÀiitónQuito,Doctor Jaime
Aillón Alban, de la cual consta qui Qñ¾gesEDMUNDO ENRIQUE CAIZA
ESPINOZA y MYRIAN DEL PILAR ÖË O FERNANDEZ, VENDEN a favor de la
señorita YOLANDA CAIZA LEMA, soltera, UNO PUNTO SETENTA Y OCHO POR
CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES FIN ADOS, en el TREINTAY TRES PUNTO
TREINTA Y CUATRO POR CIENTO de derechos y acciones, del inmueble situado en la
parroquia Chillogallo de este cantón; a fojas 77108 No 33253 de Propiedad Ordinaria tomo
136, y con fecha 29/12/2005, se encuentra inscrita una escritura otorgada el TREINTA DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario, Doctor Gonzalo Román Chacón, de
la cual consta que los cónyuges EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAN
DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ, por sus propios derechos, VENDEN a favor de
DANNY MANUEL SACA PATIÑO, soltero por sus propios derechos el UNO PUNTO
TREINTA Y CINCO POR CIENTO ( 1.35%) DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en
el inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón, a fojas 77109 No
33254 de Propiedad Ordinaria tomo 136, y con fecha 29/12/2005, se encuentra inscrita una
escritura otorgada el TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante-el Notario,
Doctor Gonzalo Rornán Chacón, de la cual consta que los cónyuges EDMUNDO ENRIQUE
CAIZA ESPINOZA y MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ, por siis propios

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN D£ RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTY
VALIDEZ DEL CERTlFICADO30 DIAS

,



T

derechos, VENDEN a favor de DELIA MERCÉDES LASLUISA MORENO, divorciada,
por sus propios derechos, el DOS PUNTO NOVENTA POR CIENTO de tierechos y acciones
fincados en el inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLO de o tón.
Se aclara que la presente certificación no es de hipotecas y gravá u o de Marzo
del dos mil seis. 't

o a e: FABIAN HERNANDEZ

mOBIL RIOQ

TARIA DEtiMÓSEXTA DE QUtTO De
conformidad con lo dispuestoen el art. 16ße
la Ley Notarial doy (6 y CERTIFICO que la
presente en fielfot pia derdocumento origirial
que me fu/4p evueltoal interesado

Hasta aquí los documentos habilitantes.

Se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la
escritura de COMPRAVENTA DE DERECHOS. Y ACCIONES, que otorgan los cónyuges
señores EDMUNDO ENRlQUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAN DEL PIIAR OLMEDO
FERNANDEZ, a favor del snenor JEFFERSON JORDAN GUERRON TORRES,
debidamente sellada y firmada, en los mismos lugar y fecha de su otorgamien

' '
lA DÉCIMOSEXTA

N ROMAN CMCÓN

Dr. GONZALO R NC ACON
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITÖee on



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
OÑ Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD,tomo 137, repertorio(s}- 27818

Matrículas Asignadas.-
CHILL0015646 el CERO PUNTO OCHENTA Y OCHO POR CIENTO 0.88 % de las acciones y
derechos fincados sobre inmueble situado en la parroquia Chillogallo de este cantón.

Miércoles, 10 Mayo 2006, 11:31:11 AM

Contratantes.- NCARROO
CAIZA ESPINOZA EDMUNDOENRIQUE en su calidad de VENDEDOR
OLMEDO FERNANDEZMYRIAN DEL PILAR en su calidad de VENDEDOR
GUERRON TORRES JEFFERSONJORDAN en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- ALEX NOVILLO

CC-002 5622

IllllllllllllllIlllllllllllliIlllllllll
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0101408

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

.t .OrX
Copia: Primera

D€: Compra ventg de Derechos y Acciones

Otorgada por: Edmundo Enrique Coizo Espinoza y Srg.

Afavorde: Maria de Jesús Chocha

El: 22 de febrero del 2006

Parroquia: Chillogallo

CuantÍß: USD.310,00

Quitoa 22 de febrero de2.004

Dirección: Av, 6 de Diciembre N14-51 (159) yHncs. Pazmiño
Edificio. Parlamento 3er. Piso Gjicina: No. 307 - 308

Teléfonos: 2 901-013 / 2 900-971 Fax: 2 901-047
QLHTD - ECLLADOR



novamase

E X T R O
G R

Dr. Gunna
Romin Chac6nano.saunen

ACTC O CONTRATO: COMPRAV2NTA DE DERECHOS Y ACCIONES

FECKA: 22 de febrero del 2006

OTORGANTES:

170246347-0 EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA VENDEDOR
170754946-0 MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ VENDEDORA
180124245-2 MARIA DE JESIS CHACHA COMPRADORA

OBJETO.: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, del 2.08 sobre
el .lote de .terreno, ubicado en la parroquia

- Chillogallo, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

C ANTIA: USD 10,00

UBICACIÓN DEL
INMUEBLE: Parroquia Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de

Pichincha.

NOTAMA 10

G R

DnG-==h
RománCimc6n

ouiro-somaan
Dr . GONZALO ROMAN CHACÓN

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTON QUITO



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACO

QUITO - ECUADOR

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
OTARIA16 3 cuador

OTORGADO POR:

EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA Y

MYRIAN DEL PI , OLMEDO FERNANDEZ

FAVOR DE:

MP - DE JESUS CHACHA
REil3TRODEl.APROPIEDABUt

ANTIA: USD $ 10,00

PAR OQUIA: CHILLOGALLO CC-ORO25625

DI; 2 COPIAS

RPL

ESCRITURA No.

En la ciudad de quito del Dis ito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador; hoy

día MIÉRCOLES VEINTI OS DE FEBRERO.DEL AÑO DOS MIL SEIS, ante mi

DOCTOR GONZALO R MAN CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DE

ESTE CANTON, compare en, por una parte, los cónyuges sefiores EDMUNDO

ENRIQUE CAIZA ESPIN ZA y MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ,

de estado civil.casados entre s y, por otra, la señorita MARIA DE JESÚS CIRCHA, de

estado civil soltera.- Los com arecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y

contratar y obligaaones, a quie es de conocerles, doy fe; y me soliatan que eleve a escritura

pública la minuta que me presen n, cuyo tenor literal y que se transcribe a continuación es el

siguiente: SEÑOR NOTARIO - En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase

incorporar una de la que se des rende la presente escritura de COMPRA VENTA, DE
o

DERECHOS Y ACCIONES 1 tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA:
to

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de este instrumento, por una parte

los cónyuges sefiores EDMUNDO ENRIQUESAIZA ESPINOZA y MYRIAN DEL

PILAR OLMEDO FERNAND estado civil casados, que para efectos de este

contrato recibirán el nombre VENiiEDORES( y, por otra parte la seilocita MARIA DE



r
JESÚS CHACHA, de estado civil soltera, que para efectos de este contrato reci'oiré el

nombre de COMPILOORA, las partes comparecen por sus propios y personales dereenos,

siendo legalmente capaces para poder contratar y obligarse.- SE GUNDA:

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones

celebcada ante el Notatio cuarto del Cantón Quitodoctor JaimeAillon Alban el treinta de

diciembre de mil novecientos noventa y nueve legalmente inscrita el diecinueve de Juliodel

alio dos mil. Los señoces Luis Enrique Martine2 Morales, adquirió el sesenta y seis coma

sesenta y seis por cientoy el Sefior Edmundo Enrique Caiza Espinoza adquirió el treinta y tres

punto treinta y cuatro por ciento del lote de terreno de DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y

CINCO metros cuadrados, ubicado on la Parroquia chillogalloljurisdiccióndel Cantón Quito,

provinciade Pichincha a los sefiores Dioselina Clementina Cajilema viuda de Artieda y, sus

hijos María Fabiola, Dina Maria; Enma Lucia, Berta Marina y segundoTomas Artieda

Calilema, quienes a su vez adquirieron mediante escritura públicade permutacelebradaante

el Notario Primero del Cantón Quito,doctor Wladimiro Villalba, el veinte de septiembre de

mil novecientos setenta y tres e inscrita el veinte y.seis de octubrede mil novecientos setenta

y tres con otro de propiedad de; la Industria Cartonera Asociada S.A. el mismo que fue

adquirido mediante escritura pública celebrada en la Notaria del doctor Wladimico Villalba, el

veisite y tres de agosto de mil novecientos setenta y tres, inscrita el siete de septiembredel

mismo año. El inmi Lle se encuentra dentro de los siguientes linderos generales:POR EL

NORTE.- Con ,retrenos defosé Afitonio Modesto Arcos Miranda y Blanca Libia Esoinoza de

Arcos: POR EL SUR/Propiedad Del señor Luis Alberto Mejia: POR EL ESTË.-Con calle
i

pública: y, POR EL OESTE.- pón la quebradaCornejo. TERCERA.- COMPRA VENTA

Con estos antecedentes expuestos, los cónyuges seriores EDMUNDO ENRIQUE CAIZA

ESPINOZA y MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ, en la calidad

invocada, dan en venta y perpetua enajenación a favec de la señorita MARIA DE JESÚS

CHACHA, quien compra los derechos y acciones que tiene sobre el inmueble mencionado

en la cláusula anterloc, el equivalente al dos punto cero ocho por ciento Encados dentro de la

/ totalidad del referido lote de terreno. CU2BTA: PRECIO.- Por acuerdo entre los



NOTARIA DECIMO SEXTM
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

VENDEDORES y la COMPRADORA, el precio de la compra venta se pactae
OTARIA16 3 - Ecuad

DIEZ DOIARES AMERICANOS, que la Compradora los tiene cancelados con
1100 anticipación a la suscripción de la presente escritura, en moneda de curso legal y libre

/ circulación, cantidad que fue recibida a en .era satisfacción de los Vendedores, sin teneréstos

ningún reclamo que formular por est concepto, por lo cual transfleren a favor de la

Compradora, el dominio y posesión I inmueble que se vende, con todas sus entradas,

salidas, usos y costumbres y servid mbre que le son anexos al inmueble que se vende.

QUINTA: SANE.UVIIENTO: lo Vendedores declaran que sobre el inmueble cuyo

dominio se transfierbpor esta escrit ca no soporta gravamen alguno que limite su dominio, ni

se encuentra prohibido de enaje c, tal como 10 certinca el certificado de gravamen,sin

embargo los Vendådores se co prometen al saneamiento por evicción en la forma que

mande la Ley. SEXTA: ACE ACION.- La compradoradeclara aceptar esta escrituraen

todas sus partes por estar realiza a en su favor y en seguridad del bien inmueble queadquiere

por este contrato. SEPTIMA: ASTOS.- Todos los gastos que demanden el otorgamiento

. de esta escritura serán de cuenta e la Compradora, a excepción del pagode plusvalía,que en

caso de haberlo corresponderá s tisfacer a los vendedores.OCTAVA: AUTORIZACION.-

Las partes contratantes se autori an mutuamente para que procedan a realizar la inscripción

de esta escritura en el correspond nte Registro de la Propiedad, de tal forma que no requiera

la presencia de los contrata tes conjuntamente.-NOVENA.- ACEPTACIÓN Y

RATIFICACION.- Los intervin'entes aceptan y se ratincan en el contenido de este

instrumento que precede, por estar chas en seguridad de sus propios intereses, razón por la

cual dan el valor de una ejecu ocia inviolable.- DECIMA.- JURISDICCIÓN Y

COMPETENCIA.- Para el caso de incumplimiento las partes renuncian domicilió y se

sujetan a los Juecesde la Ciudad de quito,así como al trâmite eiecutorio o verbal sumario a

elección del demandante.- Usted sefior notario se servité agregar las demás cláusulas de estilo

para la perfecta valide2 de esta clase de contratos.- HASTA AQUÍLA MINUTA, que se

encuentra suscrita por la sefiorita Doctora Verónica Zhunio cinsentes,con matricula

profesional número seis mil seiscientos cuarenta y seis del colegio de Abogados de Quito y

DIRECCION: AV 6 DE D/CIEMBRE 159 ED/FIC/O PARLAMENTO OFIÓÏNA 308



que queda elevada a escdtura pública, con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la

presente escútura pública, se observaron los preceptos !egalesdel caso y leída que les fue a las

comparecientes, se añrman y se ratifican integramente, Ermado para constancia en unidad de

acto conmigo el Notario, de todo 10 cual, doy fe.

PINOZA

LRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ

.C. / 5 -o

C.C.

E S CHACHA

EL OT O
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NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO - De
conforrmdad con lo dispuesto en el art. 18 de
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presente es fiel fotocopia del documento original
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REPUBLICA DEL ECUADOR - REPUBUCA DEL ECUADOR
Trl8UNAL SUPREMO ELËCTORAL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELE.CCIONES SECCloNALES 17/Oct/200 ELECCIONES SËCC10NALES 17/Oct/2004

CERTIFICADO DEVOTACIDy CERTIFICA000E VOTAcl0N

198.0427 1702xA3470 1$8-021§ t7075A9150

NUMERO CEOUt.A MUMERO GEDULA

GAtu EsWfNGU 50MUNOQ ENRIGUE ·· ,. OLMEDO FERMANDEXMYttfAN OEt.Pit.
APELLIDOS HOM

'
.t APELLICOS Y MOMARES
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NOTARIA DECiMO SEXTA DE QUITO -

confortnidad con 10 dispuesto en el art 18 de
la Ley Notarial 00y fè y CERTIFICO que la
presente es fie fotocop a del documento original
que meafu p at devuelto al interesado.

REPUBUCA DEL ECUAGOR
TR)BUNAL 3UPREMO ELECTORAL

ELECC10NES SECCt0NALES 17/Ocd2004

CERTIFICADO DEVOTACION

27 041 1801212451

NUMERO CEDULA

CHACHA MARIA DE JESUS
APELLiCOS Y MOMBRES

1CBiMCHA QUITO
ROVlNCIA JANTON
ENALCALA

RRCOUIA
F MESIDENTE QE LA JURTA



OTARIA 1

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

NSDO Di D CERTIFICADO No.: CS0007460002 \\ I)r. Gonzal
10MDADWTC FECHA DE INGRESO: 21/12/2005 ikomencha '

Quito - Ecua.

CERTIFICACION
El infrascrito llegistrador de la Propiedad d este Cantón en legal forma certifica que:

1.- ESTATUTO PERSONAL:
Se ha revisado los Indices de los gistros de Gravámenes, en cuanto se refiere a
Prohibiciones de. enajenar, Embargos, emandas, Insolvencias e Interdicciones, durante los
últimos quince años, a nombre de

,
. RIAN, DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ, en

cuanto se refiere a un inmueble situ en la parroquia GUAMANT, antes CHILLOGALLO
de este cantón, adquirido por escri a inscrita e1 diez y nueve de julio del dos mil, sin
encontrarse ningún gravamen.-
LOS REGISTROS DE GRAVAM NES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 21 DE
"CIEMBRE DEL 2005 otho a.m

Responsable: EDUARDO PROAÑO

llll
-l-l
ll .Illlll i

No 11
op del documento original

resentado y devuelto al interesado.

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÒÑEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 30 DIAS



e otorgó ante mi y en fe de ello, connero esta PRIMERA C$IA CERTIFICADA de la
scritura de COMPRAVENTA DE DERECHOS ACCIONES; que otorgan los cónyuges
añores EDMUNIDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAN DEL PILIUt OLMEDO
ERNKNIDEZ, a favor de la señorita MARIA DE JESUS CHACHA, debidamente sellada y

rrnada, en los mismos lugar y fecha de su otorgaruento.-

NOTARIA DÉCIMOSEXTA
,

. GONZALO ROMÁN CHACÒN

gxAmA
.

GONZALO R LN - CON

DECIMO SEXTO D TON QU

ad
Dr. Gonz"

Ro y Chacon
quito: Ecuador

QUITO

CC-0025625
RP a



H. 00NSEIO-PROWINCIAL
DE PICHINOMA

AÑO . DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

2005 COlvWROBANTEDE COBRO 2005-12-27· Ter Gan
EDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE

1801242452 CHACHA MA,RIA DE 93US 2005-12-27- 1 a 1
Avaluo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

25 00 0 00 0 00 0 on . . . O 00 0 00

CONCEPTO Valor Coactiva
CANCE.LACION: ALCABALie 0.25

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL gg gy
Subtotal

Cobrado por No. Ventanil Banco Cuenta Pago Total

4NSACClON

VENTA CAIZA ESPINO2 A EDMUND 215730

6 MIMEMllilllIMI DIREC ORFINANCERO

100 4 e :lMPROB CE Cl BRO 5 L2 05

CEDULA/RUC. NOMBRE
01801242452 CHACHA MARIA E JEBUS

DIRE CION CLAVE CATASTRAL

SECïOR ECO..
UO COMERCIAL EXOJREB. AVALUO IMP NIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

D ADMIN STR TI

NTA

DD A .0 G CAI
DMUhlDO EN IGUI Si RESPONSABLE

bli u:lPEZ A UILERA CLEL

85 AllillHilill d as
nyees eliNSTITUTOGEOGRAFICOMILITARTeW2220350.Outo RUC:1761|oork Aut;tMS

CONTRIBUYENTE



. DI.STRITO METROPOLITANO PAGINA :
CERTIFICADO DE PAGO SOLICITUD : 874

CERTIFICADO: 22252

LA ADMINISTRACION ZONA GUITUMEE , CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

1705319075 MARTINEZ MORALES LUIS ENRIGUE Y OTRO ***
<<SI>> TIENE TITULOS PAGADOS

TITULO RUBRO . ARO VALOR FEt
A

164838 20051648380 A LOS PREDIOS URBANOS CIU 2005 $37,21 06/01/2(
5

20051648381 REC.SOLARES NO EDIFICADOS 2005 $70,25 06/01/2(
5

X X X X

QUITO , 02 DE FEBRERO DE 2005

V.P. JEFE ADM DRA QUITUMBE

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO - De
conformidad con lo dispuesto en el an. 18 de
la Ley Notarial doy fé

_ y CERTIFICO que la
présent¢ es fièÏJotocopia deLdocumento original

fué Die tadó âëvueltoal interesados
' 3 DIC.200

Nww -. UMA GHA N

NON A15

G R

R¾n Chafm .aerro - Ecusom



J66>WA REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 27821

Matriculas Asignadas.-
CHILL0015646 DOS PUNTO CERO OCHO POR CIENTO de derechos y acciones fincados sobre
inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLO

miércoles, 10 mayo 2006, ll:31:46 AM

Contratantes.- a

CAIZA ESP 2 MÛNDO-ENRIQUE en su calidad de VENDEDOR
OLMEDO FE E Ál en su calidad de VENDEDOR

CHACHA MARIA DE JESUS en su ciliša COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- RITA SERRANO

CC-0025625

Illllll!\llllllllIlllllllllililllillllllIIl



Dr. Bonilla Abarca JoséWashington,
REGISTRODE LA PROPIEDADDEL CANTON QUITO

0010
CER CADOS

ula/RUC uso
Clience: CHAGl SUS

Fecha:
1 050

Ventanilla:
CNÚf as

Contratos: Nrge C ubtotal

TOTAL
7.84

V LOR CANCELADO 7.8
Ob rvación:

Fechade entrega: p t:t

Hora de entroga

Ventanilla de entrga: ~'R GINAL:CLIENTE COPIA:EMISOR



REPUBLICA DEL ECUADOR
NOTARIA16 a

ÏÏÏÏÏÏ

I NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia: Segnada

De: Compra Venta de Derechas y Acciones

Otorgada por: Edmundo Enrique Caizo Espinoza y Sra

' favorde: José Didimo Zambrano Zgmbrano

El: 22 de febrero del 2006

Parroquia: chilioseiio

Cuantía: 058.810,00

Ouito a 22 de febrero de 2,004

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 g59) yHna
Ediþeio: Parlamente 3er. Pisa Opc&a: No; -

Teléfonos: 2 901-013 / 2 960=971 Fax: 9
qurro - rcuacar



NOTARIA DECIMO SEXT'
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR
i<oman Chacon

OUTTO- ECUADOR

. COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONTS
NOTARIA 16 a

ozonosoo ron:

EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA Y

MM- MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FEPluANDEZ

A AVOR DE:

P UIA CHILL GALLO

Ir2 E

ESCRIT 4 No.

En la.ciud d de,Quitodel 19 i a e ública del Ec ador; hoy

día MIER OLES VEINTI SìITE EE DEL DOS MIL SEIS, ante mi

DOCTOR GONZALO CIL C DECIMO S XTO DE
I

ESTE CA TON, compa, , rga cóggges sefiores EpMLWDO
\ /

ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MITsLO DEL PIIAR OLMEDO FERNANDEZ,

de estado civil casados entce si, y, por otra,. el seile OSE DIDIMO ZAMBILWO

ZAMBRANO, g estado civil casado, con la sefforai Marianela Aixiliadora García

Menéndez.- Los co p2recienes sort sa ajana,domicil dos y residentes en

este Distrito Metropolitano «e quito ente capac-s para contratar y

cont:2er obhgacones, a que es e conocenes, coy fe; y me sopotan que eleve a escritura.

pública la minuta que me pres
.

tan, cuyo tenor literal y que,sé ranscribe a continuación es el

siguiente:- SEÑOR NOTARI
Šf'eî-Registro-dfÊs/crituras

Públicas a su cargo, sirvase

incorporst una de la que se prende la presente escritura de. COMPRA VENTA, DE

DERECHOS Y ACCIObŒS al tenor de -las sieuientes cláusulas:- PRIMEILL

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración _deeste instrumento, por una parte

los cányuges sefiores EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAN DEL

PLAR OLMEDO FERNANDEL de estado civil casados, _quepara efectos de este

DIRECCION: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



contrato recibirán el nombre de VENDEDORES, y pot otra parte d seffor JOSE

DIDIMO ZAMBRANO ZAMBILLNO, de estado civil casado, con la sefiora Mariancia

Auxiliadota Garcia Menéndez, cue para efectos de este contrato recibirá el nombre de

COMPRADOR, las partes comparecen por sus propios y personsies derechos, siendo

legalmente capaces para poder contratar y obEgarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a)

Mediante escútura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada ante el Notario

cuarto del Cantón Quitodoctor JaimeAillon Albar à treinta de diciembre de mil novecientos

noventa y nueve legalmente inscrita e diecinueve de Juliodd afio dos mil. Los sefforesLuis

Enrique Martinez Morales, adquirió el sesenta y seis coms sesenta y seis por ciento yd Seilor

Edmundo Enrique Caixa Espinoza adquirió eEtreinta y tres punto treinta y cuatro por ciento

del lote de terreno de DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y CINCO- metros cúndridos,

ubicado en la Parroquia Chillogallo iutisdiccióndel Cantóñ Quito,provinciade Pichincha a

los sefiores Dioselina Clementina Caillema viuda de Atieda g sushijos Mdría Fabiola, Dina

Maria, Enma Lucia, Eerta Marina y Segundo Tomas Attied2 Caiëleina,- quients a s vez

adquirieron mediante esentura pública de permuta edebrada ante el Notario Primero ad

Cantón Quito,doctor Wladiniito Villalba, el veinte de septiembre de infl novecientos-setenta y

tres e inscrita el veinte y seis de Octubre de mil aovecientos setenta y tres con otro de

propiedad de la Industria Cartonera Asociada S.A. el mismo que fue adauiddo mediante

escritura pública celebrada en la Notaría de doctor Wladimico Villalba, el veinter y tres de

agosto de mil novecientos setenta y tres, inscrita d siete de Septiembre dB mismo afic. El

inmueble se encuentra dentro de los siguientes linderos geñerales: POR EL NORTE.- Con

terrenos de JoséAntonio Modesto Arcos Miranda ÿ Elanca Libia Espinoza de Arcos: PCR

EL SUR.- Propiedad Del señor Luis Alberto Mejia: POR EL ESTE.- con calle pública: y,

POR EL OESTE.- Con la cuebrada Corngo. TERCERA.- COMPRA VENTA Con estos

antecedentes expuestos, los cónyuges seilores EDMUNDO ENRIQUE CAIZA

ESPINOZA y MYRLLN DEL PILE OINEDO FERNANDEZ, en la calidad

invocada, dan en venta y perpetua enaienación a favor del seffor JOSE DIDIMO

ZAMBRANO ZAMBRANO, de estado civil casado, con la señora Marianela Auxiliadora



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACO

QUITO - ECUADOR

García Menéndez, quien compra los deœchos y acciones que tiene sobre le
QUlyo-ECUAD

MOTARIA18 a

mencionado en la dâusula anterior, el equivalente al cero punto noventa y cinco por ciento

fincados dentro de la totalidad del referido lote de terreno. CUARTk PRECIO.- Por

acue-do entre los 37ENDEDORES y el COMPRADOR, el precio de la compra venta se

pacta en la suma de DIEZ DOL S AMERICANOS, que el Compradoc los -tiene

éstos ningún reclamo que formul por este concepto, por lo cual transneten a favor del

Comprad Edomimod' là AUnamŠl me,sŒnde, todaggeatre , salidas,

usos, cost mbres y servidumbt . que I s. QUINTA: $2WEAMIE TO: los

Vendedor(s declaran que sobre e transfiere por esta escritura no

soporta gr vamen alguno proliibidode e ajenir, tal

como lo e ifica el certificad e sin ba " los dedores se com ometen al

saneamiente Doc ëvicción en fc a m la . SËÏTA: ACEPTACION.- El

Comprador eclara aceptar es r od i s àstarréalidada a su-fÅor
y

en seguridad 'del bien inmue le que adquie-e por este goatrato.SEPTLM : GASTOS.-

Todos los gas s que dem den el otorgamiento de es escritura serán/ de cuenta del

Comprador, a e epción del pago de plusvalla, e en caso de haberËocorresponderá

satisfacer a los vendedores. cTXVA: AUTORIZACION.- Las pattes contratantes se

autorizan mutuamente para q ipci ,rée esta escritura en el

correspondiente Registro'de la* rapiedad, de tal forma que no;equiera la presencia de los

contratantes conjuntamente.-ÑVENA.- ACEPTACIÓN Y RATŒICACION.- Los

inte:Vinientes aceptan y se ratiScaq el-con];;nido-de e instrumento que precede, por estar

echas en seguridad de sus propios 'ntereses, razón por la cual dan el valor de una eiecutoria

inviolable.- DECIKA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para el caso de

cN incumplimiento las partes tenuncian domicilio y se sujetañ a losJuecesde la Ciudad de Quito,

así como 21 trámite ejecutorio o verbal sumario a elección dei demandante.- Usted señor

notario se servirâ agregar las demás dáusulas de estilo para la perfecta validez de esta clase de

DIRECCION: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



contratos.- HASTA AQUÍLA MRETTA, que se encuentra suscrita por la sefiorita Doctora

Verónica Zhenio ciftentes,con matrícula profesional número seis mil seiscientos cuarenta y

seis del colegio de Abogados de quito y que queda elevada a escritura pública,con, todo su

valot legal.-Para el otorgamiento de la presenteescritura pública,se observaron los preceptos

legales del caso y leida que les Fuea los comparecientes,se afirman y se ratifican integr2mente,

Ermadopara constancia en unidad de acto conmigo el Notario, de todo 10cual, doy fe.

ED. UNDO E R L C. 4 ESPINOZA

C.C. /

MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ

C.C. N°>SYFF¯

JOSE DIDIMO ZAMBRANO 2AMBRANO

c.c 0 0145115-3

r, NOTL- O
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C30050426001
FECHA DE INGRESO: 01/03/2006

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantóji, en legal forna certifica, que
revisados los índices dedeske§isfos de PropjedadÆsš '

esde el año dos mil, hasta
la resente fecha; ËÑ fojas 3 Grdinaria tomo
131, y conTechå 15 $090 veätr i unas on torgada el TREINTA DE
DICŒMBRE DE MIL NOVEC A Y NUEVE antUel notario CUARTO
doctor Taime Aillotijban, de la oùalcoiis os señores M HA FABIOLA, DINA
MARIA, ENMA gCIA:AËÍHAe Y SË3 TOgAS ARTIEDA
CAJILEMA, todos cisa fÈent y a a INTA Y TRES
PUNTO TREINTak A$$O FOR CIENTO de e vio saa favor del -señor

EDMUNDO ENlU AËA ŠlSRbÏÕSgpcasiä Y SEIS PUÑTO
SESENTA Y SBIS por htSQirderechosy aðcioneii, ae r LUIS ENIUQUE
MARTIbiEZ MC(ALE dó, gebre el inmueble situad e 'oq CHILLOGALLO
de este cantón, hŠ la cual edácËiidustarque al mar e presente inscripción se
encuentra ventas argi a suff EsíEoftie . si s Ë7637No 11605 de
Propiedad Ordinaria tord n fe GAOd40047se ra inscrita una escritura
otorgada el VEINTE YS O GSAMIfi e el Notario CUARTO
del cantón Quit Do B:ón b , cfnsta que los cónyuges
EDMUNDO ENRIQ PINOZAsy ELT PILAR OLMEDO
FERNÀ2ëË2 cÈj ecÈãÑÑÊND dál ÊeñorLUIS TENE
MOCHA-, por: sui prop i oiË BaÌla,el UNO PUNTO
OCHENTÀ'Y CUATRO P ifan Tehes; dél tremta y tres coma
treinta uatregor ciento ËËe end sifÊËÊoaen la parroquia
CHILLOGALLG neeste a e Prppiidad ÖŸ3inariatomo 135,
y con fecha 09/08/2004, se ëli tientra in esc tura oEotgadael VEINTE Y SEIS DE
MAYO DEL DOS MEf TRES, añte e SRTA del cÃìtónQuito,Doctor Jaime
Ainón Alban, de la cual consta ' ges EDMUNDO ENRIQUE CAIZA
ESPINOZA y MYRIAN DEL PILAR . O FERNANDEZ, VENDEN a favor de la
señorita YOLANDA CAIZA LEMA, soltera, el UNO PUbiTO SETENTA Y OCHO POR
CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS, en el TREINTA Y TRES PUNTO
TREINTA Y CUATRO POR CIENTO de derechos y acciones, del imnueble situado en la
parroquia Chillogallo de este cantón; a fojas 77108 No 33253 de Propiedad Ordinaria tomo
136, y con fecha 29/12/2005, se encuentra inscrita una escritura otorgada el TREINTA DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario, Doctor Gonzalo Román Chacón, de
la cual consta que los cányuges EDMLWDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAN
DEL PILAR OLMEDO FERNANTEZ, por sus propios derechos, VENDEN a favor de
DANNY MANLTELSACA PATIÑO, soltero por sus propios derechos el UNO PUNTO
TREINTA Y CINCO POR CIENTO ( 1.35%) DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en
el inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón, a fojas 77109 No
33254 de Propiedad Ordinaria tomo 136, y con fecha 29/12/2005, se encuentra inscrita una
escritura otorgada el TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario,
Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que los cónyuges EDMUNDO ENRIQUE
C,UZA ESPINOZA y MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANTEZ, por sus propios

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXINíEN DE RESPÖNSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DlAS



ITŒI
derechos, VENDEN a favor de DELIA MERCEDES LASLUISA. MORENO, dvr
por sus propios derechos, el DOS PUNTO NOVENTA POR CIENTO de derechos y ac s
fincados en el inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. afá°ÑÀ°o.
Se aclara que la presente certificación no es de hipotecas y gravámenes. Quito,uno

dË¶°fËŸzo'
del dos mil seis.

Rg 'o an e: FABIAN HERNANDEZ

NOTARIA ÒËÙÑO SEXTA DE ÒUITO - De
conforémdåd corijo ispuesto en el. arL 18 de
a Ley Notarial do é CER F)CO' que la



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C30050425001
PROPfEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 01/03/2006

CERTIFICA CION
Referencias:19/07/2000-PO-37036f-18130i-42566r
Tarjetas:;T00000015672;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de lä Propiedad de este C " Juego de revisados los índices y
libros que reposan en:e gäL†déþidah

'

L- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acc.iones36Ë .7 e derechos y acciones del I
inmueble situado ègjagarroquia cantón.
2.- PROPIETARIO(S)
EDMUNDO ENRlQ PINGS
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTE CEDENTE$:
Mediante coriý IOLK,alNA CIA. BER-THA

.

MARIA y SEG NDO ÀRTIEDA A cas s, según escritura a

celebrada el TRËTA RE DE 1 IL NOŸÊË Ñ ENTA Y NUEVE,
ante el notario RT aüne ÄillonAlban, insek de ve de julio del dos i
mil; adquirido m liant lib Íacon.la compañI tyÍaartonera Asociada,
S.A., según escritura ot éi to d ti bre3e ñiil ientos setenta y tres, ante
el notario doctor Wlad' l se omt te del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. Se aclata que énide d cl sy ac r lo tanto la presente se
refiere a los Derechos ý BRA OS DE GRAVAMENES
KN SIDO REVISADO E¾LDE M cho a.m.

Responsable: OMAR

NOTAR\A DEC\MO SE
s

cDeEn
e

e

conform dad con od sé
v CERT\F\CO

pareLs
nte

Boa

a tere a

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANT.E
VAL1DEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 39380

Matriculas Asignadas.-
CHILLO015646 el CERO PUNTO NOVENTA Y CINCO POR CIENTO 0.95 % de las acciones y
derechos fincados sobre inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.

Jueves, 29 Junio 2006, 03:02:35 PM

Contratantes . ARODO
CAIZA ESPINOZA EDMUNDO ENRIQUE en su calidad de VENDEDOR
OLMEDO FERNANDEZ MYRIAN DEL PILAR en su calidad de VENDEDOR
ZAMBRANO ZAMBRANO JOSE DIDIMO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- LUIS RUBIO

CC-0025621

IllllllllIlllllllllllilll'llllilllll



MOTMMA te

Hasta aquí los documentos habilitantes.

Se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero esta SEGUND COPIA CERTIFICADA de la
escritura de COMPRAVENTA DE DERECHCES'Y ACGTONES, que otorgan los cónvuges
señores EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPIN - y MYRLW DEL PILAR OLMEDO
FERNANDEZ, a favor del señor JOSE DIDIMO ZAMBRANO ZANO3RANO,debidamente
senada y 6rmada, en los mismos lug fecha de su otorgamiento.-

NOTARIA DÉCIMO SEXTA | !!
DR. GONZALO ROMAN CHACÓN l180694480006

Dr. GONZALO ROM: C CON
NO'LULIO DECIMO SEXTO DEL ON QUITO

REGISTRODELAPROPIEDA000f

ISMlllllllllllllll¾llll
CC-0025621

R.P.O.



EXTRACTO

ACTO O CONTRATO: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACr

FECHA: 22 de febrero del 2006

OTORGANTES:

170246347-0 EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA VENDEDOR
170754946-0 MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ VENDEDORA
170929966-1 JORGE EDUARDO POGO HUANCA COMPRADOR

OBJETO: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, del 0.97 sobre
el lote de terreno, ubicado en la parroquia
Chillogallo, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

CUANTIA: USD 10,00

UBICACIÓN DEL
INMUEBLE: Parroquia Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de

Pichincha.

Dr . GONZALO ROMAR CHACON
NOTARIO DÉCIMO SEXTOGRED CANTON QUITO



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
NOTAR

OTORGADO POR:

EDMUNDO ENRIQLJE CAIZA ESPINOZA Y

MYRIAN DEL PILA s OLMEDO FERNANDEZ

A AVOR D E:

JORGE ED ART)O POGO HUANCA

CÙ TEÀÙ.ISD $10,00
RESISTRODELAPROPIEDAO00110

PARR QUIA: CHILLOGALLO

DI:2 COPIAS CC-0025624
R.P Q.

ESCRITURA No.

En la ciudad de Quitodel Dist i po tan pit d la epública del Ecuador; hoy

día MlÉRCOLES VEINTID SD RER A O OS MIL SEIS, ante mi

DOCTOR GON2ALO R0 IA CHACO N0 ARfO DECIMO SEXTO DE

ESTE CANTON, compare en, por una parte,) c(nyuges señores EDMUNDO

ENRIQUE CAIZA ESPIN A y MYRLW DEL PILAR OLMEDO FERNANDE2,

de estado civil casados entre sí, y, por otra, el sefior JORGE EDUARDO POGO

HUANCA, de estado civil so tero.- Los comparecientessson de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados y residentes en ste 01strito politanode Quito, mayores de edad,

legalmente capaces para.contrata,y obligarse a quienesde conocedes, doy fe; y me solicitan

que eleve a escritura pública la mi uta que me presentan, cuyo tenor literaly que se transcribe

a continuación es el siguiente:- S OR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a

su cargo, sirvase incorporar una de la que se desprende la presente escritura de COMPRA

VENTA, DE DERECHOS Y ACCIONES al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de este instrumento, por una parte
o
en los cónyuges sefiores EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINO2A ý MYRIAN DEL

PILAR OLMEDO FERNANDEZ, de estado civil casados, que para efectos de este
o.

contrato recibirán el nombre de VENDEDORES¡ y, por otra parte el sefior JORGE

DIRECCION: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



EDUARDO POGO HUANCA, de estado civil soltero, que para efectos de este contrato

recibirá el nombre de COMPRADOR, las partes comparecen por sus propios y personales

derechos, siendo legalmente capaces para poder contratar y obligarse.- SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura públicade compra venta de derechos y acciones

celebrada ante el Notario cuarto del Cantón quito doctor JaimeAillon Alban el treinta de

diciembre de mil novecientos noventa y nueve legalmente inscrita el diecinueve de Juliodel

año dos mil. Los sefiores Luis Enrique Martinez Morales, adquirió el sesenta y seis coma

sesenta y seis por ciento y el Sellor Edmundo Enrique Caixa Espinoza adquirióel treintay tres

punto treinta y cuatro por ciento del lote de terrenode DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y

CINCO metros cuadrados, ubicado en la Parroquia Chillogallo jurisdiccióndel Cantón Quito,

provincia de Pichincha a los sefiores Dioselina Clementina Cajilema viuda de Artieda y, sus

hijos María Fabiola, Dina Maria, Enma Lucia, Berta Marina y segundoTomas Artieda

Cajilema, quienesa su vez adquirieron mediante escritura públicade permuta celebrada ante

el Notario Primero del Cantón Quito,doctor Wladimico Villalba, el veinte de septiembre de

mil novecientos setenta y tres e inscrita el veinte y seis de Octubre de mil novecientos setenta

y tres con otro de propiedad de la Industria Cartonera Asociada S.A. el mismo que fue

adquicido mediante escritura públicacelebrada en la Notaria del doctor Wladimiro Villalba, el

veinte y tres de agosto de mii novecientos setenta y tres, inscrita el siete de Septiembre del

mismo allo. El inmueble se encuentra dentro de los siguientes linderos generales:POR EL

NORTE.- Con terrenosdeJoséAntonio Modesto Arcos Miranda y Blanca Libia Espinoza de

Arcos: POR EL SUR.- Propiedad Del sefior Luis Alberto Mejia: POR EL ESTE.- Con calle

pública: y, POR EL OESTE.- Con la quebrada Cornejo. TERCEPA.- COMPRA VENTA

Con estos antecedentes expuestos, los cónyuges señores EDMLWDO ENRIQUE CAIZA

ESPINOZA y MYRL i DEL PIIAR OLMEDO FERNANDEZ, en la calidad

invocada, dan en venta y perpetua enaienación a favor del señor JORGE EDUARDO

POGO HUANCA, quien compta los derechos y acciones que tiene sobre el inmueble

mencionado en la cláusula anteriot, el equivalente al cero punto noventa y siete por ciento

fincados dentro de la totalidad del referido lote de terreno. CILWTA: PRECIO.- Por



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

acuerdo entre los VENDEDORES y el COMPRADOR, el precio de la compra ve
NOTA A 1

pacta en la suma de DIEZ DOLARES AMERICANOS, que el Comprador los tiene

cancelados con anticipación a la suscripci n de la presente escritura, en moneda de curso legal

/ y libre circulación, cantidad que fue rec' ida a entera satisfacción de los Vendedores sin tener

estos ningún reclamo que formular or este concepto, por lo cual transSeren a favor del

Comprador, el dominio y posesión 1inmueble que se vende, con todas sus entradas, salidas,

usos, costumbres y servidumbres yue le son anexos QUINTA: SANK MENTO: los

Vendedores declaran que sobre inmueble cuyo dominio se transfierepor esta escritura no

soporta gravamen alguno que T ite su doriinio; ni se encuentra prohibido de enajenat, tal

como 10 certifica el certincado de gravamendin embargo los Vendedores se comprometen al

saneamienËopor evicción en a forma que mand la Ley. SEXTA: ACEPTACÊON.- El

Comprador declara aceptar e a escritura en todas sus partespor estar realizada en su favor y

en seguridad del bien inmu ble que adjuiere por este contrúo. SEPTIMO GASTOS.-

Todos los gastos que dem ti en el otorgamiento de ésta escritura serán de cuenta del

comprador,.a excepción d go e plusvalia,que en caso de haberlo corresponderá

satisfacer a los vendedores. CTAVA: AUTORI2ACION.- Las partes contratantes se

autorizan mutuamente para que procedan a realizar la inscripción de esta escritura

en el correspondiente Regist - de la Propiedad, de tal forma que no requiera 12presenciade

los contratantes conjuntament - NOVENA. ACEPTACIÓN Y RATIFICACION.- Los

intervinientes aceptan y se ratiS on en el contenido de este instrumento que precede,por estar

echas en seguridad de sus propi intedeses,razón por la cual dan el valor de una ejecutoria

inviolable.- DECIMA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para el caso de

incumplimiento las partes renuncian domicilio y se sujetan a losJuecesde la Ciudad de Quito,

así como al trámite ejecutorio o verbal sumario a elección del demandante.- Usted señor

notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta valide2 de est2 clase de

ce contratos.- HASTA AQUI LA MINUTA, que se encuentra suscrita pot'la sefioritaDoctora

Verónica Zhunio Ciñaentes, con matricula profesionalnúmero seis mil seiscientos cuarenta y
o.
2 seis del colegio de Abogados de Quito y que queda elevada a escritura pública, con todo su

DIRECCION: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



valor legal.-Para el otorgamiento de la presenteescritura pública,se observaron los preceptos

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes,se antman y se ratincan integramente,

firmado para constancia en unidad de acto conmig;oel Notario, de todo 10cual, doy fe.

L CAI2A ESPINOZA

C.C. O2463Á¾Ð

MYRL TDEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ

JORGE ED IARDO POGO HUANCA

C.C. /70Ÿ,2ÿ Ng -1

,

EL OT. O
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C 10 DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION EINANCIERA

2.005 c o P'Aeo

61002329173 COMPROBANTE DE COBRC3 22. i OS
CEDULA/RUC. NOMBRE
00001709299 61 POGO HUANCA JORGE EDUARDO

DIRECCION
, CLAV CATASTRAL

SECTOR ECO..
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO I PONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

22/12/2005 0035346

AL.ÓABAL.AS 9, 45
SERV CIO AD NISTRATI $.2

ccioN PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA B TOT

700 1 54 O TOTAL

VTA O.97X DD Y (SA OTG CAIZA B
PINOZWEDMUNDO ENRIOUE SGB i RESPONSAB

1.32 PRD 1648 8 RE NEL .Y

No DIRECTOÑINANOf TR TARIO

CONTRIBUYENTE

H. 80 SEIO PROVIN IAL
E PIONINCHAov

ÑO DIRECCION INANCIERA - FECHA DE PAGO
2005 COMPROBANTE E COBRO 2005-12-27-

CEDULA/RUC NOMB ES FECHA DE EMISION . No. DE ÒUOTAS

1709299661 POGO HUANCA JO GE 2005-12-27- 1 a 1

Aúaiú Irnponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

11.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALA Valor 0.11 Coacúva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.8Û Û-ÛÛ

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA CAI2A ESPINozA EDMUND 215718

NO 0216 25TElllimlllHIREli



l'705312075 MARTINEZ MOEALES LUIS ENEÏGUE Y OTEC tk V
<<5Ï>> TIEDE TITULOS PAGAEOS

TITULO RUBEO -

¯

. ADO VALOR FECE

164838 20051648380 A LOS PREDIOS DEEANOS CIO 2005 337,21 06/01/200

20051643381 EEC. 50LARES NO EDIFICADOS 2005 $70 , 25 06/01/200

X X X X

QUITO , 02 DE FEEF 2005

- .
- JEFE ADNTU¯

, N 'O UITUMBE

NOMiuA DECIMO S ¯KD-. DE QUfTO - De
conformidad con lo dispuesto en el art 18 de
la Ley Notarial doy fé y CERTiFICO que la
presente es fiel otocopia del documento original
qua me fué ores antado y devdelto al interesado

.
Dr. Gonzalo

Romûn Chacón
Ot3ro.!CUADDR -
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' REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C3005042500l
PROPtEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 01/03/2006

CERTIFICACION
Referencias:19/07/2000-PO-37036f-18130i-42566r
Tarjetas:;T00000015672;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón; luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legalýdé da forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones10Ë¾ßÏË finc os'en, el;33.34°Àde derechos y acciones del
inmueble sitilado èn la Parroquia Chillogal.ide este'cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
EDMUNDO ENRIQUE CÑZA ESPINO A, casado. ; ;

3.- FORMA DE ADQUISICION Y AN ECEDENTES:
Mediante comþra'a MARTHA FÁBI LA,&INA MARIA, ÈNMÂ,LUCIA. BERTHA
MARIA y SEGUÑDO TOMÁS' ARÌ Í3A CAÎILÊvíA,- todos casados, según escritura
celebrada el TREINTA DE DJCIEMB DE MIL NOVECIE QS NOgENTA Y NUEVE,
ante el notario CUART tor Jäiisiè Äillon Alban, insciit idiëëinütvede julio del dos
mil; adquirido mediant ËebÔacon la compafíî trÍaSartoneraAsociada,
S.A., según escritura ot da i élheinte de septiénibre kle rfíil ientos setenta y tres, ante
el notario doctor WladinËiŠÊlÍÀË(ÏiicÈÙšlËË ËË$d re del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBERVACI NES
Ninguno. Se aclafa qtie. ifît naèntéde dètéch s äßei r loitanto la presente se
refiere a los Derechos ésËÒRANTÈS L OS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADO DE ÏVÏÀ dho im.
Responsable: OMARP

\\lllllllllllllllllllIllllllil
conform ad con o CERTiF\CO Aue 3

\a Ley N tanal doy
a de documento ongmal

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAf3ILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C30050425001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 01/03/2006 -

CERTIFICACION
Referencias:19/07/2000-PO-37036f-18130i-42566r
Tarjetas:;T00000015672;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de lä Propiedad de ste Cantónyluego de revisados los índices y
libros que reposan en elâýËli!Ýoár$Ïegalýde dä fik fica ne;
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Accjones 'SOBRAN]Œggõ pl 3 4% de derechos y acciones del
inmueble sitilado èlila Parroquia Chillogäl igcantón
2.- PROPIETARIO(S):
EDMUNDO ENRIQUË INO Ëdo, s p:
3.- FORMA DE ADQUISICION Y AN ECEDENTES:
Mediante compra a jn (R ABI LA ÏDINA, ÚCIA. BERTHA
MARIA y SEGUNÒO ONf ART DA ÒAÌILEMA d tas bs, según escritura
celebrada el TREINTA D IEMB DE MIL NOVE S NOVENTA Y NUEVE,
ante el notario CUART tdr Jaimè Aillon Alban, insciit dîecintieve de julio del dos
mil; adquirido mecÏiant ta ñeleb 6a3ajon la compañ trÍa'fartoneraAsociada,
S.A., según escritura ot IhëiËtedetseptiéinbre de itiiÌ ËÉientossetenta y tres, ante

.
el notario doctor W1adi 1 o I ÏËÊÏiiÊtË¾l Í d re del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACI NES:
Ninguno. Se aclara que. n enta de de cËosy r lo tanto la presente se
refiere a los Derechos y acionosAO RANTES. L OS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADO I DE ÌvÏARZO co Ã.m.
Responsable: OMAR P

conformi ad con o
ey CERT\FICO que 3

la Ley Nytar a doy
de documento ongma\

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAßlLIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



derechos, VENDEN a favor de DELLA MERCEDES LASLUISA MORENO, divorciada,
por sus propios derechos, el DOS PUNTONOVENTA POR CIENTO de clerechos iones
fincados en el inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
Se aclara que la presente certificación no es de hipotecas y gravimenes. Quito,uno de Marzo
del dos mil seim

iy o a : FABIAN HERNANDEZ

INMDBlUARIOQUITO

REil3TRODELAPROPIEDAOOUITO

llillllllllllillllillillllCC-0025624

R.P. Q.

Hasta aqui los documentos habilitantes.

Se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la
escritura de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, que otorgan los cónyuges
señores EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y M11IAN DEL PILAR OLMEDO
FERNANDÈZ, vor del señor JORGE EDUARDO POGO HUANCA, debidarnente sellada

y firmada, en los nos' sechadyingtgg,gggeptop

Dr. GONZALO R - HACON
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 39383

Matrículas Asignadas.-
CHILLO0tS646: el CERO PUNTO NOVENTA Y SIETE POR CIENTO 0.97 % de las acciones y
derechos fincados sobre inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLOde este cantón.

Jueves, 29 Junio,4ÔÕ6,03:03:13 PM

S OR

Contratantes.-
CAIZA ESPINOZA EDMUNDO ENRIQUE en su calidad de VENDEDOR
OLMEDO FERNANDEZ MYRIAN DEL PILAR en su calidad de VENDEDOR
POGO HUANCK JORGE EDUARDO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- ALEX NOVILLO

CC-0025624

llllllllllllllllllllillllIlllllllllll



0 1.0: Primero

Compro Vento de Dorechos y ?.cciones

Edmundo Enrique Caixa Espinoza y Sra.

Lui s Antonio Rodriguez Campolia y Sra.

2 de junio del 200ó '2

:au. Chillogol.lo

050.310,00

.

DE
.

junio .

I
an'



EXTRACTO
Dr. Gonzale

Román Chacón
QUITO ECUADOR

ACTO O CONTRATO: COMPRKVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

FECHA: 2 de junio del 2006

OTORGANTES:

170246347-0 EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA VENDEDOR
170754976-0 MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ VENDEDORA
171541140-9 LUIS ANTONIO RODRIGUEZ CAM .PAÑA COMPRADOR
171154706-5 MARTHA JEANETH PROAÑO CORRALES COMPRADORA

OBJETO: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, del 1,99% del
terreno ubicado en la Parroquia Chillogallo,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

CUANTIA: USD 10,00

UBICACIÓN DEL
INMUEBLE: Parroquia Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de

Pichincha.

NOTAR A 16

Dr. GONZALO ROMÁN
NOTARIO DÉCIMO SEXTO DE ITO

G

Dr. Gonzale
Román Chacon

GUge JCUADOS



> 7 NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACOÑ

QUTTO - ECUADOR C

Romún Cacon
QUlfc-SCUADOR

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR:

EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA Y

MYRIAN DEL PILAR OL EDO FERNANDEZ

A FAV R DE:

LUIS ANTONIO RO RÍGLTEZ CAMPAÑA Y

MARTHA JEANET PROAÑO CORR ~ '

REGISTRODELAPROPIEDADQUITO
CUA A: USD.510,oo

PARROQ A: CHILLOGALLO CC-0046657
R.P.Q.

I I: 2 COPIAS

RPL

ESCRITURA No.

En la ciudad de Quito del Distrito tropolitano, Capital de la República del Ecuador; hoy

dia VIERNES DOS DE JUNI DEL AÑO DOS MIL SEIS, ante mi DOCTOR

GONZALO ROMAN CHACO., , NOTARIO DECIMO SEXTO DE ESTE

CANTON, comparecen, por una .arte, los cónyuges sefiores EDMUNDO ENRIQUE

CAIZA ESPINOZA y MYRIAN EL PILAR OLMEDO FERNANDEZ, de estado

civil casados entre si, y, por otta, los cónyuges seiiores LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ

CAMPAÑA Y MARTHA JEANE I PROAÑO CORRALES, de estado civil casados

entre sí.- Los comparecientes son de i acionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en

este Distrito Metropolitano de Quito, nayores de edad, legalmente capaces para contratar y

contraer obligaciones, a quienes de cor ocedes, doy fe; y me solicitan que eleve a escritura

pública la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que se transcribe a continuación es el

siguiente:- SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase

incorporar una de la que se desprende la presente escritura de COMPRA VENTA, DE

DERECHOS Y ACCIONES al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de este instrumento, por una parte

los cónyuges sefiores EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAN DEL, y

DIRECCION: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



PILAR OLMEDO FERNANDEZ, de estado civil casados, que para efectos de este

contrato recibirán el nombre de VENDEDORES; y, por otra parte los cónyuges sefiores .

LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ CAMPAÑA Y MARTHA JEANETH PROAÑO

CORRALES, de estado civil casados entre sí, que para efectos de este contrato recibirán el

nombre de COMPRADORES, las partes compacecen por sus propios y personales

derechos, siendo legalmente capaces para poder contratar y obligarse, SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones

celebrada ante el Motario cuarto del Cantón quito doctot JaimeAillon Alban el treinta de

diciembre de mil novecientos noventa y nueve legalmente inscrita el diecinueve de Julio del

aflo dos mil. Los sefiores Luis Enrique Martine2 Morales, adquirió el sesenta y seis coma

sesenta y seis por ciento y el señorEdmundo Enrique Cai22 Espino22 adquirió el treinta y tres

punto treinta y cuatro por ciento del lote de terreno de DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y

CINCO metros cuadrados, ubicado en la Parroquia Chillogallo jurisdiccióndel Cantón quito,

provincia de Pichincha a los señores Dioselina Clementina Cajilema viuda de Actieda y, sus

hijos María Fabiola, Dina Maria, Enma Lucia, Betta Marina y segundoTomas Actieda

Cajilema, quienes a su vez adquirieron mediante escritura pública de permuta celebrada ante

el Notario Primero del Cantón Quito, doctor Wladimico Villalba, el veinte de septiembre de

mil novecientos setenta y tres e inscrita el veinte y seis de Octubre de mil novecientos setenta

y tres con otro de propiedad de la Industria Cartonera Asociada S.A. el mismo que fue

adquicido mediante escritura pûblica celebrada en la Notaria del doctor Wladimico Villalba, el

veinte y tres de agosto de mil novecientos setenta y tres, inscrita el siete de septiembredel

mismo alio. El inmuebte se encuentra dentro de los siguientes linderos generales: POR EL

NORTE.- Con terrenos de JoséAntonio Modesto Arcos Miranda y Blanca Libia Espinoza de

Arcos: POR EL SUR.- Propiedad Del sellor Luis Alberto Mejía: POR EL ESTE.- Con calle

pública: y, POR EL OESTE.- Con la quebrada Cornejo. TERCERA.- COMPRA VENTA

Con estos antecedentes expuestos, los cónyuges señores EDMUNDO ENRIQUE CAIZA

ESPINOZA y MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ, en la calidad

e invocada, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los sefíores LUIS ANTONIO



NOTARIA'DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON \

G
QUITO - ECUADOR

, Romún Chacói\
URO - CCUADOR

RODRÍGUEZ CAMPAÑA Y MARTHA JEANETTI PROAÑO CORRALES, de

estado civil casados entre sí, quienes compran los derechos y acciones que tiene sobre el

inmueble mencionado en \a cláusula anterior, e\ equivalente al uno punto noventa y nueve por

ciento Encados dentro de la totalidad del referido late de terreno. CUARTA: PRECIO.- Por

acuerdo entre los VEMDEDORES y los COMPRr ORES, el precio de la compra vents se

pacta en la suma de DIEZ DOJARES AMERI ANOS, que los Compradores los tiene

cancelados con anticipación a la suscripción de la resente escritura, en moneda de curso legal

y libre circulación, cantidad que fue recibida a e era satisfacción de los Vendedores, sin tener

éstos ningún reclamo que formulat por este c, ncepto, por lo cual trans5ccen a Favor de los

Compradores, el dominio y posesión del in ueble que se vende, con todas sus entradas,

salidas, usos y costumbres y servidumbre ue le son anexos al inmueble que se vende.

QUINTA: SANEAMIENTO: los Vend dores declaran que sobre el inmueble cuyo

dominio se transfierepor esta escritura no s..porta gravamen alguno que limite su dominio, ni

se encuentra prohibido de enaienar, tal como lo certifica el certiScado de gravamen, sin

embargo los Vendedores se comprometer al saneamiento por evicción en la forma que

mande la Ley. SKXTA: ACEPT½CION - Los Compradores declara aceptar esta escritura

en todas sus pactes por estar realizada en su favor y en seguridad del bien inmueble que

adquiere por este contrato. SEP'TT MA: UASTOS.- Todos los gastos que demanden el

otorgamiento de esta escritura serán de cuet ta de los Compradores, a excepción del pago de

plusvalia que en caso de habedo corresp nderá satisFacer a los vendedores. OCTAVA:

AUTORIZACION.- Las partes contratante se autori22n mutuamente para que procedan a

realizar la inscripción de esta escritura en el correspondiente Registro de la Propiedad, de tal

forma que no requiera la presencia de los contratantes conjuntamente.-NOVENA.-

LO r

to ACEPTACION Y RATIFICACION.- Los intervinientes aceptan y se ratilcan en ei
LO

contenido de este instrumento que precede, por estar echas en seguridad de sus þropios
CD

intereses, razón por la cual dan el valor de una ejecutoria inviolable.- DECIMA.-

2 JURISDICCION Y COMPETENCIA,- Para el caso de incumplimiento las partes

tenuncian domicilió y se sujetan a los Juecesde la ciudad de Quito, así como al trámite

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 /



ejecutorio o verbal sumario a elección del demandante.- LJsted señor notario se servità agregar

las demás dâusulas de estilo para la perfecta validez de esta dose de contratos.- HASTA -

AQUÍLA MINUTA que se encuentra suscrita por la señotita Doctora Verónica Zhunio

cifuentes,con matricula profesional número seis mil seiscientos cuarenta y seis dd colegio de

Abogados de quito y que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal.-Para el

otorgamiento de la presente escrituca pública, se observaron los preceptos legales del caso y

leida que les fue a los comparecientes, se a6tman y se ratincan integramente, Brmado para

constancia en unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual, doy fe.

EDMUÑO NR IZA ESPINOZA

MYRIAN DEL PILER OLMEDO FERN/LNDEZ

LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ CAMPAÑA

C.C jf)54D W - 9

MARTHA JEANETH PROAÑO CORRALES

EL NOTARIO
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H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PIONINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO R9e po
Chacön

i UITO - GCUADOR
2005 COMPROBANTE DE COBRO 2005-12-27-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1715411409 - RODRIGUEZ CAMPAÛA LUIS A. 2005-12-27- 1 a 1
Avalúo Imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

23.00 0 00 - 00 0 00 00 0 00

CONCEPTO CANCELACION: ALCABAL Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL /FT Lg gy
Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco uenta Pago Total

«NSACCION

VE1EA CAIZA ESPINOZA EDMUNDO 215726

0216263 $$ldlEMildi

61 :I 4M1 COMPROBANTE OF C BR 15 1
erna.ourwo se amo

CEQULA/RUC NOMBRE1/1(M11409 RUDR1f 0..lE CAMPANA LUTS ANí FU

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SE C IR ECO y

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EM SlOs NUMERO DE PREDIO

CONCEPTO VALOR CONCEPÎO VALOR
CABALAS Wi
RVÎCIO ADMTHISTRAïl §

NA ÒE y NTAMUA BANC CUENTA L

..-- .- PAG TOTAL
r

r
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D ND ENR19UE SOE $ ::3, RESPONSABLE <

B 3E LOPEZ NiUIÈER LELI
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G. DISTRITO METROPOLITANO PAGINA : 1
CERTIFICADO DE PAGO SOLICITUD : 87466

CERTIFICADO: 222521

LA ADMINISTRACION ZONA QUITUMBE , CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

1705319075 MARTINEZ MORALES LUIS ENRIQUE Y OTRO x¤
<<SI>> TIENE TITULOS PAGADOS

TITULO RUBRO ARO VALOR FECH

164838 20051648380 A LOS PREDIOS URBANOS CIU 2005 $37,21 06/01/200

20051648381 REC.SOLARES NO EDIFICADOS 2005 $70,25 06/01/200

X X X X

QUITO , 02 DE FEBRERO DE 2005

V.P. JEFE ADPT ZORA QUITUMBE

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO - De
conformidad con lo dispuesto en el ad 18 de
la Ley Notarial doy (6 y CERTIF)CO que la
presente es fiel fotocopia del documento original

e 104prosentado y deyge to al interesado.

WOTARIA to

rk
Dr. Gum.nlo

RomAn ChacAn
OUITO - ECUA000



IŒGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: 030050425001
PROFIEDADQUITO FECTIA DE INGIŒSO: Ol/OJ/200ti

QUlIG .
ECUAcce

CERTIFlCACION
Referencias: 19/07/2000-PO-37036 E-I8130i-42566r
Tarjetas:;T00000015672;
Matriculas:;0 ;
El inlascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, lu go de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en Jegal y debida l'ormacertif aa que:
[1.- DESCIUPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos .y Acciones SOBRANTES fincados en el 33.3 % de derechos y acciones del
inmueble situado en la Parroquia Chillogallo de este etmtói

'ROPIETARIO )
EDMUNDO ENRIQUE CAJZA ESPINOSA, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTE :)

Mediante compra a ÏvlARTHA FABIOLA, DINA AÏUA, ENMA LUCIA. BERTHA
MARIA y SEGUNDO TOMAS ARTIEDA CAJlL NÏA, todos casados, según escritura
celebrada el TRElNTA DE DICIEMBRE DE MlL N VECIENTOS NOVENTA Y NUEVE,
anic cl notario CUARTO doctor Jaime Aillon Alban inscrità el diecinueve de julo del dos
mil, adquirido mediante peronita celebrada con la ompañíÊliititistla Cartonera Asociada,
S.A., según escritura otorgada el veinte de septiemb c de mil iiovecientos setenta y tres, ante
el notario doctor Wladimiro Villalba,inscrita el voin ey seis de octubredel mismo año.

.- GRAVAMENES Y OßSERVACIONES
Ninguno. Se aclara que existen ventas de deñecht sy acc open jjor 10 tanto la presente se
relere a los Derechos y Acciones SOBRANTßS.- LOS l EGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS.HÄSTA EL 1 DE MAR -O DEJ 006 ocho a.m.

.
Responsume: OMAR PIN

INMOBILIAR
.5.

llllllllllllllllllllllllllillil
M DANU\ L CIMO SEXTA: DE QUITO - De
confon,id ad con lo dispuesto en el art. 18 do
h Ley Nötanal doy fe y CERTIFICO que la
presente es fiel fotocopia del documento original

creen < y to al interesado

LOS DATOS CONSIGNADOS F,RRÒNEA O DOI,OSAMENTE EX IMEN DE lŒSPONSABILIDAD AL CERTIFK ANTE
VALIDEL DEL CERTIFK ADO 30 DIAS



I lasta aqui los docurnentos habilitantes.

Se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero esta PRIAŒRA COPIA CElfTIFICADA de la ~

escritura de COMPRAVENTA DE DERECEIOS Y ACCIONES, que otorgan los cónyuges
señores EDMUNDO ENRIQUE C/\lZA ESPINOZA y MYRIAN DEL PII,AR OIATEDO
FERNANDEZ, a favor de los crinyuges sefiores LUIS ANTONJO llODRK UEZ CAMPAÑA
y M/\RTHA JEANETH PROAÑO CORRALES, debidamente spl} Fi m ,

en los mismos
lugar y fecha de su otorgam ento.

Dr. GONZA ., R AN CHACON A '

NOTAlUO DECIMO SEY ' D 1 CANTON ( 1 j' y

Dr Gonzalo
Român Chacón

QUff0 - ECUADOR

REBl8TRODELAPROPIEDA00lllTO

10llililllllllllllllllililllil
~

CC-0046657
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 46396

Matrículas Asignadas.-
CHILLOOl5646 UNO PUNTO NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO (1.99 %) de las acciones y
derechos fincados en el inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLO.

Jueves, 27 Julio 2006, 02:30:11 PM

R

Contratantes.-
CAIZA ESPINOZA EDMUNDO ENRIQUE en su calidad de VENDEDOR
OLMEDO FERNANDEZ MYRIAN DEL PILAR en su calidad de VENDEDOR
RODRIGUEZ CAMPAÑA LUIS ANTONIO en su calidad de COMPRADOR
PROAÑO CORRALESMARTHA JEANETH en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LENIN SALINAS
Revisor.- FRANKLIN YANEZ
Amanuense.- RITA SERRANO

CC-0046657
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